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I N T R o D u e e I o N 

El hecho de que el fideicomiso en México sea una figura que ha 
ido adquiriendo importancia en las operaciones de las Institu
ciones de Crédito, debido la gama de objetivos que a través -
del mismo se pueden alcanzar, aunado a la oportunidad que he -
tenido de participar en diversas operaciones fiduciarias como 
funcionaria bancaria y de vivir los cambios que ha sufrido el 
Sistema Bancario recientemente, así ·como mi deseo de obtener ~ 

el Título de ~icenciada en Derecho reconocido por nuestra Máxi 
ma Casa de Estudios, son las circunstancias que me motivaron a 
realizar este modesto estudio sobre el Fideicomiso en la prác
tic3. operacionÚ de las Instituciones Fiduciarias Mexicanas. 

El desarrollo del presente trabajo .se realiza tomando en cons1 
deraci6n que el fideicomiso se.adopt6 en México inspirándose -
en otras figuras de diversos paises, por lo cual se dá princi
pio con los antecedentes del. FÍ.deicc:im:hso;. se continúa con la -
situaci6n dei'mis~o en nuestro pais, tanto respecto a su regl~ 
mentaci6n como a su naturaleza jurídica y. diferencias con -
odas figuras reguladas por la ley; se pl,antean las. diversas -
·operaciones permitidas fogiilmente a las InstÚuciones Fiducia:.. 
r.ias ~ entre llls cuales se en~uentra ·~1 Fide.icomiso, clas ific.án_ 
dolo y explicando cada clase, ásí como la 'terminaci6n de la' re 
ladón' fiduciari'a y sus efectos; y por último se exporie~ las -=

implicaciones sobre las operaciones fiduciarias, parÚ.cularmen. 
te los fideicomisos, que trajo c~nsigo 'ta nadonaiizaci6n de -
la Banca decret3.da recientem~nte. · · 

· Mas que mi tratado te6rico, el pré¿ente .esi:uclio tiene 'como· fi~a 
'· lídad una ex1>os.í_~i6n príictica y ~m1cfeú de .lo. q.ue actualmente · 
:•~ :elFicleicomis6'en'M~xico y la foima en que lo operan ·1as ins 
tittict~nes 'ban'c¡ri~s 111exic~nas, }l~~iendo dicha exposid6n. a 

·posición de los estudiososde!t peúdÍo Bancario. y en . 
-.-:' ~ ,· \ -

-'· ,~ : 
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quienes se interesen en el conocimiento de la figura objeto de -
nuestro estudio. Espero, mediante este esfuerzo, contribuir en 
alguna medida a la asimilación y comprensión de una figura tan 
versitil como lo es el Fideicomiso en nuestro pais. 
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CAPI.TU.LO I. 

ANI'ECEDENI'ES DEL FIDEICOOSO 

a) El "USE'' Inglés 

b) El •'TRl.Jsr• Angloamericano 

e) El "FIDEI CDfISSIO" Romano· 

d) El •'TRBJHAND'• o •iSAIJ.fAN'• GeTinsnico 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO 

a) El "use" Inglés. - Se cree que en Inglaterra aparecieron 

los primeros "uses" a partir del siglo XIII, los cuales 

eran transmisiones de tierra a favor de pr~stanombres p~ 
ra evitar el pago de ciertos tributos Feudales y la apll 

caci6n de las Leyes de Manos Muertas. Estas transmisio

nes podían hacerse por acto entre vivos o por testamen-

to, y el prestanombre poseería las tierras en provecho -

del beneficiario. 

El terrateniente inglés ponía sus tierras en ''use" para 

lograr diferentes objetivos, ya fueran lícitos, pero no 

reconocidos por la ley, o francamente. ilícitos o fraudu

lentos. Entre los "uses" con fines no reconocidos por -

la ley, podemos mencionar aquellos en los que el marido 

deseaba transmitir sus bienes .a su esposa, lo cual no e~ 
taba permitido por e 1 Common Law. Ut i 1i zando e 1 "use" -

transmitía sus bienes a un tercero, quien a su vez los -

transmitia a ambos c6nyuges, a fin de que pudieran po- -

seerlos para si o para sus hered~ros. 

También se. utilizaba el "use" para evadir las .leyes de -

Manos Muertas, según las cuales no podían donarse tie- - - · 

rras a corporaciones religiosas, e~ virtud de sus votos 
de pobreza. Por medio del "usei•, estas corporaciones· pó 

>:' ' ,.· -

<lían re.cibir el provecho económico de los tierras, aun--.; 

qu~ rio r~~ibieransu propiedad~ 

Además de lps objeiivos m,ncionados al~~nas personas utl 

llzahan él ºuse•; p~ra comet~r fraudes a acree.dores o pil-

ra burl~r. acciones reivindicatorias que existieran.re.s~-
pecto bi~.nes: · (1) 
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Los "uses" se creaban por convenio verbal; el "feoffe" 
aceptaba conservar los bienes en custodia y permitía -
al "Cestui que use" tomar las utilidades de los mis--
mos; obligándose además a transferir la propiedad o el 
título de la misma, tal como se le instruyera. (2) 

La utilización del "use" trajo como consecuencia el 
florecimiento de un sistema de impartición de justi-
cia conocido con el nombre de Sistema de Justicia de -
Equidad. 

La Justiciá de Equidad era administrada de acuerdo con 
ciertó~ principios, basados en lci que resultaba equit! 
tivo en cada situaci6n particular. Estos principios -
se originaron en Inglaterra como una ~lternativa para 
la rigidez de ciertas normas del Common Law. (3) 

.En virtud de que el "use" era verbal y no estaba san- -
cionado por el Common Law, en muchos casos los feofees 
tomaban para sí la propiedad de las tierras y no cum~.
plían con las finalidades del e.ncargo hecho en favor -
d~l.Cestui que use. 

En vista de :Jo cual, ést~ último acudía ante los tribu· 
nales de E~Uidad a fin de.hacer valer sus derechós me~ 
diante un ~spíritu liber~l y no apiicando el rigido "~ 
sistema juridlcq de los tribunales de Direcho Com.ún. 

Con el tiempo, .. los "usesil fueron reconoddos con fuer· 
. za l.egal t con el nombre de lftrust''. iniciándo~e .er 

· ~ modero.o . del tl-\lst en '1nglat~rra .. 
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Conforme el reino de Inglaterra fue creciendo y surgieg 
do las guerras entre los países europeos, las institu-
ciones jurídicas iban resultando deficientes, el Rey se 
ocupaba sólo de los asuntos de Estado más urgentes y -

trasladaba las peticiones de justicia a su Canciller,
para su consideración y decisión. Cuando la aplicación 
del Derecho Com6n pódría lesionar los derechos de un -
desvalido, se compelía al demandante a comparecer ante 
el Canci·ller para. que hiciera justicia EX AEQUO ET BONO, 
en Equidad y buen trato. 

En los casos en que el Derecho Común noera eficaz para 
castigar a los responsables del i~cumplimiento de un fi
deicomiso, o de un fraude o de cualquier otro acto ilíci 

.to, ·e1 Canciller iniciaba procesos para obligar a los f.!. 
.. duciarios deshon.estós o a los ejecutores abusivos, a res 
ti tu ir la propiedad obtenida. en. abuso. de sus funciones; · 

(4) 

El Sistema de Equidad implantado· en Inglaterra~ fue ace~ 
t.ado poco a poco por las colonias ingles.as de América y, 
s'i.niul táneamente ª'.su aceptación, se fue adoptándo la 
práctica del trust en el Continente Americauo. 

b) El "trust" Angloamericano.-
' ' 

' ' ' 

Se dice que el trust es<u~a relación fiduciaria ·con res
pecto a cleterminad:os blenes, por ~a cual la pers~na .que 
los posee '(tru~'tee) ', esÚ obligada a' manejarlos en benefi 

··ció de un .terc~ro (~estüi que trust)'.: · E.~t~ negoé;io sur::-
ge como resuÚ~do de ,un á~to . .volitivo ' ,de ·la.per~' 

eÍJtrust fse,ttlor). ;· ' ' 
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También se define al Trust como la seoaraci6n que hace una persona 
llamada settlor, de lU1 conjunto de'bienes (innnlebles, muebles, cré

ditos, etc.) de su propiedad para confiarlos a otra persona llamada 

trustee, a fin de que los destine a los fines prescritos en provecho 

de un tercero llamado cestui que trust. 

Con la instituci6n del trust, surge un doble concepto de dominio o 
propiedad, el' legal, reconocido por el Derecho Com'Jn y que pasaba -

del Fideicomitente al fiduciario, y el beneficioso o equitativo~ al 
principio impuesto cano un deber de conciencia, y posterionnente san 

cionado por el Derecho de .Equidad, a cargo del Fiduciario y en f ávo; 

del Fideié:anisario. (S) 

La situación jurídica surgida con ootivo del nacimiento .del Trust -. .. - . 

tOOdemo, evolucion6 respecto a timpas anteriores, en que el· antiguo · 

dcredM> no podía reconocer la vaÚdez de Wl dtúlo sobre bienes, ~i 
éste·. no e:ra legalmente· expedido . ·' 

En tal virtúd, si el beneficiario de un Trust acudía a las cortes:.-. 

deDerEicho.c:ooún para exigir el ~liiliiento delas obligaciones-:
contraidaS por el tníStee~ la ley consideraba a éste Aftimo com el 
verdadero propietario, y esto era defiriitivo. 

. ·. ::· ·.. - \ 

Sin esnl>argo, el Canciller reconocía el derecho del cestui que ~st, , 
para disfrutar.delos bi~n~s dados en trúst,y tal derecho se elev6 
a la digrÁidad de De~ de Equidad; (.Equitabl~ State). . 

i..~~l•ria tMÍa .la jurisdlcei~ ex.;lus~va "" •ste ti~ d~ ne&º"· 
· cios, y. dUl que Bran~ part~ ~ terrenos ~~ ~cont~aba . · . . . " .. 

'·.c~t~ia, erabaS~te amplia. 
. ,: , .~ . . .. ! 
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tn cuanto a los tipos de trust que existían, podemos me~ 

cionar que fundamentalmente habían dos clases: 

Los trust expresos ( Express Trust ) y los Trust implíci 

tos (Implied Trust). 

Los primeros se caracterizaban por la condici6n sine 

qua non cte que el trust se de~larara categ6ricamente -

formalizado y se definiera con toda claridad la disposi

ción de los bienes o derechos. que
1
se destinaban al nego

cio. 

Entre los trust expresos se en~ontrában los.trust ejecu

tados (executed trust), que no.exigían acto al~uno poste-· 
rior para producir sus efectos, y Íos trust eventuales -

(e.xec1.1tory trust) los cuafes produc~an sus efectos haÚa 

que se cumpliera con t?l ~cto que eL settlor instruta, C.Q. 

l'lO la transmisi6n del bien a Una te'í-cera per~~~~:; Aderiitis 

exi~tfail los trust instrument.ales (Í~strumental trust) -: 
- ·'· ·.. . ·:-_., ___ , . ·: 

en los. que, el fiduciario 'débía seguir riguTosámente las 
' . .. ' '• . ·' ' 

instrucciones. dadas y los, trust discreslonales (discre- ·~ ·· 

'tional trust) en los' que se' fac1d taf>a a,1 fiduciario' para' 

utilizar su póder de apréciaci6n .. 

·Los trust fmplícHos, en cambio/' eran creados por los ~
tribunales de iE~uidad. en virftid·· de 2 ~ituaciones · pí-iritt~ 

. . :: . . ·.: ,, __ ," 
· palDlente: 

· Cuando eXisUan motivos Pll,r~ pres.umir, que una perspna 

prete~d16'¡'éi~a~un trust, pero· que por causas 'a)en~s'no 
.· l l~g(; a ':fotm~li zat"lo ·(result'ing _tJ"us~J; ,y cuan~~:.-~~'t'pre~'· 

.• ·~;:::~l:~l! ~~e q ~: :¡ •1~!~~iti~tti11~~t~;:~;u::{~~::•. :~-: 
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Asi, protegidos ya por el Derecho, los trusts fueron ad-
quiriendo cada vez mayor importancia y funcionalidad, ha~ 
ta el grado de ~rearse sociedades especializadas dedica-
das a la admimstraci6n profesional cae los trusts. 

La gran contribuci6n de Norteamérica para el desarrollo • 
del trust, es el empleo de las. "trust companies", que son 
corporaciones con poder para administrar trusts, las cua
les ¡~erc.iben una compensaciOn por sus servicios, con lo -
que sus actividades ya no son individuales como en lngla-

. terra~ sino que se realiian profesionalmente en el campo 
de los negocios. 

. . 

~l trust ha venido imponi6ndose en las pdcticas comerci!. 
les y ha tra~cendido ,las fronteras de. su ti.erra de origen. 
y d~ .los patses del Co11111on Law. para ser acogido por, pal-::~ · 

• ~::..~es. de Derecho Codificado, entre los cuales se encuentra 
Méx.ico ,· siendo el trust el antecedente mis prOximo a nue~ 
ira instituCibn del Fideicomiso. 

e). ~El "Fidéi Co111issio" Roman,o. - La finalidad· del 0 íidei: co~ 
, missio'' romano· era,. general•nte la ,transmi,sión de bienes · ··'' 

... a pér~onas incapac~s para heredar o pa~á ser legatarios, -
ya sea por carecer de la ·test~menti factio passi\ra o- -
bien; en virtud de la Ley Falcidia que prohibia a los pe· 
J'~g~1nos o a perso_nas inciertas recibir h~~encias o lega-

· dos:;· 

· ELf'ideicolllitente era el autot de la herenCia, el fiducia 
•, ri~· el heredero:()' legatari~ y, el fideic~lfti-sario 'era el te~e 

i(qu~en se querta beneficiar. . . -
.::·: ',: . 

base de e's.tos'''.f icleicomisos era la buena fe; ¡>Úes to. que 

SeJ'e~lizaban en f~rma• verbal y no habla.· sanci6n. juddica 
pit~''.:el'Úd~ciario .que 11'c~pÚera lo :co~venido. · 

• -.\'..·< ~·I • '· - ~; -.;..,;,.<·.. - . .: •.·.,,·.;:.--• «~ _·_·,'·~::~ ".' ':· ·:_: 

.,_. ,.·i 

·-::·_, 
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Sin embargo, el fideicomiso ofrecía para el fideicomite~ 

te diversas ventajas sobre otras figuras existentes con 

alcances similares, como la Hereditas y la Bonorum -
Possesio o Legado. Entre dichas ventajas se encuentra -

la posibilidad de designar fideicomisarios sustitutos, o 
sea la de permitir al fideicomitente designar por antic! 

pado al sustituto del fideicomisario en caso de muerte. 

Esta sus ti tuci6n se permi ti.6 para una generación en la -
época clásica. Bajo Justiniano se permiti6 hasta la 

cuarta generación .. Pero ya en la Edad Media las sustit!! 

ciones. no tenían limitaciones por la Ley, dando como re
sultado la conservación. de la riqueza en pocas manos y - · 

figuras como la del mayorazgo, mediante la cual se esta

bleci8 ~ue al morir el fideié6mis~rio debían· transmitir
se sus clereéhos a su hijo mayor. y a<su muerte, al hijo -

mayor: de éste, y as! sucesivamente. ·Con esto sé. evitaba 

que la .riqueza circulara fuera. de determinadas familias. 

En vist8de lo anterior, tales vinculaciones fueron su-

primidas y se limitaron las substitüciones fideicomisa~
rias para hacerse únic.amente en favor de personas vivas 

. o concébidas ya al .momento de la ~uerte del fideicomite!!_ 
·te; 

A pesar cie que el fideicomiso en materia de sucesiones,
se equiparaba al legado,· habían importantes dife;encias .. 

. ' entre:ambas figuras co~o, por ejemplo, que el.ie.gado de-

· .. bía siempre constar en un testamento o en un codicilo -
\conffrmadÓ mientras· qué el fideicomiso gozaba df7 Úber~~ ,' · 
::tad ell·cuari~o •. -a. la, forma; el legado 'neéesari~mente·· se.cóns,· 
titula,, ~·.car'go de ·un. hé*eder~ ·Y··.e{fideic()mis:~;pod~ía. - ~ ._, · 
:~ei' a'cargp de un ··· . · . · . . . del 
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En materia de créditos, se practicaba una especie de fidei

comisos de garantía, mediante los que el acreedor exigía -

retener, durante la existencia del crédito, algún bien del 

deud.or, o lo compraba por la cantidad que le prestaba, - -

obligándose a volver a venderlo al deudor dentro de cierto 
plazo, al precio del importe del préstamo más sus intereses; 

A está instítuc.i6n se le llamaba fiducia. y consistía en una 
mancipatio, forma de transmitir la propiedad, o en una 'in füre 

céssio acompafiada de un pactum fiduciae,.mediante el cu~l el• 

Accipiens, quién r~~ibfa la propiedad del. bie,n transmitido, 

.se oblig~ba a su ~e~ ·f~ente al Tradens, a ttansmitirlo, des-. 

pués de que se realizaran determin~dos •fine~: • ., al pro~io ; ;,, 

' '.Íradens 'o a una tercera' persona • 
. ; . '' '.. . . ~ :: . -, . : ; .. ~ . : .. ~ 

- . •,·,, 

A diferencia de: la prenda, en 'estas operaciones el ácreedoi'< 
no s61~ recibía la posesi6n de la.cosa, sino tambfén la pro• 

piedad, por el tiempo: que durara el crédito -ga:ranÚzad~. 
~ . . . . 

.. "· ... ' . . 

Como se apreciai en. el Derecho Ront~no el Fideicomiso opera~a 
con limitaciones y' no <era un instrumento. flexible para 'el< - . 

. irtiÚco. j~rfai~o,. debido a :que no '~staba s~1lcionac1o 
leyes de .esa ét>oca ; p~r lo misPió··im¡:>licab~ riesgos 
quie1110 constituía sobr.e' sus biertes'.~ 

. ·: ' .. :· -.~ ... ~: . . 
: _\ ·:· .. . 

. ':,·,··:·'.·,·.,:::·: .... . 
',,;"··'', 
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En virtud de que esta instituci6n de Dercch6 Germánico. no 
tuvo una evoluci6n significante, ni una utilizaci6n gene
ralizada o frecuente, únicamente se menciona como.antece
dente remoto del trust. y por lo tanto, de la figura del -
fideicomiso que estamos estudiando. 
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Implantaci6n dél Trust 
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Nat1Jraléza. juridica del Fideicbmiso. 
Distinciones respecto a otras fi&\lras· 

,,· . ' .··. ':' ' 
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CAPITULO II 

EL FIDEICOMISO EN MEXICO 

a) · La Implantaci6n del Trus.t. 

Según el Maestro Domf.nguez Martf.nez, corresponde al Pana
mefto Ricardo J. Alfarci,con su estudio sobre la necesidad 
y conveniencia de intr()ducir en la leg:lslaci6nde los pu~ 
bl~·~ latinos, una instituei6n nueva, semejante al trust -

<del Derecho Inglés, el, ~abet pretendido por. p·rimera• vez -
~na adaptaci6n del trust,:anglosaj6n a los sistemas jur{d! 
~os latinoamericanos, de' asc~ndenCia romana •. · (8) 

Pers()nalmente diferimos d~ l~ anterior,· ya qUe el ~royec
to Limantoll~; es de. i9os y·el ;Proyectc)<Aifaro es d~ 1920 -

•por~lo tanta/ el .primero_ es -anterior a é"ste,.ún~mo .. 

. ''et a~tecedente áás notable de la aplicación del t.rust an
.. · ~ioanu~ricano: con efectos)Jurídi.cos en:1.féxico, es ·el ~aso.· 
· . \·de~ la .constituci.6n. de l~s\ Perroc~frÜ~s-~ Nacioriales de. Mé;. 

. • :itÍco y eJ.•,·c'onv:en.io · subse~üen.te • para_·. finanÚ¡¡rla<,mediant~ 
. la deuda' contiaida poi los m(s~os · ferr<>c:arri~es, . ~on;. ga

.. J"~ntf.a_ de.hipotecaÓtorgada ··en forma._._.pe.,fidei~omiso so·:.··. 
··: ,Jbr<', .todos. sus·bienes 'y :det:echos, ü~~:i.cadis··· d_entro :d~l ¡>a• . 
< b\ '•.; •<.··· ... 

. •··.··_':fui ... la'fusi6ri'.ae:•1as. !'mpre5~s··_.ferr9c:~trÚeras:.mexi~~nas.y 
; <~~··ia consC>íiciaC:i6n' 

" ~· :-,~, 1 •. ~ .·'.. 1 .• , 

.'•1, 
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bl entonces vigente C6d1go Civil de 1884, y la Ley sobre Ferr~ 

ca~riles ~e ~9 de abril de 1M99, permitieron que el Trust, au! 

que otorgado en el extranjero, pudiera surtir efectos jurídi-

cos conforme a las leyes mexicanas . 

. El primer intento de legislación sobre el fideicomiso, se hizo 

el 21 de noviembre de 1905, cuando el entorices Secretario de -

Hacienda, Sr. Jos~ Y! Limantour, dirigi6 al CongresÓ de la - -
, . 

Unión una iniciativa' que facultaba al Ejecutivo para expedir -

una ley por c'uya virtud pudieran constltuuse en la República 

Mexicana, instituciones encargadas de realizar furiciones de 

age~tes .fideicomisarios. Cabe hacer notar que el autor del - ,. 

proyecto de dicha ley.fue el.Lle. Jorge Vera Estafiol, quien -

'posiériormente lo coinplemerita~ia y presentl!ria ante. 1a SeC:ret!_ 

ría de.Hacienda en '1!l26, y a fin. de evitar con.fusiones ent:r.e ª!!! 

bos proyectos, el de. 19Us y 1926, se denontÍ.116 aLpiimero con .. 

. el nombre del Ministro que 'iO dirigió al Congreso para su aprQ_ 
· baci6n. 

'.i; 

E.l·Proyécto, Limantour expresaba, en la.exposíci6n de motivos, 

·la necesidad de una reglamentacidri especial, cuyo objeto fuera 
· .. · 1a i_gal'antia ·Y prC>teccion de lo~ i~tereses cOnfiadÓs. a las I~s- ·. 

tittic{~D.es banca~ias; 1 ·para• 10· cual se. atltorl.zaba fa.creac16~ ... -
.. de: co~paftias fideicomisarias quc{,\bajo .una. rigurosa i~~pecdi6n, 
;~6~rian: prestar 1mp9~tantís1mos servicios al público. .• .·. ·. . 

-,--'-' 

.. , El proyecto ·.constaba de' 8 articules y disponít en. su artic.ulo 
.·2, que iu··1nstitucibnes que se crearan p~drlan constituir.~i.-·· 
. d~1c0Dli'~.os, ya sea .en ;~irtud de un cóntr~to y- en:.l>é,neficio de ' ' ·-. . ' ' .. . •:-. ,., .. . .. . . •, . . . 'f:: . . . ' . 

. ·· las -part(!S ci de un''fétcero, segtin las .estipulaciones déL contra· 

, ~l,:o~:s·!.lt!;;~~::f ;:~;:;:r::;:i~~fü;!f fü5~:t1;f Jfü{~?:~i~;~t~~ 
·_;, .. ; 
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El artículo 3 se referia al derecho real conferido por el fidei 

comiso, respecto al bien afecto su naturaleza y efectos, asi co 
mo los requisitos para hacerlo valer. 

En los articules 4, 5, 6 y 7 se establecían los requisitos de -

funcionamiento de las instituciones fideicomisarias en cuanto a 
autorizaciones de la Secretaría de Hacienda, garantías de sus -

obligaciones e impuéstos y exenciones que se les podrian conce
der. 

Por último, en el articulo 8, se faculta al Ejecutivo para mod.!_ 
ficar la iegislaci6n civil, ~ercantil y·~~ procedimiento~ a fin 
de proveer la viábi1idad de las ftlnciones de la.s instituciones. 

fideicomisarias y la firmeza d.e lo's contrat,os }' actos que estén 

autorizados a ejecuiar. 

Aunque el .Proyecto Limaritour río haya adquirid() la ca tegoria de 
·._Ley, tiene el m~iito:Únguia~ de cons.tituii.<h' primer intento., -

legislativo en .el nnmdo para acÍ~pt~r ~l trl1s't a un siStema .ae" -

tradici6n romantsta~. (9) 

... ·.·En años posteriores, e_l .Sr. E~rique. Creel, durante la Conven- -
~ ci6n Banc:aria de 19l4 propuso una ley para regular a .ia:s.Jnsti

tuciones;Banc~rias. de ~ideicomiso cuyas operaciones consistían 
. . . .• ; , .: . . : - .· -, . ; -·. ." . . . . .·r·· :, .. ··.: . ~·-· , ,. - . '. '., '.. . : . . ;: . .. · _"· .. 

en la a<::eptaci6n de hipotecas y de,· contratos 'de f.ideicomiso de 
toda da~e de propiedades, bono~, etc., para iar~ntizar.cr6di-.-

.· tos, o bien recibir en fideicomiso b~enes de viudas·, huérfanos'.. 

~y menor·~~ ~<fin de q~edar aseguradosy admin,ist:'rados p'or. una·--: ' 

: institución de crédit() .c·on experi~m:ia y pfesfigio. 

iriteg'raba ,por 17 b~ses y e~ta~leda :en sus disposi-: 
.. . '... . . ... ' .. ,,., ' : .• ·. . . . . · . ..:· .. ·. " :- ·. -,, . ' - .1.: ,. -,. '., ·: . :. .. ,_ .. :_· •. . .': 

clones: ei;-~api tal. requerido para l~s Compaft ía~: ·Baricárias>d~:• fi-

..•.•• f r!~ :·!::~\1·::.~r;.i=r=·~:i:.:! ::~·:~~!:::~ :1;•.:ii::: b~¿~:r.¡1>~· .. 
·.·.emitieran eri·nombre de una,sociedad o',co,l"poraci6n¡.o de'•un\par:-o 

· ·.·> ... :::~;:::::::¡cir!t~i~f ,¡:;~::~t~~f fü;.i;::1~fü;~t}i~ií~~~, ; ,, 
--,./.:.-.~.: . ·, -r;" '.·,· ,í.- .. 
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llevar lloros de sociedades, expedir certificados de propiedad, 

llevar la contabilidad de empresas, hacer toda clase de opera-

clones bancarias de depósito y desctiento y establecer cajas de 
·ahorros. Además se les concedían, durante 25 año.s, las franqu.!_ 

cias fiscales de la Ley de Instituciones de Crédito de 1897. 

Tampoco .este proyecto fue sancionado como ley, pero sent6 otro 

precedente y algunas de sus disposiciones influyeron sobre la 

1eg1slaci6n ~osteribr. tlO) 

Ya en la Ley General de Insti tuc1ones de Crédi.to y Estableci-

miéntos Bancarios de ·1924,. se regula}:¡an los Bancos .de Fideic~in! 
so ya que éstos qu~daban incluidos ehtr~ las instituciones obj~ 
t~ .·~e la Ley~ tas funciones de los Bancos de Hdeícomiso con- -

sistían principalmente en servicios al .público de administra"'. -

ci6n delos .capitales que s.e les cónfiában y de i~tervenci6n en 
representaci6n común de los . suscriptores o tenedores de bonos. -. ' . \ 

hipotecarios, al ser ~stos emiÚdos o durante el tiempo de su -

vigencia . 

. AdemA.s se estipulaba que. los Bancos de, Fii:leicomiso se régirhn 
•. por 1'a ley especial que al efecto se expediría. 
\i ' 

•En 1926, ef Lic. Jorge Vera Est~ñot'presén'.t6· a la Secretaria dk . 
•·. Hadenda su proyecto de Ley de comp~flías. F1de1comisarias y ,de -

ahorro·, cono~ido comb "Pr()yecto Vera Estañol", >e.i cual abarcaba 
·~á~ conceptos 'que su anterior proyecto,. presentadb .. ~nte el (.;~n~ · 
.gi:eso .por ei;Sr; Liman~o\ar <en l9"05. ~~ti:C 1.os ccmc'eptos pr~iri! • 

tC>s se puede)lmencfonar,las operactone~ .. autorizádas. para'ias:-~·· .. ··•· 
:· •compaftJas tideicomisar1~·~ ,·,·1os·'bieries objeto .de Íldeicomiso,r--. 

·Xfü :z·~:;!2ii! "!:~:;~f :~::·¿:~:t 1!~i~:i::·::12!1~!!=z.~:·~rtf; 
inmueble!i eri'~iTtUd.<lelfideicoml,so, . ros,deTe~hÓi y:'.oblig~'cfo::,.". ... ·. 

· .• •.::.~~:il:i~t~f :c~:~;;:~~(i;~:,;;:1:~~~,:~; ·.·~:m:4~~::;;·~~;t ... . 
. /..<h.onorafiosc~µe peTc1b,!:íJ1iCompaft.fa F1deic()misa#a,y, el' r6d111en•:, 0 , 

:,<~::,:~t~istái\'-~i·:·/·:·~~-~<;_~s tat>~~·,:·:~ti•e·t'"ies~,s .:·1~'.~:>t.id-~·-rcomi'~-~~::·~:.1~\:.·i· · ;·,- , · · :. <· _:_· 
. ~ -. ' ,·' ~ 
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Este proyecto t~mbién constituye un importante precedente 

en la legislaci6n actual que regula •l Fideicomiso en Mé

xico. 

Como se puede notar, en los proyectos de ley antes expue_! 

tos, se utiliza el término fideicomisaria p'ara referirse 

a la Institución que se encarga del fideicomiso, es decir 
a la Fiduciaria, y no se refiere al beneficiario,· quien -

· actualmente es el fideicomisario. 

T~l como se h~bia ariunciado en la ley General de Institu

cione.s de Crédito· y Estab~ecimie~tos B.¿tncarios, en 1926 - · 

.. se expide la Ley de Ba.ncos de Fideicomiso. . En 86articu
los regulaba ... espedfÚalllente a los mencionados B~~cos, ~·-
~ons.iderándolos como. un. complemento del sist.ema bancario 

.'nacio.11al. .. La .ley se .integ~ab~ PºJ" ciri~·o ~apítulos. que : se 

.·· · refer.ta11 af objeto y la C~ri~ti tuci6n d~ los Bancos/'de° Fi
... ·.. d~.ic<>miso; las operacitines de'fideico~iso; · los .. d~p~~tam~n 

:tÓ-~ .. de ahor.ros;. las ope,radt)ries bancarias de d~p6sit~· y ~ 
desctiento. y,. en el últi~o capitulo, contenía di,sposicio-

·ries generales. 
. -·. ' ~ . 

'·. En su ~xpos~C:ión de motivo.~ el(¡>licab~. que "la inst.ituÜ6n 
· ·.· .det fideicomiso, es ,nueva :en M~xico y~ en consecuencia, ·la 

ley relatixa ·impórta.·ia leg¿¡Hzaci.6n d~· ~na in~·tiitict6ri. -
jurldica moderna. que:. especialmente. en J.os pat~es',angl~S! 

· jo~es; se prictica desde>hal=e ·largo tiemp<> y ha' p~oduc:ido · 
·. fecul1dos resultados''.. · . 

. . Aclal'ab~' que }'.el nomf>~~ .d~f:Fideic~miso ~cepta~o · J>or la '-

. •• ~m;~?~it¡¡~~l!;!~~!!l~~!f ¡¡¡~¡;r ;~~;m~~t;i:~¡;~¡;¡·.··· ·. · 
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constituye, en el fondo, una adaptación de las prácticas 
anglosajonas, pero con las modificaciones adecuadas para 
su adaptación a las demás disposiciones de nuestro dere
cho, especialmente de la legislación Bancaria, a fin de 
que haya unidad en el sistema y se eviten discordancias 
o conflictos entre unas y otras instituciones juridi- -
cas". (11) 

Esta ley disponía como objeto principal de los Bancos de 
Fideicomiso, todo tipo de operaciones encargadas por teL 
ceros, con base en la honradez y buena fé de la institu
ción respectiva, y les permitia como objeto secundario,:
el establecimiento de un Departamento de Ahorros y la --

. prlictica de op\:'.racione.s de Depósito. y Descuento, aunque 
éstas altimas de una manera limitada. 

Conforme a la ley mencionada, el fideicomiso.era un "man 
dato irrevocable" conferido por.el fideicomitente a car
go del Banco Fiduciario y a beneficio de un tercero, ~l 
fideicomisario. Este concepto ha evolucionado a traves 
de los afios, llegando a tener una naturáleza especial de 
la cual. nos ocuparemos más adelante. Más tarde, la Ley -
de Bancos d~ Fideicomiso fue iricorporada in~egramente en 
la Ley General. de Institutiones de Crédito.y Estableci-
mientos Ban~ari~s>de 1926. 

J:Ii la nueva.Ley Gen~ral de Instituciones de Crédito de - · 
1.932, aunque siguiendo los pre~eptos de ia Ley anterior, 
s61o' se aut01'izaba la constituci6~ dé fideicomi;os cuan
do el Fidu~iario era una insti ttición especialmente 
.ta a la vÍ.gilancia del Ustado, y se pres~ribia,.que. 
misi6n Naciona1Ba~cariapo4ria vet~r Íos., ~oml>nmientos 
de, los ·tuncion.rios···4ésignados pará''.e1··.désémpefio de1· fi

o bién~ solicitar 
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Adem§s la ley fijaba normas de ejecuci6n de contratos candi 

cionales, enumeraba las causas de renuncia de la Fiduciaria 

y le decretaba responsabilidades pira casos de incumplimie~ 
to. 

Mediante esta ley se pretendía una reglamentación adecuada 

de las instituciones fiduciarias, pero era necesario tam--

bién definir la figura del Fideicomiso como operación de es 
tas instituciones, siendo dicha definición materia de la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito de 1932. 

Esta última ley, aún vigente en la actualidad, reglamenta -

al fideicomiso .de una manera especifica, como una insti tu- -
ción.substantiva, y admite únicamente el fideicomiso expre

so, 4ado que, según se ·explica en. la exposición. de motivos, 
los fines sociales' que Uena el fideicomiso implici to en - -
otros pafs~s, 'se pueden lograr en nu_estro pais mediante in~ 
tituciones juridicas mejor construidas y, en cambio, a ti'a:. . 

. • vés del fideicomiso exl'reso pu~den lograrse objetivos que -

·no se alcanzar.ian mediante otras figuras, .O que exigirian -

una complicación extraordinaria en su contratación. 
•' . '"·. . . 

Dado qµe<esta ley continúa vigente, nos ref~rimos a ella -
. concretainente en .el• apartado correspondiente al Marco Legal 

del F~d~i~~miso . 
•.. Por último, como implantación defin.itivadel trus_t en. Méxf.,. 

co a tr~vés· de la figura del' fideit~miso, podemos me1u:ionar __ 

que la iiigellte L~y Gtfoeral de Instituciones de .Créditoy O!. 
gani~,~~io~es Auxiliate~ de 194l,, la cual. abrog6 a la ante-.: . ' •' . -

rior·::~e.1932, ya contiené-.•. un capitUlo dedica_d,o a,º·l11;s.· Insti-: .· ... ·• 
· tucíone'~· Fiduciarias eri el ~ual •se' r~glamerita~ sus' operad2 
nes ,',y·, :-aado q~e ~ambién :·será cib jeto" 'cié estudio· posterior' - ' •· .·.·. 

;,,· : ' . ' . . . ·.. ' ' ' . , .. ' . ' . . . - . ' '' ' -, . . ~ . . : . ' . . ·en cuanto a _,, 
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b) Marco Legal del Fideicomiso. 

Dada la multiplicidad de fines que se pueden alcanzar a tr!!. 

vés del fideicomiso, y la diversidad de actividades que se 

pueden encomendar al Fiduciario, no es posible encuadrar al 
fideicomiso en un marco legal definido, ya que los sujetos 

que intervienen en éste, pueden estar sometidos a diversas 

leyes de carlcter sustantivo, como civil, mercantil, labo-

ral, etc., así como de carácter adjetivo, como las procedi

mental~s; inclusive de carácter póblico, como constitucio-

néil, fiscal, administrativo, etc., y dichas leyes pueden - -
ser tanto del fuero fe.deral como del fuero local.·. 

En .tal virtud, el Marco legal del fideicomiso podría inte--
... ' ' ,: - . 

grarse por la mayor parte de nuestras leyes, si no es que -

por todas. 

Sin embai:go, el fideicomiso, _como insti tuci6n y figura j ur_! 

dicas e in<lependientemente de l,os fines u objetivos que pe!. 
siga, .está enmarcado dentro de lineamientos·. legales refere_!! 

tes a su estructura y a los sujetos que. intervienen en su -

nacimiento, desahogo y extinCÍ:6n, y a_l ejercicio de las ºP! 
raciones de las instituciones autorizadas para actuar como 

fiduciarias. 
(. '. •• ' •• • • > • .... 

La Ley General de Títulos yOpeuciones deCrédi to de 1932 
( · LGTOC · ), reglamenta ai fideicomiso ~onsideránd~lo conio -

unil .Óperad6n de;Créd'ito, no ~:n raz6n de qu". A'trávés 'de h . 
te s~·conceda.un c¡'édito 1 sino por _apoyarse é~ la.buena fé, 
en lií,t:onfianza y e~ el crédito de. que gozan :las 'insutu~i2. 
nes a quienes la ley.permite su e:jerdcio. Pot lo tanto,·' el 
fideicomiso está ,calificad~ CO!llO. ún acto de comercio y, 'con · 

.• sécuentemérite, qu.eda ubicado dentrri de un marco legal forin;; .. 
do. por ley~s .mert:a~tiles y 1 · s61Ó :eJ(cept:ionaf.o .s.tipleiodam;.!! 
1:e, poi'e1 derec.ho c~ní6n; · · · · · · · · ··· · · ·· ·· 

... 
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La Ley cambiaria ( LGTOC ) en su artículo 2? establece la 

jerarquía de las disposiciones aplicables y, en su caso, 

de los usos del ramo. En primer lugar rigen los precep-

tos de la propia ley y de las demás leyes especiales rel~ 

tivas,_como la Ley General de Instituciones de Crédito y 
' . 

Organizaciones Auxiliares y, según el tipo de fideicomiso 

o de operaciones que realice la fiduciaria, regirán las -

leyes que regulen la materia como la Ley Federal de Inst! 
tuciones· de Fianzas, la Ley Federal de Instituciones de -

Seguros, etc .. 

E~ defecto de las anteriores~ regirá la legislaci6n ~er--

. cantil general. (Código de Comercio). 

Posteriormente se establecen los usos bancarios y los mér 

ca,ntiles y' por último, s_e aplica supletpri~mente ei der~ 
c~o cóm6n, declarliricíose el G6digo Civil del Distrito Fed~ 

· ral., ··aplicable en toda la Rep6blica para lÓs. fines ele la 

ley. (1?) 
. . 

Independientemente de.la jerarquía mencionada, existen 
. conceptos y pri~cipios fundamentales de Derecho Privado -

qu~ sustentan,·,tanfo al Derecho. Común, c~mo aLmerca~til 
y _que deb~n prevalecei por su propio contenido, aún s9bre . 

. ·, dÍ~pósiciones expr_esas' que, aparent~me~te, serí~ll prefe- - .· 

re~y~ si se siguiera estrictá e irracionalmente "el "orden . 
seffalado por la ley. . . . . 

El/régimen o· marco legal del fidéicomis~, cómo an_tes se 

inclic6, est4 dfsperso •. en' un ,conjunto de ordenamientos;,·-· 

; que ·isustantiir¿imente· r~guhn su. cons.tÚuc~6ri~)f~·n«;idn~rnfen · ·· :r~~ .. =~:~::i!:·¡t~:¿~!~:::1·.:i:1~:r:: ::t~:i~~:Jr::it~::•.•·.· . 
. ci6n P(jblica;··_ .. que:·dan lugar a'c~rgas fis~al.es ;_'-y;~ue-e~·t:~ 

·•!~il•::~~:~::dt~::tit~:~!c~~~:::~Pj¡tiJ~~,t::,!;:i?t!~~ t>i . 
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A contiiiuaci6n se exponen breve y concretamente, cada uno 

de los ordenamientos que configuran el marco legal del fi 

deicomiso: 

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.- (Publ! 

cada en el Diario Oficial de 27 de agosto de 1932). 

El Capítulo V de esta Ley está dedicado especialmente al 
Fideicomiso. En su articulo 346 establece que· " en vir- -

tud del fideicomiso, el fideicomitenta destina ciertos ~
bienes a un fin Hcito determinadO, encomendando la reali

zaci6n de ese fin a.una institución fiduciaria "· 

En, los articulos ~;u~secuentes determina los requisitos P!. 
ra cada :.una de las partes para intervenir en ~n fideicoln.!. 
so· con carlct~r de fidei~omitente, fiduciario y fideico.; 
misario;.· 1 os·. bienes que pueden ser objeto de fieiccimiso; 

i; fofma deconstÚuci6n>del fidei~omlso;. qué fideicomi--

. sos deben inscribirse en' el Registro PúbÜco .de la Propi!t 

dad y la~ condiciones para que surtan efectos contra .;ter".'·. 

<ceros; los dere·chos y obligaciones de las.partes; las fo!. 
mas de extinci6n del. fidel.comis6 .Y Ios~Jideic~misos que -

.·. : están :pr~hi.bi,dos; . . 

·. Pa:ra ~ayor. abund¡imiento, se.·· aconsej a.·consul tar directame!i 

· · 1:e la' ley, y&: que se consider6 'innecesario tfanscribir in .· 

t,egramente lo~ .~:rttculos ·~e·specti~os, tanto de .esta 1'ey ~ 
CdJllO de, ,lds. siguie~tes orpena~ientos' ~os, cúal'es se expo

n'eri··.~ánicamen:e a m~ri~ra d~,.referen~i·a y ori~ntaÚ6n. 

Ley: G8,ne:rat: de ..• Instü'uc1ones'de Crédito'y·,Ofgartiu.ciones >. 

··; ;:~~!·1;;::.r.;~~····.·.(PÜbí~~ªª~;;en 'el'~ Di·a~i~·· oíi~i~1 de ' ' . 
. -: ... ' . . - . . . ' . ' ~: : 

·ei.· fidf3ÍComisof 
1~sú tuCie>~es ·::_·_,·· . . . .,_ 

· .. ,_-: . 
ME~ico, \lna•· operaci6n'..pri.vat 

.·.~~ta :'ley.· ~s" :~PÜ~at>l ~ · 
. ' 

''" 
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bién a aquellas que operen corno fiduciarias en los negocios 
que constituyan. 

La Ley Bancaria (LGICOA) reglamenta a todas 1as institucio
nes que tienen concesi6n (con la nacionalización de la Ban

ca deberían ·gozar de autoriz.aci6n), para realizar las oper! 
ciones de banca y crédito siguiente~: 

-De Dep6sito, 

-De Ahorro, 

-Financieras, 
-Hipotecarias, 

-De Capitá.lizaci6n, 

-Fiduciarias y 
-Múl tiple.s 

'. 
·Las ·operaciO'nes Fiduciarias se contienen en el Capftulo VI -

de la Ley y en el artículo 44 se faculta a las instituciones 

autorizadas, a practicar dichas operaciones. 

En el artículo 45 de la Ley, se regulan ampliamente las ac-
tividades de las instit.uciones fiduciarias, tanto en rela-_, ·· 

ci6n con su capital mínimo .y reservas necesarias para garag . 

tizar sus rElsponsabilidades' como en. cuanto a sus .~funciona- . 

rios y la ma~era en' que procederán .en d.iversos casos de .op~ 
raciones, la obligaci6ri de las fid~éiarias de guardar el S~ 
creto Bancario, el alcance de sus facultades y obligaciones · . .· - ' . - . . . .. - . ,,.· . 

ylos cas.os en que las. fidµciarias sc;m responsables delcu_!!! 

· .pÜmiento d~·las o})ligacion~s fiscales derivadas del fidei-
éomiso respectivo; 

El ntí~ufo 4s bis por .su 'pa~te, esta})lece la intervención -

.de.México en las ciperacio~es.fiduciarias y.enel 

46 se enUmerá.n diVersas prohibiciones P~.ra los JJepart! , 

,,-,, -~)' 

.;~• 

.".'>.)1 
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mentos o Instituciones fiduciarias en.cuanto a sus operaci~ 

nes. 

Además del Capítulo referente a las Operaciones Fiduciarias, 

en el Titulo IV referente a Disposiciones Generales, se con
tienen entre otras normas relacionadas con los funcionarios 

de instituciones y deberes de las fiduciarias, las causas -

graves para admitir la renuncia de las instituciones en el -

desempefi.o de un fideicomiso, estableciéndose su responsabili 
dad por los daños y perjuicios que por su culpa se ocasiona

ren. 

C6digo de Comercio (~ublicado en el Diario Oficial del 7 al 

'13 de. Octubre de 1889).-

Toda vez que la ley rep_uta como actos de comereio a las ope: 
raciones .:bancarias, (art. 75 F XIV del C6digo) las disposi-- . 

ciones aplicables a los comerciantes en general, lo serán - -' 

también a las instit~c:iones bancarias, respecto a sus oblig_! 

ciones, como los registros e inscripciones que deben realizar, 
la cont~bilidad que deben llevar, los .términos o plazos paia 
el cumplimiento de cihllgaci~nesr los requisitos que deben.ll~< 
nar los contratos mercantiles, etc •. 

":;~J~ 
Las instituciones b~ricarias, además de regirse por la' Ley G!!_. ·.·.··· 

neral de T~Íulos y Operáciones de· cl'édüo y la. Ley General de· ]:~ 

Instituciones de Crédito- y OrganlZadones Auxiliares, áeben ·· · ·.·.·.:· .... ~.:.'.,· .. ~··=·,,:·····:···.·.• .. · •.. ·._·.~.:._,·,:·· .. ·i·.·._,·_-.~--.·~--.:~ .. ·.:.·:,····.·:::··,~'.~.:_~.' .• ····;·,·· apegarse·.tambUn, 11 io.dispuesto por el c6ÚgC> de Comercio. q~e, · .. "; 
como ant~'s se expuso,' ''Por ser: l~ ~egis:Íaei6n tneJ"Cantil ge~er~J.{ 
se apl_ica: supletorüun,~~t:e .·para ~egiüa'r la,s op~l'.a~iones !llercan: . :, .·. ·' 
tiles. den.tro de las, cuilles se c'c)nsidera al Fid~icioinisd. . .. . .,.. .. {.~ 
C6digo C,ivil paraelDistrito, Federal. ·(Publicado enel. ,Diari.6 .. >:! 
Oficial.de Z6. de inarzo de i9z8. ~n :vigor ~11° .. dé >~<:tut>ré '1e·l93:if:'',:Í1 

· · .::~·d~~t~!~~::.:;11~;~;~: !:~:¿t:l¡·lt~~i:it! J:· ··•m·.r~!ti[i;i:' .. ·~ 
, .. ·t¡ 

:; . _:., ' ~. f:j 
·. ,:.:if' 

"1'.. -, :::~~:;;_· 
, ' ~ -,., ''. _.;¡·>t '~-

~: -~·: -,::: ,·:, ·, ·:\~~':;'",-;-,:j.:;,.)c~-~::~·~t 
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tes, los requisitos de existencia y de validez, el objeto 
o fin perseguido, la nulidad e inexistencia del acto, ~te. 

Es importante mencionar que en el artículo 1473 del Código 
están prohibidas las sustituciones fideicom.isarias de toda 
índole, salvo aquellas que se hagan en favor de personas -
vivas o concebidas ya, al momento de la muerte del fideico 
mi tente. 

También se dispone que la nulidad de la sustitución fidei
comisaria ~o importa la de la institución de herederos ni 
la del legado, sino que únicamente se tendrá por no puesta 
la .cláusula fideicomisaria (art. 1478). 

Ad~~ás segfin ~l código estudiado, se considerarán sustitu
tiones fideicomisarias, y por lo tanto prohibidas todas -
aquelias. disposiciones que impongan oh.ligaciones a los be-

.· . . . . 
neficiarios, para que, a:la muerte del autor de.las pro --

.· ~{~s disp6siciones, tra~sfi~ran los bien~s a un ~ercero -
' (art. 1479) o que prohíban s~ enajenaci6n, o que impongan 
··llamar a un. tercero para heredar los bienes a lámUerte - ~ 

del heredero, o que obliguena prestar .sucesivamente a di
:ferentes pei:sonas, cierto tipo de renta o pensión (art. - -

0

1482), salvo aquellas obligaciones impuestas a los· herede
ros. en favor de.obras de beneficencia pública. 

' . 
Independientemente de los ordenamientos'legales·expuestos, 

.. :los cuales regulan a todos los fideicomisos en general,· - -

exlstén, diversa.s disposic~ones que se aplicarán a ~ada fi 
deicC>miso, dependiendo del tipo y finalidad persegllida en · 
:c~da caso particúlar. 

' ¡>or. ejemplo, e.11 los fide'ic~misos testaJllentarios • s,e.~án 
; .ap~i~ables las reglas' rel.átÍvas a fos testamentos} suce~ -

contenidas en elC6cúio Civil. así colli~'.las ·1~yes -
'•' 
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aplicables a bienes inmuebles, si los hay en el caudal h! 
reditario, y en general, las leyes que regulen la materia 
relativa a los bienes que integren la masa de la herencia. 

Asímismo, en los fideicomisos de garantía, se aplicarán · 
las disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de · 
Fianzas que contiene los requisitos legales de este tipo 
de fideicomisos. 

Señala la ley (art. 26) que e1 fideicomiso s6lo se acept! 
ri como garantía cuando se afecten bienes o derechos pre
sentes y no sujetos a·condici6n. 

Además dispone que en lo conducente se aplicarán al fide_! 
comiso las proporciones y requisitos exigidos por .la pro
pia ley,· para las demás garantías. 

Por otro lado, en el articulo 124 se estipula que en los 
casos de fianzas garantizadas por hipot~ca o por fideicomi . . 
so sobre inmuebles, las instituciones de fianzas podrán --
proceder, a su elección, para el caso de las cantidades -
~ue hayan pagado por dichas fianzas, de tres distintas ma
neta~, a saber: En la vía ejecutiva meicantil; en.la vía 
hipotecaria, o bien, haciendo vender el inmueble dado en - · 
garantía. 

En este último caso, se seftalan los requisitos. que d.eben - · . 
. llenar la venta y el piocedimiento para efectua~·dicha ºP! 
ración • 

. .. . Para el caso del fideicomiso de garantía,. es el Fiduciario 
quien, .siguiendo las: ins~rucdones del ·Fideicomisarl~, ej~ ·. ·· 
el.Ita la garanUa constituida sobre el inmueble que integre 
ef Patrimonio Fid~cfario~ 
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En el caso de los fideicomisos constituidos para que un 
extranjero pueda poseer inmuebles en la zona prohibida 
de nuestro país, serán aplicables las disposiciones de· 
la Ley para Promover la Inversión Mexicana y regular -
la Extranjera, que faculta a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, para conceder permisos ~ las Instituci~ 
nes Fiduciarias para adquirir,mediante fideicomiso, el 
dominio de inmuebles y permitir su uso y disfrute a los 
fideicomisarios designados , sin que se constituyan de
rechos reales ~obre los inmuebles. Además dispone que 
se pueden emitir, para estos fines, cerificados de par~ 
ticipaci6n inmobiliarios, nominativos y no amortiiables. 

Asimismo estipula la intervención de la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extr~njeras, para fijar los crite- -
·rios en los.que se basará la con~esÍ..6n de los permisos· 
por parte d~ la Secretaría de Relaciones Exteri~~es. . 

Para este. tipo de fideicomisos, también son .aplicables 
las disposiciones.del Reglamento del Registro Nacional 
de Inversiones Extranjeras, según el cual las Insdtu-
ciones Fiduciaria•deberán solicitar fa inscripct6~de 

. los fideicomisos en los que participen o de los que ·de- .. 
riven de~echos para ~xtranjerós (a~t. 22). 

Además sefiala que cualquiermodificaci6n, revocaci6n o 
extinción del fideicomiso. ó la trallsmisión. a extnnj~ 
ros d.e certificados de par1:icipaci6n, o de los den~- - .·· 
chospara utHizaro aprovechar los bienesÍideicomiti 
dos. deber4n: ser, informadas. al propio ~egistro }f~cionaÍ 

. de Inversi~né~-.Extranjeras por el FfdticJarfo, cÍelltro 

la: fecha de.'su (art.: 
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Los fideicomisos Traslativos de Dominio, los de Inversión, 
así como aquellos que comprenden operaciones gravadas por 
alguna clase de impuesto, están sujetos a las diversas le
yes y disposiciones fiscales, las cuales a continuación se 
detallan. 

Código Fiscal de la Federación.- (Publicado en el Diario 
Oficial de 31 de diciembre de 1981)• 

Bajo el 'rubro de FIDEICOMISOS en el indice temático del C.2_ 
digo Fiscal de la Federación, se menciona: "casos en que -
se considera que hay enajenación". Así, en el artículo 14 
estipula qúe por enajenación de· inmuebles se entiende, en
tre otras operaciones: 

"Fracci6n V. La que se realiza a·. través. de fideicomiso, en 
los siguientes casos: 

a) En el acto en que el fideiconii tente 
designa o se obliga a designar fi-
d~komisario div~r~o de él, y siem
pre que no tenga derecho.a readqui
rir del fiduciario los bienes". 

Cabe. mencionar aquí, que. en l.os füiei.comisos de garantía, -
mis':adeiante expuestos,; no se considera que hay enajenación . 
de inmueble~, y~ que el fidei~omit~nte set.eserva el :d~re-
cho a. readquirir del Fiduciario,' los bienes fideicomi#dos, 
una vez que pague .el '~rédito. garantí zado con' los. mi~mós ·~ 

••• - • • • • • ' • ~ < • 1 • •• -. < ·, ··' 

Sin embargo, en caso de falta de cumplimiento de sus ob,lig!_ 
ciones por parte :def fideicolllhent{y, por consecu~11tia, de 
la ejecuCi6n de ia garantía, <sí se cons,idElratá''que'existe-
enaj~naci6n y causad ef relaÚ~o 9 conf~·r;J!'e 
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lo que continúa señalando el propio Código Fiscal en los 
siguientes términos: 

b) En el acto en que el fideicomite~ 
te pierda el derecho a readquirir 
los bienes del Fiduciario, si se 
hubiera reservado tal derecho". 

También se considera enajenaci6n de bienes, la cesión de -
los derechos de fideicomisario: 

" Fracción VI. .La cesi6n de' los derechos que se tengan· so 
bre los;bienes afectos al fideicomiso, en cuarquiera de 
los· siguientes momentos: 

a) En el. acto en que el fideicomisa
rio d'esignado ceda. s':ls derechos o 
d6 instrucciones al Fiduciario pa 

,,,· . . -
raque transmita la propiedad-de 
los bienes a mi. tercero. En .estos 
casos; s~ considera;~ qtie el~{"~ 
deicom_isario adquiere los bienes 

. en el mome'nto de su designaci6n y 

los enajena en ,el momento de '.ce·- -
der sus dt;rechos o ele dar dichas 
instruccfones •. · 

,• ··~. ·. t :,: , .', . . . ·~·. . . 

En eLa.ct~ .. encqu~·el- f.idei~omit~!!.··
·. te ~~dá ;üs derech~s si entre Es- . 
. tos; se' incluye·· e{ de qlie·-•10~·1>1~:~ ' 

nes se(t,ransmitarí 
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Por otra parte, el artículo 26 F II del Código, preceptúa 
que la Fiduciaria es responsable solidaria con los con-
tribuyentes, por los que esti obligada a efectuar pagos -
provisionales de impuestos. 

"Artículo 26. Son responsables solidarios con los contri
buyentes: 

F II. Las personas que estin obligadas a efectuar pagos 
provisio·nales por cuenta del contribuyente, hasta por el 
monto de dichos pagos". 

Los responsables solidarios también lo son por recargos". 

Ley del Impuesto sobre la Renta.e (Publicada en el Dia
rio Oficial de 30 de diciembre de 1980 ). 

El artículo 9 de la ley, se refiere a los fideicomisos m~ 
diari·te los cuales .se realízan actividades empresariáles y 
dispone que la Fiduciaria está obligada a deter~inar la -
utilidad o pérdida fiscal ajustada, resultante de dichas 
actividades y a ci.Jmplir por cuenta de los fieicomisarios 
las obligaciones sefialadas por la propia ley. 

Los fideicomisarios acumularán a sus ingresos, o deducirin 
de los mismos, l.a parte propo!cional que les corresponda -
de utilidad o da la pérdida que resulte d~l fideicomisB, y 
acreditar~n proporcionaluent~ el monto de los pagos provi-

. sionales efectuados por P.l Fiduciario. 

·Cuando el fideicomitente.~odesigne fideicor.iisarios o cuan 
• 1 • • • • , • ' • • • 

d<> .. éstos no puedan individualizarse, se entenderá que la ·~ 
actividad empresa1_'ial la . realiza el fide.icoini.tente ... · 
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Asimismo~ 1a Fiduciaria deberá informar a las autoridades 
fiscales, dentro de los tres meses siguientes al término 
del ejercicio, la forma en que determinó la utilidad o la 
pérdida fiscal ajustada y la manera en que di~tribuirá 
las utilidades o pérdidas derivadas del fideicomiso. 

Respecto a los pagbs provisionales del impuesto del eje~ 
cicio, estipulados en el artículo 12 de la ~ey, se disp~ 
ne que la Fiduciaria presentará una declaración por sus 
propias actividades, y otra por c~da uno de los fideico-
misos que opere. 

Los fideicomisarios o, en su caso, el fideicomitente, re~ 
ponderan por el incumplimiento de las obligaciones que -
por su cuenta deba cumplir la Fiduciaria. 

Por lo que toca a los fideicomisos de Inversión, para -
de~tinarse a Investigaci6n y Desarrolo de Tecriólogia~ el 
articulo 27 sefiala: ''Los contribuyentes podrán deducir -
las aportaciones para fondos destinados a investigaci6n v 
de:;arrollo de tecnología, siempre. que cumpllln con las si- - . 
guientes reglas: 

I Las aportaciones deberán entregarse en fideicomiso - -
irrevocable ante instituciones de crédito autorizadas 
para operar en la República y no podrán. exceder del. - -
1% de.los ingresos que obtenga el contribuyente en el 
ejercicio. 

II El fideicomiso d.eberá destinarse a la invesUgaci6n y '" 
·desarrollo de tecnología, pUdiando invertir en. la a~qJi 
sici6n de activos fijos, s6lo cuando. es Un .directa y - -

excl.usivamente relacionados con la ejecud.6n de los pr.e_ 
gramas.de· investigación y desarrollo. 

• Ill No podtin disponer para fines diversos de .las aportacio:.. .·· 
nes entregadas en fideicomiso, ni de sus rendimi~l'ltos o 
de ios bienes de activo fÚo que, en. su caso,· se adqu.ie-
ran; Si dispusi'eran de ellof para fines . 
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rán sobre la cantidad respectiva el impuesto a la tasa 
del 42\. 

IV Deberán cumplir con los requisitos de información que s~ 
ñale el Reglamento de esta ley. 

El porciento a que se refiere la fracción I de este artícu
lo, podrá variarse cuando el contr~buyente cumpla con los -
requisitos y condiciones que fije el Reglamento de esta - -
ley. 

En relación con. los f'ideicomisos para pensiones, jubilacio
n~s y primas de antigüedad, el artícuio 28 señala: ·"Las re-

. . ' ' . ' 

servas para fondo de pensiones o jubilaciones de personal ., 
complementarias a las que AStablece la~Ley del Segur~ So- -
cial, r de primas de antigüedad, se.ajustarán a las·siguie!! 
tes reglas: 

F JII. Los bienes que formen el fondo 0' así como los ren-
dimientos que se obtengan con motivo de la inversi6n, debe
rán afectarse en fideicomiso irrevocable, en instit~ci6n di 
crédito au~orizada para operar en la Reptlblica, o ser mane,. .. 
jados por in.stitucfones' o por socied~desmutualistas .de Se
guros, ¿on co~cesión o autorizaci6n ~a~a operar ~ri el país, 
de conformidad. con .las reglas generales. que dicte. la Sec~e.: 

. ' 
taría de Hlicienda y Crédit<' Público .. · Los rendimientos que 
se •obtengan c,on motiVo de 'la inversl6n, no serán ingresos -

acumulables". 

··. En cuanto ~ los rendimientos de bienes entregados en 

com1so,. el art. 74 dP.. la Ley señ¡ila: 

,·' . . . . 

"No se consideran ingresos obte1;lidos po~ los 
los rendimientos de biene;~ entregados· en fidei~¿rfso 1 ~n 
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tanto dichos renüimientos únicamente se destinen a fines -

cientificos, politicos o religiosos, o a los establecimien 

tos de enseñanza o a las instituciones de asistencia señ~ 

laclos en la fracción IV del art. 140 de esta Ley". 

Por su parte el art. 140 establece: 

"Las personas fis:icas residentes en el país, que obtengan 
ingresos de los señalados eri este Titulo, para calcular su 

impuesto' anual, podrán hacer, además de las deducciones a~ 

torizadas en cada capítulo, las siguientes .deducciones pe!. 
·sonales : 

"F IV. · Lós donativos destinados a obras o servicios públb 

e.os, instituciones asistenciáles o·.dé beneficéncia autori
zadas conforme a las léyes. ·de la materia e insti tudones de 

investigaci6n cientifica y tecnol6gica, inscritos en el Re-. 
gi~tro.Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnol6gf

cas que satisfaga11 los requisitt's de. c?ntrol fiscal que pa

ra el efecto establezca la Secretaria de Hacienda y trédi

to Público, cuando el contribuy'ente los. hub.iere otorgado en 

efectivo, en cheque girado contra.su cuenta, o en otros bi~. 
nes que no seán Titu!os de Crédit6. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de ense-

f'ianza, serán deducibles siempre .que seari establecimientos .~ 

públicos ·.~· dé propiedad particular· que tengan autorizaci6J1 

. () reconocimiento de válidez. oficial de estudios' en los té!, 
·minos de la .L~·Y Federal de EducacicSn ./ .séan destinad~s. a la 

adquisici6n 'de bienes de in_versi6n.:y >se trat,é de' di>~aciorie~ . 
no onerosas ni remunerativas. conforme a las re.glas >'genera.; 
les que el . efecto det~:rml~e la S~c?'~tarta .de· Educaci6n. Pú ~ -

·" bUca" .. 

Así mismo, el art. 93·. de la ley, se·.r~fiere a las operacio~ 

. de fideiC()rniso las cuales• se ¿tortUe el USO; O 
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goce temporal de inmuebles, (fideicomisos de Administraci6n 

de Rentas) señalando: "Los rendimientos son ingresos del fl:. 

deicomitente, aún cuando el fideicomisario sea una persona 
distinta a excepci6n de los fideicomisos ~rrevocables en 
los cuales el f~deicomitente no tenga derecho a readquirir 

del Fiduciario el inmueble, en cuyo caso se considera que 
. los rendimientos son ingresos del fideicomisario desde el 

momento en que el fideicomitente pierda el derecho a read

quirir el inmueble" . 

. Esta reforma, que entró en vigor el 1° de Enero de 1981, evi 
t6 que continuara la frecuente práética por parte de.propie

tarios de inmuebles en arrendamiento, los cuales afectaban 

en fideicomiso los derechos .al cobro de las rentas resp~ct.!_ 
vas' desig'nando como fideicomisarios generalmente a sus hi-

jos o familiares, para que, al distribuir el Fiducia.rio en

tre todos elicis la cantldad pertibidi, se diluyer~ ccinside

, rablemente el impuesto sobre la renta causado p9r los ingr!_ 
sos percibidos por los fideicomisarios. , , 

.' - ; . . .• . 

A r.aíz .de dicha reforma,. ónicamente afectando los inmuebles 
en fideicomiso irrevocable, se considerarán los ren:dimientos 

como ingresos d.e los fideicomisarios; d~ ~o ser así, ~s el 

fideicomitente quien deb~rá pagar el impuesto por los rendi- .. 

mientos obtenidos. ' . 

Sigue.diciendo el artíCulo 93 de la Ley: 

.·ºLa institu~i6n fiduciaria efectuará los· ¡nigos 'provisonaJes 
por ·c.uenta de .aquel á 'qri'i~n corresponde e.1· rendimiento: eh' -

' . _,,. ,.. ' .. •, - ' ', ·"- ""- ···'"-. ,. - '"·· . 

... t~rminos'.del párrdo ·anteri°r, dur'a~te los'<meses ¡de( m~~.· 
y,o. s'ept i~mbre' y :e~ero del.: siguiente afto {·me~iante'' d~~i ara~ 
c16# que; presentad.:ante ··las, oficina~ auto.rizadas •. · · .· 

El: pagoprovi~io~~l. :~er&<ei io\ ·de los."ing~esoS. ·del.~uatri~··· . 
. mfistre a11tel'ior,. ~fo deducci6n:. alguna~ .·.Laéi11~tituci6n .. pro·,- .. · · 
.porci~har& en· ei mes .. de marzo: d~ cada ,aft~,:¿·~ <q\li~n~s;::co~rti· 
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pondan los rendimientos, constancia de los rendim~entos di! 

ponibles, de lns pagos provisionales efectuados y de las d~ 
ducciones correspondientes al año de calendario anterior¡ -

asímismo presentará ante las oficinas autorizadas, en el mes 

de marzo de cada afio, manifestaci6n proporcimando informa- -
ci6n sobre el nombre, clave de registro federal de contrib~ 

yentes, rendimientos disponibles, pagos provisionales efec

tuados y deducciones, relacionados con cada urna de la.s per
sonas a ·quienes correspondan los rendimientos, durante el -

mismo período". 

En cuanto a las obligaciones de las Fiduciarias el art. 96 -
. <lispone que "cuando los ingresos. a que se refiere este capi
tulo (rendim'ientos por renta de inmuebles), sean percibidos 

a tra~~s de operaciones d~ fideic9misci, será la instit~ci6n 
fiduciaria quien lleve los libros, expida· los recibos y efef. 

' ' ' . •· ' - -

trie los pagos provisionales. Las person'.ls a las que corres-

pondan los rendimientos, deberán.\solicitar ala institi:.ción 

fiduciaria la constancia a que. s~ reJie~e el último pártafo. 
del artículo anterior, la que de.berán acompafiar a su declar!! 
ción anual" . 

. . 
E.n el artículo 148 de la ley· se vuel.ve a hacP.r mención·· de 

los ingresos por otorgar el uso o goce temporal, de inmu~.bles 

y se dispone que. cuando se p~rciban a tr.avEs de fideicómiso, 

fa fiduciaria será qui~Íl expida los r~ci.bospor las contra~
prestaciones y quien• efe'ct6e la retención:d~ lós. impuestos ~ 

· respeÚivos . 
. · ··. . 

Leydel ~mpuesto aÍ' Va16r Agregado. (:I ;V .A.)•'~ 

(PubÚcada en el Diario Oficiaf de 29 de dici:'~mbre 

En es.ta ley se contemplan las· personas. que ,esUri obligadas.-.·· 

al pago':del I. V .A., refiri6~dose a~ aquella.~ .. personas 

o morales ~ue " ,enai~~en bi'en.es .¡, Jart .: X? Fi I). 
·-..... . : 
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Por su parte el artículo 8 preceptúa que se entiende por 
enajenación lo señalado en el Código Fiscal de la Peder~ 
ción. Por lo tanto, para determinar si se causa el pago 
de este impuesto en cada operación de fideicomiso, habrá 
que remitirse al mencionado Código ·Fiscal. 

Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
(Publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de - -
1979). 

Esta ley tiene aplicación para los fideicomisos sobre in
mueblias, ya· que considera·como adquisición todo acto por 
el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación~ 
la que ocurra por causa de muerte, (aquí podrían compren
derse los fideicomisos testamentarios que afecten bienes 
inJ\i~ebles) .y la .aportación a asociaciones o sociedadt:s -
(art. 3 FI).. 

Asimismo, se entiende como adquisición la enajenación a -
trav.és de fideicomiso, eri los términos del Código Fisca.l 
de. l~ ~ederaci6n ·(art. 2. FX). 

Respecto al momento en que deberá hacerse el pago, el art. 
5 dé~la ley seftala que se~á d~ntro del. mes siguiente a ~ ~ 

aquél en que se realicen los. supuestos relativos a cada - -
operación, quedando el fideicomiso en la fracción III .de -
dicho artículo, la cuál nos remite nuevamente a los supue~ 
.tos de enaj enaci6n contempládos por el Código Fiscal •. 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal.
(Publicada en ~l Diario Oficial de 3l de• diciembre d~ 1982}. 

' . . ' ,. - '·.,• . . .. 
. . ' . . . . 

Ene1.'cápítulo II.de la'le-r, relati~o.al.impuesto sobre a!!_ 
quisJci6n de inmuebles, se hace referenciá al fideicomiso, 
se!lalando el arttculo :Zs, ld's. a~tos que se consideran ad~-
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quisiciones y en su fracción X menciona "los actos que se -
realicen a través de fideicomiso, así como la cesi6n de de
rechos del mismo". 

Por reformas decretadas a la ley, publicad~s en el Diario -
Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1983, se adi 
ciona esta.fracción X con el siguiente párrafo : "tratándo
se de Fideicomisos de Garantía con inmuebles, en los que el 
acreedor o la persona que designe tenga la posesión del mi~ 
mo, o su uso o goce, se entenderá que se efectuará la enaj~ 
nación a partir del momento en que se otorgue su posesión o 
se conceda su uso o goce". 

Así mismo, el articulo Z8. del ordenamiento estudiado, esta
blece los supuestos para determinar el momento en que se d~ 
be realizar el pago del impuesto, disponiendo que debe.rá h~ 
.c6rse mediante declaraciones que se ptesentar~dentro del -
mes siguiente a aquel en que se caiga en al~uno de los su-
puestos previstos. ( Este plazo fu6 reducido y actualmente 
es de 1 S días). 

· Tambié·n por reformas del 29 de diciembre de 1983, s_e modif! 
· có el articulo 29 en los siguientes términos "tra_tándose de 
. Fideicomisos con inm~ebles en los que el fedatario cons1de
re que no se cause el impuesto en los términos de éste cap{ 

·.·. tulo, di.cho fedatario deberá dar aviso a las autoridades - -
Fiscales". 

Por 6ltimo, dado que los.fideicomisos sobre inmuebles deben 
inscribirse en el Registro Público de:_la Propiedad, el art! ·· 

,. ' . ' . ' . 

cu10'· 79 ,de la ley establece las cuotas'. a pagarse por la ini '' 
cripciónen dicho' Registro, según·se trate d·~ fideicomisos .. 

' de garantía,· de, administración 'o de otro tipo de fideicomi-
... sos, a~í como por la canc~lacióri de cualqui~ra élé ellos. 
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Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito.
(Publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1982). 

Esta ley se aplica a todas las instituciones de crédito, las 
cu~les, a raiz de la nacionalización de la banca decretada -
el 1? de septiembre de 1982, fungen como Sociedades Nacion!!. 
les de Crédito. En virtud de que, para intervenir en un fi
deicomiso con el caricter de ~iduciario, se requiere ser una 
instituci6n de crédito autorizada para realizar este tipo de 
operaciones, las fiduciarias están sujetas, en lo conducente, 
a esta ley. 

En relación con. el fideicomiso; eLartículo 41 .de la ley fa

culta a ~os usuari~s del servicio de.Banca y Crédito, a p~e~
senta.r reclamaciones ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros o ante los Tribunales competentes, respecto a clife-~ 

rencias surgidas entre aquéllos y· las. Sociedades Nacio~ales 
de Crédito y disppne que en el caso de fidei~omisos, sóio P!!. 
drán presentar di~has reclamacio~es, los fideicomiten+.e~ o -
los fideicomisarios. en contra ae los fiduciarios. 

. . ' 

Jurisprudencia sobre el FideiComiso. - .. 
Las ejecutoiias del Pleno o .de las Salas de la Suprema Corfe 

.. de Justicia de la Nación o d!;l los TrÚillnales Colegiado.s de -
Circuito, en materia. de su competencia exclusiva, que según 

.los arÚ,culos 192~ 193 y 193 bis de la ley déamparo,.éonsti 
tuyen jurisprudencia,· serán aplicables también a los fideico 
misosque nos ocupan. 

Aunqu~ ,no son muy abundantes 1 as opinione·s· de dichas autcii
. d~de~:. 'résp~cto, ~1 :•fideÚ~miso, .ias exist.~ntes. son úttles.p!!_ 

una idea ~e la po~i'.~~,~~ de. lo,s :T.~~bllrtales Federá·,;" 
el 
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A continuación se exponen algunas de las resoluciones que -
destacan, respecto a puntos de importancia relacionados con 
el objeto de nuestra exposición: 

Fideicomiso.- "Los derechos invocados por un tercero, en 
tercería e~cltiyente de dominio, como fideicomisario, no em.!!_ 
nan de que el fideicomitente falte o no al compromiso adqui 
rido con el fideicomisario, sino del contrato mis~o que es
tablece dicho fideicomiso, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artícu!o 351 de la Ley de Títulos y Operacicines de Cr&d! 
to; porque desde el momento en.que éste se celebra, se con~ 

;tituye un patrimonio a~tónomo sui-gé~eri~ afecto a determi
nados fines cuyo dominio restringido adquiere el fiduciario 
y los bienes salen del patrimonio d.el ,fideicomitente para -
formar ese patrimoni~·sui~géneris. 

Al decirse que los bienes que constituyen el fideicomiso - -
<h~n salido del patrimonio del fideicomitente para consti- -
tuir un patrimonio aut611omo y sui-géneris, propio y pecu- " 
liar de la IDstituci6n FIDEICOMISO, se establece que dichos 

· >bienes ya no son propios del fide icomi tente. El fideicomiso. 
puede constÍ.tuirse sobr~.cualquier clase de bienes patrimo
niales; muebÚs. inmuebles. derechos. con la úniCa excep- -
ción sefialada en el artículo 351 de la Ley Generai de Titu

.los y Operaciones de; Crédito". 

Amparo en revisión en Materia de Trabajo, N~ 3308 de 19.50 ~ -
· Semanario Judicial .de ia. Federación T. CVII, Vol. 2, pág. - -

· .. J329. 

Ffcleicomiso, Embargo, ¿uándo existe ei. - · "Cuando al practi
·. carse éste por la Junta de. Concilia¿i6n y Arbitraje, el fi'-:-

····· 
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deicomiso ya existia y ~staba inscrito en el Registro PQ 
blico de la Propiedad, es indudable que se embargaron bi~ 

.nes que no estaban en el patrimonio del embargado, sino -

constituyendo un patrimonio sui-géneris y cuyo 6rgano de 

ejecución es en la especie el Titular Tercerista; y por -
tanto, el único que puede ejercitar las acciones pertine~ 

tes a la defensa y cuidado del patrimonio puesto bajo su 
respons.abilidad". 

Amparo en revisi6n en materia de trab.ajo, N? 3308 de 1950 

Semanario Judicial de la Federación, T CIII, vol. 2, pág. 

1329. 

Fideicomiso, Propiedad, Derecho de, den caso de.- "Las ca

racter~sticas esenciales del derécho de propieda~ són uten 

di, fruendi y abutendi, reminicencia de.l Derecho -Romano, -

el último :limitado por el concepto moderno del· derecho y -

que - implica la facultad de transmitir el dominio. de mane
ra que _si una persona no puede _usar, ni disfrutar y menos 

abusar de un:i cosa, ni transferir- su dominio, no es prop,i~ 
. .taria de eúa. Al fideicomitentente le ~stá vedado ejercer 

dichos-• derechos, en las cosás áfectas al fideicomiso y, " -

- . i consigu:ientemente, no e~ propietario. En la hipoteca, el -
propietario usa. y disfruta y puede vender e1 bien, ~l que -

: .. ·;. 

se transín_i te con todo y gravámen; en_ la prenda es.tá vedado 

uso per.o n0 la transfe.rencia; .en el fideicomiso todo es
vedado al fideicomitente'~; 

revisión en materia .de tr~bajo N? 3~0S de 1950, >
Judicial-de la Fetlerá~i6n; T cv11t,<vo1; · 2, pág .. ~ 

Fideicc>máo, extinéiónaei.- "Si. el fideicomiso ·queda ex
'tinguido, ariotándo~e -s~ extinción eri . eF Registró' Pablico de 

'··::b Pro-p'Í.:éd~d:; como los.-ifetles ,.afectos ~uelven af '.pa trimoriio 

Úl'}~.~e:~5-~~itente,, :_~-~" 1 fiduciar,ia sf encuentra l~galm~.nte - -
,··::··: ,. ,. 
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imposibilitada para darle al contrato de Compraventa hecho 

con anterioridad, la formalidad legal omitida, pues e5ta -

obligación sólo puede cumplirla el fideicomitente". 

Amparo Directo, N~ 4 74.5 de 1952. Semanario' Judicial de la 

Federación, T CXIX, pág. 1120. 

Fideicomiso, facultades. de la Fiduciaria.- "El fideicomi-

tente no puede modificar ni desconocer lo que la fiduciaria 
. ha hecho .dentro del campo de· i'as facultades transferidas P!!. 

ra la realización del fin perseguido". 

Ainparo ·Directo· .N? 4745 de 1952. Semánario Judicial de 
.deracl~~. T CXIX, plg~ 1120. (18). 

. . 
Funciones de· la Secretaría de Had.enda y Crédito Público 

~~lació~ al fideicomiso. -

Fuera de disposiciones no em:i.nent'emente conceptuales, como 

las rel~tivas a la fijaclón d.el capital mínimo de las insti · 

túciones de· Cr6dito ,autoriza~a~ pa,ra· llevar a cabo ope~aci-9_ 
n~s fiduciarias y a la propqrdón de. sus responsabilidades 

>con su capital, a qtiese refieren las fracciones I Y H del . 
;artfcúlo 45 de .la· Ley' General ',de Insti tticiones de.· Crédito y . 

. ; ' . •' - .- ._.·, ; ._ • . ." . ,«. . • ' • . ; .... ' 

Organizacfones Auxiliares, la Secretaría de. Hacienda y Créd.!_ 
to· Público tiene a su éargo dictar: ácue~dos de. ca rae ter .ge- . . - . ·-.·. . . _. . '• .. . . . ·.' . ' 

'' 11eral que,.permitan a ios, departallleritos fiduciariÓs realizar 

· ;ópriraciones determinada~~ eón o~ros departame11tos. de ia p'r-9.' 

·• ~pia···iiisút1lci6n,.·,,·Tarilhi6nitiene·:comC)\m~si6n·.bá~ica, .. que se 
' •• r~i~ija en::-~1 fidefroini:~o, . ia. d~· r~~iamerit~~~ e. i11ter;ret~r' .. 
c•<1a· 1ey'báncaria. ant~s 'd.tada,·· pára·efecfos•·adminiistrativcis, 

es· decir.>~µ labor· río 'puede ,·signlficar l~gislati: .. 
jilrfsdicda'naJ'. .Y19J , ··.· · . ' .. ' ' .. ' ... ~ ·- - " - . ' . . ' . . : . ' ) . . .. 

:."• 

•' ·.-'< 



A continuaci6n se exponen algunos de los oficios mediante 

los cuales la Secretaria de Hacienda y Cré~ito Público -
ejerce sus funcior.es, las cuales se relacionan con el fi

deicomiso o con las actividades de las fiduciarias: 

Agentes de Compañías de Fianzas. Las instituciones de -

Crédito no pueden actuar como. - ''No es funci6n propia de 
las Intituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares -
actuar cpmo agentes de compañias de fianzas, excepto las 

que tengan autorizaci6n para operar como FIDUCIARIAS". 

Oficio N: 305~I-B-8383 de.13 de junio de 1950 y Circular 

N~ 356 de la. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros Ú -
11 de noviembre de 1950 . 

. Delegados Fiduciarios y Auxiliares. Funciones de los.- ~ 

Las\Institueíó.nes Fiduciarias desempefiarán su cometidb>y · 

ejercitarán sus facultades por medfo de uno o mlis.funcio

narios que desipen~ especialmente al efecto, como lo di~ 
pone la fracci6n IV del articulo 45 ~e la Le~ General de 

Instituciones de Crédito. y Organizaciones Auxiliares,, pu:-, 

diendo entenderse qué; aunque las Instituciones FidÜcia" -

r.ias no pueden delegar su cargo, e.l cual deben desempefiar 
a través. d~ funeionariós especiale~ corno io son los dele

gados fidÍiciarios, se considera que si pueden, emplear per' 
sonas que ,auxilien a éstos, . en el désarrollo de sus fun- ~ 

ci~nes .secundarias. Por·tanto ~os actosmedia11t~Jos éu!. 
les se. tome.n resoÚlciones .de ,carácter discrecional, inde

' legable,s, que :implican vo,luntad'de mando·º decisi6n, deb~ 
... ·.···r,án· se~~re~lizados por,.lo:s delegado~ ..• fiduciario:s; .. ra.s'··f~~ 
d.on~s ~ecundarias o.·au;¿iliares'~i'que' .. no• tienen: tal.es ca-~ 
·.ractedst cas, si~o .simpJem~h'te se reducen a form~Údad~s 

' o•·Jrámite / ~.Odl'án St}r d~s~~peffadas pqr dependi:e~tes. ' 
•. - ' ', ''. - . ·,· .. . ,- .. ·, -·. - - .- .... d . . " .. · ·,· .... '. ·'. 
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Oficio Nº 305-I-A-32676 de 24 de octubre de 1966 y Circular 
Nº 547 de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, de 16 
de noviembre de 1966. 

Fideicomisos de Interés PÜblico. Los que se Jndican se de
claran como.- Se declaran de interés Público los fideicomi 
sos en que sean fideicomisarios los trabajadores en cuyo -
beneficio se constituyen, administran e incrementan por a
pórtaci6n, fondos con la finalidad de otorgar pensiones o 
jubilaciones y primas de antigüedad, como cumplimiento y 

en abundamiento a las prestaciones que en cada caso cstabl!_ 
cen la Ley del Seguró Social y la'~ey Feder•l del Trabajo; 
siempre y cuando se cuente con la autorización que debe otor 
gar la Dirección del Impuesto Sobre la Re,nta, conforme a lo
previsto por la fracci6n I del artículo 25 de la Ley del Im;. 
puesto Sóbre la Renta. 

Oficio Nº 305-III-243 de 12 de enero de 1978 y Circular Nº 
763 de la Comisi6n Naeional Bancaria y de' Seguros, de 13 de 
febrero· de 1978. 

Vivienda de Interés Social,. Autorizaci6n para e(ectuar ªPº! 
taciones a fideicomisos para la. - Se autoi-iza a. bis institu 
.ciones de banca múltiple y a las que gocen de coricesi6n pa;a 
realizar pperaci.ones de ahorro, que' formen grupo <financiero 
con aquéilas, para que efectúena~ort~ciones a los fideicomi 
sos quesei\ale el. Banco de .México, S.A., en sustÍtuci6n de -

. los créditos para. la vivienda de. interés social, "como opera:-' 
ciones anáiogas y conexa!><~ l~s que Ja Ley. Ba~caria estable- . 

'',ce para' ese tipo dé !1nÚÚuciones; . así') como declarár de int~ : 
rés >púbÚco tales Úd~H'.:oínisos, -para f~~ efedtos a que se ~G 
ficre e.l inciso a) d~>la fracci6n·· Ü ·aei 'artl'ctil() ·45 de la.: 

' <:··. 

'' misma . ley .• 
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Oficio Nº 356-II-5921 de 13 de junio de 1979 y Circular -
Nº 801 de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, de 
29 de Junio de 1979. 

Operaciones Contractuales. Se autoriza a lo¡ Departamentos 
Fiduciarios a realizar con otros de la misma Instituci6n, 
las siguientes.- Se autoriza a los Departamentos Fiduci~ 
rios de las instituciones de crédito, para operar con --
otros departamentos de la misma instituci6n, en todo lo -
relativo a la compra y venta de valores para inversiones
fiduciarias, cuado dichos valores sean del Estado o emit! 
dos por instituciones nacionales de crédito (ahora las n.!!_ 
cionalizadas también deberían incluirse), y siempre.que -
las transacciones se celebren·a los tipos corrientes en -
el mercado. 

Oficio Nº 305.,.I-A-13443 de 16 de abril. de 1957 y Circular 
Nº 475 de la ~omisi6n Nacional Bancaria y dé Seguros, de 
6 de mayo de 1957. (20) 

Supervisi6n de la Comisi6p Nacional Bancaria y de Seguros.-

Hablando desde un punto de, vista general, el pro~6~ito bus- .· 

cado con las leyes y reglamentos bancarios. es el logro y 
, mantenimiento de .un sistema ele banca. seguro y dÍgno de co!! 

fianza; el objeto de la supervisi6n o'ancaria consiste eri -
.que cada banco,. e institud,6n fidudaria>,, observe, en el cu! 

. so .de sus actividades •. las •normas establee.idas en(las le'y~s 

. y reglamentos de la ma1:eda, así como Tos principios fünda-, 

. mentales ,de la banca ,y' d~ Jo~ depa~ta~entos fiducia~ios ·ge-. 
<neralln~nte ~dmitidos. (Zlf . . ' 

···.":" .. ' ;'. '... . .. " " ' '. .. ' .· · .. 

En Méxi~o, Ja inspec~i6n y'vigilanc.Í..a .de las institucl.ories 
·d~ ~rédito, esd ericomendadaa ,la c'om~s.i6n N~cionali!lanca7 
'riayde· Segur~s. La idea de su .. _créaei'6n>proviene·:de la.~ .. 

~e 1~i4, .en i~ qu~. s~>formul.6 un dictá- . 
, .. _·~ i;:'\, ~- :~:·; .:· <-:_:-:·: '· 
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men para la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público, el cual expresaba la necesidad de que los -
establecimientos bancarios s& sometieran a una inspección 

real y efectiva, confiada a un Departamento responsable -

con personal con conocimientos tficnicos y cuya ocupación 
.exciusiva fuera la de inspeccionar las.operaciones de 
esos establecimientos. Asimismo proponía, la desapari ~

ción del sistema de un interventor para cada banco, cuya 
remunera.ción la pagaba el mismo banco intervenido. Señal~ 

ba que los gastos y sueldos del personal supervisoi,. deb! 

rían. ser cubiertos del Erario, sin exigir cuota algun• a 
loi establecimientos bancarios. (22). 

Lá Comi~ión Nacional Bancaria y de Seguros, desempeña fu!! 
ciories de carácter general 'I'elacio.nadas con la' actividad 

' de todas las instituc.iones de cr6dito y organizaciones· au . -· ' . . . .' . . ~- .'. . -
x.il iares y, con. repercución en el fideicomiso,. además. de · 

' ' , 

. atribÚciones meramente formales, ,(como la formulaci.6n de· 
ia lista de las fiduciarias que pueden actuar como sindi~ ,' 

cos en los procedimientos de quiebras), tiene .~ ,su cargo 

la 1nspe~ción y la ~igilancia de las ~ctividades~e ias ~ 
institucione~ fiduciaria;, (23) •· 

La Comisión ejerce sus funciones, enfre otras.vías, r.ie".'• 

diante la expedidón de circulares y: oficios ~'irculares, - •.. ··.·. · 
y •. dada< la multiplicidad de aqüello~ que se rel,acfonan con · 
ef •fidei.co~iso, pensamos que sería'; e)(CCSiVO el abund~Jiiien 
to sobre el tema si se transcribierán todos eUps J-pó~ 16 . 

. · cuaL· únic~mente se .exponen a conti~~~c,iórt,. algunos tl.e· •·. -
· ios c'l-i t~~ios de dicha· ~omisi611; aAin de· mostrar. ú., for-

·.·.ma·;~n.·.·.•<lµe ejerce .sus ~fribuC:Úries :· ,' '• ' ' 

· 't~ í'ciiiat' ti~ 2 B 6 den 3 ~~ f~~~:~.;, de .. 1~Ú" El Úduc la,·¡~ no ~s • 
t4 _obligado ¡i···obtener>~utórizáci6n, de·los libros':'lluxilié~ 
' ' de Ja cont,abil idad •', ' ,, , '• pe'rk \it de los•,:q~~ l·l.e~~ 
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en sustitución de los fideicornitentes y cuando el servi
cio consista en llevar la contabilidad". 

Circular N? 382, de 9 de junio de 1951: "No siendo facu.!. 
tad del fiduciario la designación del fideicomisario, y -

dado que en las operaciones de crédito que efectúan las -
instituciones fiduciarias con fondos fideicomitidos, el -
deudor tiene el carácter de fideicomisario, dichas insti
tucioned se· abstendrán en lo sucesivo de celebrar contra
tos de fideicomiso que tengan por objeto el otorgamiento 
de crédito, cuando la designación del d~udor quede a jui
·éio de la institución fiduciaria. En .todo caso, en las. -
operaciones de préstamo en las que lleguen a intervenir -
las referidas instituciones~ se requerirá que comparezcan 
en el contrato relativo, el fideicomitente, el fiduciario 
y el fideicomisario". 

Circular N? 389 de 31 de diciembre de 1951: "Los fiducia
rios deben retener el importe dél impuesto sobre produc--. . ' 

tos de capitales cuan~o figuren corno mandatarios de cau--
.~antes del mismo~ La Comisión N~cion~l Bancaria y de Se
guros no aprobará ·balances generales que c¿rezcan de la -
certificación. del fiduciario de haberse conducido así" .. 

Cir.culár N~ 474 de 6. de mayo de· 1957: '-'Los depósitos que 
pueclen admitir los fiduciarios deben guardar estrecha re
lación con su función fiduciaria, pues' de lo contra.ria· i!l 
vadfriliil las actividades de los almacenes·· generales de· de 

.. "',' "··. .,-
pósito"; (24) 

· P~p~l del Banco de Mbico .•~ . ·· 

En .refa~i.ISn con": la Ley Banciria (LGICOA) ,· el B~nco de j~~t 
xico tiene sobre los. fiduei~rfos las mi~ma~ · átrlbucfone~. 

ias dé cr6dÚ:b . 
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cfficamente~ el articulo 45 de la ley que regula la acti
vidad de las fiduciarias, menciona la intervención del -
Banco de México en cuanto al manejo de las reservas del -
capital que deben afectar dichas instituciones según las 
responsabilidades contraidas; y la previa opinió~ que del 
mismo se requiere para que la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público modifique los porcentajes del capital que 
en cada caso se destinarán a ·dichas reservas. También se 
estipula que en los casos de fideicomisos de inver.sión, en 
los que no obren instrucciones de parte del fideicomiente 
o, en su caso, del fideicomisario, ei fiduciario realiza
rá la inversión en valores que determine el Banco de Méxi 
copara tales efectos; y mientras no.se invi~rtan los foª 
dos, deber4n mantenerse en caja o depóslto en cuenta esp! 
cial en dicho Banco. Por su parte el artícrilo 45 bis fa
culta al Banco de México para fijar el máximo de las per-
cepciónes ~ue las institucicnes pueden recibir por su la
bor como fiduciarias en las operaciones de· fideicomiso. 

Finalmente, según las funciones que la Ley Orgánica del - · 
propio Banco ele México estipula, además de operar como. -
banco de re~ervi de las instit~ciones de Crédito, todas -
las cuestiones ~elacionadas con la politi~a mo~etari• na-

, ' ' . . . . -

cional, que puedan involucrarse eri un fideicomiso· (como -
los que existían en moneda extranjera), ser~n de la comp! 

_ tencia del Banco de M~xico, en cuanto a los criterios'y -
procediiÍíientos.a seguir, que se fijen tomando en conside
ración la situati6n y ~ecesidades de nuestro pais. 
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e) Naturaleza J\lrídica del Fideicaniso.-

Es dif!cil precisar con exactitud cuál es la naturaleza ju

rídica del fideicaniso, ya que el conc:epto 10:]al•eicistente 

en la ley General de T!tulos y ~aciones de CrM.ito en -

vigor, no· nos dá una definici6.n clara de su naturaleza es

pec!fica. 

El art!eulo 346 de dicha ley dispone "en virtud del fidei

caniso, el fideicanitente destina ciertos bienes a un fin 

11cit:O detenn.inado, ~o la realizaci6.n de ese fin 

a una instituc.i& fiduciaria". 

Poi' otra parte, laiey Bancaria (LGI~) reglélllellta a las 
ih13tit1.lciones fiduC.iariashacierxlo referencia a "~acio-

. nes de fideioaniso.por.Ías que la institOOi6n ej~cite caro 

·. titular, derechos que le ha};an sido transferidos con· erv::argo 

de realizar un deteJ:mi.ru:ido fin" (art. 45 FU Inciso c) ) • 

A.S!misno, .la SUprEIM c.orte.deº Justicia de la Naci6n, ,en -
:ejercicio de .sü faCultad .interpretativa, ha establecido di
versas tesis jurisprudenc:i.ales que tierden . a. definir. la na

ti.Íraleza. júr!dica del fideicailiso, enti:e las cuales inencio

narE!llOs algunas. 

Fideicclni6o1 ·Naturaleza ·del¡'--: "El fMeicani6o es trasiaúvo 
de danini~~ ya qile par virbx} ?el cnfrRAim, el Fidei~ten 
te qUeda · Privado ~ .~a ~loo o· aer~oo Cie dÍsposllii6n _"[ . 

. ··.··=~!:~lE~•J ... · 
Z~~S-~JZ~s• 



derechos, limitada tan sólo por aquellos adquiridos con an 

terioridad a la constitución del fideicomiso. En esos t~r 

minos, constituÍdo el fideicomiso sin reserva alguna e - -

inscrito en el Registro de la Propiedad, el CONTRATO surte 

efectos y consiguientemente, el fideicomitente, a menos de 

desnaturalizar la esencia del fideicomiso y violando el -

pacto, ya no puede ejercer sobre el bien afectado, actos -

de administración ni derechos .de libre disposici6n, ni 

consiguientemente imponer nuevos gravámenes a favor de te~ 

ceros¡ y el desconocimiento de los derechos ~ue adquiere -

la institución fiduciaria, y los que le corresponden por -

. sti inscripci6n en el Registr.o de la Propiedad, son fuente 

de v~olacU5n de garantía. Ahora bien, el registro, aunque 

se. haga en fecha posterior a la de· la pr~sentaC:i6n, surte' 

efe.ctos 'desde ésta, y el registro que .se haga de algún gr!_ 

.vámen a favor de terceros, despu~s ·de la fecha de la pre- -

sentación p~ira. registrar el CONTRATO de fideicomiso:, es. in 

debido". · 

Amparo :civil en revisión, N?. 4572 de 1948. Semanario .. Jud1. 

cial dé} a Federación, T. CV, Vol'. 3, p. 2.04 7 . 

. Fideicomisº, Concepto de.~· ... El fideicomiso es un ACTO JU

RIDIGO• qµe .debe cónstar por escrito1> y por el ctlal unape! 

sona denominada f:ideicomitente, destina uno o varios bie--
'' \" . . . ' . , ... ' 

nes, a un ·fin. lí~i to. determinado,· en beneficio de ·o tia. pe! 

sona ,llamada fideicomisario; encomendando su. reallzaci6n.•·a 

una~instttiac'i~n banéariá Ilama'da fiduciaria~ reclbiend~ é~ 
ta la>tittiiaridad·de los bienes, :úriicaménte con .. Tas Ilmit~ 

.. ciones.>~e lo,~"dei~.chos" adquiddO~· •• con ¡iri'ter.io~idad· a·:1a · - -::-. 

co~~tftucfón,' d~l. ~ismo fidei'c~~iso,, por las Pl,l~.tes. o. por, -
t~rcer~s; ·y eón i~s ·que exptes.aniénte ~e rese'rve ~.l f°ideico 

mH~ri~e;y.:tit~ qtie "par~. él s~· ·d~rivéÍ{ del p'~o~io Údeicoin1::-

so; ·J>~ otro l~dÓ~ Ú.' insÚtúd6n\banca'ria':.a"ciqufere él-e·· . 
.. -,,.·.·'\·~>.<::-'.- . . ': - ; •/-. . . - '..,-,, -·, 
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rechos y acciones que se requieran para el. cumplimiento -
del fin, y la obligación de s6lo dedicarles al objcitivo -

que s~ establezca al respecto, debiendo devolver los que 

se encuentren en su poder al extinguirse el fideicomiso -
salvo pacto válido en sentido diverso". 

Amparo Directo 45/71.- Crédito Algodonen> de México, S.A.-

16 .de mar~o de 1977. 

Fideicomiso. N8turaleza del;- "El f.ideic:;oniiso es un NE-

. GOCIO .JURIDICO por medió del cµal. eL Hdeico111itente. cons- -

tituye;:un. pafrimonió ·fiduciarioaut6nomo:, cuya. Út~laridad 
:se concede a la insti tuci6T1 fiduciaria,. para la realiza " -·. . . ·. ..· . ·... ... . 

· ci6n ·de- un fin determinado; pero al expresarse que' es un.-

patÍ"imonio fidtici~iio aut61\dmo; :c;on eÜo,~~;·sefiala pard>·-, 
:~ularment:e que es, diverso de los patiiilióriios propios ,de -

la's pa~tes que intervie~e'n ~n el fideic6llliso, o sea', e~."-. 
distinto a los pat.rimonios del fideteokit.ente, del. fidticia 
rio:'y del fid~iéonlisário. Es un patrim.~nio aut6no~o, ~-f~c~ 
tado ª· un cierto ·~in bajo la titulat_Íd~((y ejecuci6n del -
fiduciario, quiel'l se halla pfé>visto·de._tqélos los· del'echos 
y a~ciones cÓllducentes al c\Ílllplimierifo:del fidei~omisd~· na . ,. 
turaimen te . de. a2tierdo ccm. sus reglas constitutivas y . noim; . 

Íiv~s> Los ·bl~nes entregados en ficl~iCo~iso; sale~, por./T 

<i;t~~to, del'patrÍmonio d~l íideicomÜente,~para que'aar.co~o . ··· 
·: p:atrimonio au~6Jio~o o sep~iac1~· de af~~ta~·i6~, bajo ia ti tu .,· .. 

iá~-idad del: !f<lu~iario, e~ la medida <necesaria para<Ía cÜ; 
pllntentación ;de·::;¡os · fi~e~· ·de ia :susd~ich~a.fectaci6ri1 .fi~.-: ... 

·.·.·~:ir~:•· :1J~it~i~:;.!::~1r:~=~~tii :M~~f lít~r::¿.º:~~r.s:~~ · 
demandad~~ 'así comó;V,~nder, ~áiqüfi~l' •. c~lier;, ;etc;~'. ; :' 

· .. · ,. ···•·::·~~aro .·.~ireÚ~:·:!i61)i4·•·•-.···.:·.•··•.B~nt.ri···:1~terri·;~io.~al ···1 #~~l>fl~a,~.10,:.,/ .•. / 
.: s/A.·~·-. J s ~~·)~i,f~. 'de l979: · , •· •·.· .. • .. · ··•· 



De lo anterior, podemos observar que no existe una dispo

sici6n legal espe~ifica, que def~na la naturaleza d.el fi

deicomiso de una manera precisa. Sin embargo, con base -
en sus caracteristicas y elementos principales, se han.-
emitido diversas teorias al respecto, unas; considerlndo~ 

lo como un negocio fiduciario y otras, como un acto unila 

teral de voluntad. 

La teoria del Negocio· Fiduciario se fundamenta en el. he- -

cho de que en el fideicomiso partieipan, como mínimo, dos 

partes, el ficle.icomúente y el fiduciario (puede ·tlo de si&. 

narse fideicomisario), qÜienes' oto~gan sú cons~nt1miento 
para ~ontra~; las obli~ái:iones que implican laconsÚtu:· -

ciÓn y ejecución.del fideicomiso; taies ,como, vor parte,-. 
· dei · fideiconiit~~te, -transmitir la propiedad' de los bienes 

fidefcomÚid.~s a favor del Fiduciario ~arfe instr.ucdoiíes 

para la reán~ación c}el fin estipulado, .. pagar sus hc:mOr~~~ 
, , rios, no obstaculizar las 'f~ncionés del :Ú'4uéiarió' teridie!l 

·. "t~s a ia realhación d~L.:fin,, .etc.; ·y para e_l fidúciario,~- ., 

··: 'c;onservar bajo';·sti' tituláridad los bienes fideicomítidos; 

· ·¿tim~l~~ '~on'1as· finalid~dés pactada.s ,· rn~~tener h fid~icb
m.itente. inf~rmad6 ·de tildo lo relativo a'· su fide:Í.comi:sci',' - -

' ~- ... ' - j ' 

etc. 
, ''! 

',:.,, 

;;~~¡>one el maestro Joaquin Rodfíguez y Ródriguez· 1'.El{Ídei- . , ,:. 

·. COJlli5o debe,conÚderarse como una vaj-ie.dad cÍ~ los nego2ios :·; 
.. >fiduciarios·~ •.• ;.De ~st~_modo.tse:adv'iertequ;~·en los negÓ~ · ,. 

cl'~'s\f idu~~al"~os ex,} ~t,eLuh' a~~~cto ·. r~~~,,,;Y~,i:,,s111é~yo-· 4~.:-~o.:: f , i:h 

.: minio~,que· opera' fr,ente ;a '.t:t?i'Úros •.•• y •.•. un· aspe~t:o_int.erlltj'··.~.. ''..'.'i 

.·.:de 'nat~~~leia ·obÍ.igaiorüiP;·_·e;,~r·.·.u0·. e.··.· •. ·_·s'.0ie1._0~tr,i'ng: .. eeE.·•ei.c~:t~.:o·_· .. ·.ª_.s<.1_. c
1
, _ªN .. _n1.·_.EcR~•.s_··.·_·p;_:A~-R~·-·.'·."·.·_!_·· .. ;'<~ la :transmisi~~-· anterior; ·C()D J; ;1i•;, 

:·, ~· _ ·.-.-, .. ' ··v·'.·'i.. .. · · .:. : :-·: r~-
: ,1.; ... ' 

~s ev,icie'Ote que ,e1''.fi.defcoJ!!i$0 .. : ;.· .·· 
.~t ::... ' . . • ,, ' f 
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como un negocio fiduciario'' · (25) 

Asímismo, opina el autor Manuel Lizardi Albarrán "Si concr~ 
tamos mds dentro del campo de los negocios indirectos, en
contramos que el fideicomiso, por la naturaleza del nego-
cio empleado -traslación- y el exceso de los resultados t! 
picos de ~ste sóbre los fines perseguidos,;debe referirse 
a los negocios fiduciarios" (26) 

Por su parte el maestro Barrera Graf afirma "es púes, .imp2_ 
sible la·codificación del n~goci~ fÍdtici~rio,~pero no lo . . . ;- ... ' . ., . ·.:' 

es la cie nego5ios fiduciarios específicos y concretos. Re~ 
pecto a estas formas, que habrán d~ llenar los requisitos 
es~nciales del gfü1ero. ál que pertenecen, es posible y de- -

' . .. . . ' ·. . '.. ·.' .. " -~ - . . . . . . . ·'· .. . ' . .. 

seab1e la reglainentaCi6n; es-.conv.eniente que' el derecho --. - . ' .· ... ~.' ' . ' . . .. . ' '. .·.:· . . . . . ' . . . : 

las rec:onozcaf que, respecto a· ~llas,· 1a ley fije sus lí
m.ites, precisando los derechos y _las obligaciones· de .las·-. 
partes':• 

. . . .. ; 

La raz.6n de esta codificaci6il est.a'rá en la pr.áctica gener~·. 
Uzada de una institución o en ei deseo del legislador.de 
intro.dticir una fi.g~ra benéfica y ú~il, como en él caso del 

. fideicomiso en ;M~Jiico." . ( 27) 

... 

. -.; 

·1-'! 

OtJ'O au~or, Jos~·p~~tado Rivero,.expone que "el negocio: 
duciario ci>nsÚtuy~ :fa· categoría jurídica dentro/de la 
c~ar pqdelitos clasific:~r. al fideÍc:omiso1'ptiestci que. sus,: ca~·- . ;:;~} 

. r~cter i:f; :•• s: e i:e,: ,ª las · P<•y1s tas, . Por. ::~Dt~ ~· ~~ .;_:.:·¡·····:·¡·)··.~.!.:,·· 
En un sen.tido.masJ,im~tado 1 .exiStenlas-teoríás que~c.oriside . :e 

··. ·.·· t~:~:~i~~~~~i:~;~~~~r~t:~:i~ii¡~f !?t~~:~[!~f Íri;;:;ir~:;.· ·.·. · 1~ 
''.;·~' ,:.:. . \ .·.; 
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que intervienen, sino que basta con la voluntad del fidei 

comitente de crear un patrimonio aut6nomo destinado a dete! 
minados fines, y que la adhesi6n del. Fiduciario a las normas 
establecidas por el acto cons~itutivo y la aceptaci6n del -
cargo, así como la conformidad del Fideicomisario, en sU ca 
so, son únicamente requisitos para su ejecuci6n. 

Al respecto opina el Maestro Raúl Cervantes. Ahumada "el acto 
constitutivo.del fideicomiso es.siempreunadeclaraci6n de 
.volu~tad .. Puede.ser:queel. fideieomiso se contenga·dentro -
de ;Un COiltr'atO, pero n.o será el acuerdo ,de voluntades Ío. que . 
c6ris.tituya al ffdeico~iso~ 'sinó<que 'éste .se constit~irá por 
la: vo.fontad del .fideicomitente'' · (29) , . 

;, . ~ ' ·"' 

·Según el Ma~st~o Don,ifoguez Ma:ft~nez, eÍ Údeicomis? sé: c.º1!1P~ 
ne.de do~ d,ivers(is negocios. Uno, ~l const:i,tutivo, que~es Una 
.declarád6n unilate"fal por ta/~\le ~l fideicomitente man:lfies-' 
''tá su voluntad; e·n el ·sentid.o' de >destinar· ciertos bienes a la 

~e~Úzaci6n ·de'.un fin lÍcito y det;e'rminádo' y ot~o. "~ste sf 
·.un •.• contrato, que·· áámite ·delibminárse1e<11Contrato de ej é~ud6n 

·. de Fid~icomis.011 , po:i;- ei que la. fiduél.~r,ia se obliga, con • • 

quien ·10' c'e1e.bra~ 'a lÍeva~ a cabó todos. los acto~ ~eridientes 
~:~·· .. ia> .. · reáfiZa.~i.6n de ~se<f:Ln!!.;·'<.'(

1

~0) : ;.' .... ,.. 
.: '. • , •.·· ') :~' < /·: •• : • ' ••••• " 

. , .··. La .n~tural~~'a· de a.e to unilaterái · que se. ~~:é'tende apll2ar al 

· fi4,fi1:()11l~s0<, : s;~.·r~fie~e n.i's<.~:leti' 4 J:a:··:~fert¡i ·.que, .~'ac~::~r . . · ,· 
fid.eicomité~t'e ;· ya · s.ea··.ent i;e vi vos~,. o por· .•. D\edio. de ·µn~a 'd.is -

·,: . . ,-

.· ·,' •'· 

''J\:<te:a·ás,la·simpte. manifes.taci6ri de.7.voluniad,;no 
. :::::.··. ·.~'.:'_· .. _ .. _.;. - ·-· '-~·-/ ·.·- ·;.::~:: ~:·!·~~:Af .'..-·.>··. . ·.. . ~ :· .. : ·: -:~,,,--'..~'.\ .,.. , .·.: :' .. ::~ .. ;·.,, ·:-.~ ':·}: ~: -: -:~ -. . >. ··¡~::·. 

?.;'·¡, 
,. '··,e· 

' ·'.··,'·.;·~.-~: .. ' ·~;· .. 
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· Jos bienes o derechos .pues es indispensable que la persona 
a cuyo favor se hará la transmisión, acepte recibir dichos 
bienes o derechos para destinarlos al fin pactado. (31) 

·Después de considerar las opiniones de los t'ratadistas an

teriormente expuestos, y analizando las c~racterísticas -
propias del fideicomiso mexicano, podernos afirmar. que se -

.. ,. trata de un contrato, ya que implic;a un acuerdo. de volunt! 

· des en.tre dos o más personas -siempre deberán existir fi- -
·. deicomitente y fiduciario-, investidas de'derechos y obli-

- . . '.. - ' . . 
gaciortes recíprocás, y cuyo objeto -los bienes afectos al-
fideicomiso- ·se transmite .a1•.fiduciario qu'e lo. acepta, for 
111¡:¡.ndo ,un patrimoni6' aut6nomo; es decir, distinto al de ca-

;aa, ·~ná de las part~s que eh él intervienen~ 
. -·. . _j . . ' 

' '. -

~6~,· úlÚino,. es importante mencionar .que e.n el usO, bancario 
mexic~no se ha designado al fideicomiso como c~ntr.ato y d!< 

T, '\~ - • • • • ' 

do que los usos, bancarios son· generadores de.prind.J>ios g~ 
< nerales de Dere~ho, tomplemeJ\tarios de la ley cuando exis

teri:;lag,uúiÍ~ {C~tll~),.es el caso)~·. dicho USO ha ge'nerado el . - ~· 
·principio de ·qu~ ~·1 ..• fideicomiso·.en M~~i·~~•es uri.·contráto .. 

.. Distinciones :respecto a otr~s figurª? ;~ ! 
. .· . ., 

La figura dei fideicomis~. gt\arda á1gu~as semejanzas ·c~n 
···diVer~os' contrato~. 'o fig~rai;' .jU:~ídicás··.contempiatias en el~ 
.<derecho positiv~ ·niexi·c~n~;.'s~ri ~mbarge>,, e(fidei<:~~is.o ti~.• 

···•!:itE'!:i~i~~:::c!1! i~!~~~tti~i~:;;¡~i~;~~:i:,~::~.~·?. · .. 
'·" ,· ";.". 

'-•; 

Mandáfo~:- Mediante·,CSte d>ntráto,. una'.persona .'.Ofaridatatfo) 
. ~e :~bÚgµ a· ej~~~ta; por. ~~ef!t; ~áe ·o.~:~a. (~andante), los ac- · ·· 
t~~:j\lrídicos que ést'a le enc.arga.: (Art;ZS46·,C6d/Civ·.D:F.) :··': 

.~.·· ~.~sa ~·· .~~·~.: :qd~i:~)t¡sf e·•·. s:lini.lhud .. ·e~t.~.e·,,'Í'~!j.•;fo~nJ·~c>,.~es. :.>qu~···· ~. e.7•· .·.~.•.'t 
S~tÍlpefia'n .:eL e1 Fiduciar'io•;·en 'el fÚ:ie.iCOJlliso S~/L' 

'·.:.:, 
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transmite la propiedad de los bienes fideicomitidos, al f~ 

duciario, creando un patrimonio aut6nomo, destinado exclu
sivamente a los fines estipulados. 

Además el mandato ·puede ser escrito o verbal y con o sin -
representaci6n del mandante; en cambio el fideicomiso debe 
constar por escrito y siempre actuará el fiduciario con su 
carácter de propietario del bien fideicomitido. 

También se distinguen ambas figuras en el hecho de que el -
Mandato termina con la muerte del mandante y el fideicooiso 
puede subsistir a6n despu&s de la ~uerte del fideicomitente 
que lo constituyó. 

Depósito.- Contrato mediante el cual el depositario se obl!_ 
ga hacia el depositante a recibir una cosa mueble o inmueble 
qu~ aquel le conf!~, y a guardarla para restituirla cuando -
la pida el deposiÚnte. (art. 2516 e.e.)· 

En este contra.to existe un cambio en la posesión de los bie
~es depositados, ~n tanto que en el fideicomiso existe ~n -
cambio en la 'propiedad, que pasa del duefio a la Institución 
Fiduciaria. 

Además, los bienes depositados son susceptibles de embargo·-
contra el depositante.mientras que en el f{deicomiso los bie 
nes salen delpatriínon:io del dueño formando uno aut6nomo eón· 
finalidades especificas. 

Es,tipulacióJ.l a favor. de un• tercero; - · 

:En virtud de esta estipulación, ei tercero en cuyo . favor se 
hace, adquiere (salvo pacto en contrario), el .derecho de ex! 
~ir del promi~ente, la prestación a la que se ha obligado, -
derecho que tiene ta~bi.én el propio estipulante. (art~ )869 

·C.C.) 
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La estipulaci6n a favor de un tercero, podrá comprenderse 
en un contrato, pero no es un contrato en sí. El fideico 
miso crea una relaci6n jurídica autónoma y generalmente -
no surge dentro de un contrato. Además aquella puede re
vocarse mientras el beneficiario no la haya aceptado y si 
éste se rehusa a aceptar, se considera como .no nacido su 
derecho; a diferencia del fideicomiso que sí puede revocar 
se, siempre que el fideicomitente se haya reservado tal d~ 
recho y, en caso contrario, el fideicomiso será IRREVOCA-
BLE. Por otra parte, la. estipulaci6n en favor de un terc~ 
ro supone la designaci6n del beneficiario y en el fideico-

· miso puede no señalarse fideicomisario determinado, o bien, 
recaer tal carácter en el propio fideicomitente. 

Donaci6n.- Es un contrato por el cual una persona (Donan~ 
te) transfiere a otra (Donatario) gratuíta~ente una parte 
o .la totalidad de sus bienes presentes. (Art. 2332 C.C.D.F.) 

Aunque en esta opera~ión se dá la transmisi6n de la propi~ 
·dad, ~sta se realiza directamente al beneficiario sin la -
intervenci6n de ningún intermediario, además.no debe el Do 
nante recibir contraprestación alguna por parte del Donata 
riO, dado el carácter gratuíto de la Donación . 

. En el fideicomiso, en cambio, la transmisión de la propiedad 
se hace en favor del fiduciario y éite a s~ vez destina los 
beneficios derivados al fideicomisario; además cómúnmente re 
cibe el f~deicomitente un; contré~restaci6~ ~or parte del fi 
deicomisario por el provecho que el fideicomiso implica. 

Por último, cabe hacer notar que la Donación solo puede ha.
cerse respectó a bie'nes. presentes del Donante, pero nunca . 
futúros~lo cuai sí es posibi~ a tfavés del fideicomiso. 

Lá i~~iantaci6n del fideicomiso en México, se debi6 a su 
multipÚÚdad de a~licacionés, ·según las necesidades en ca- . ···.· 
da caso: parúcuiar. riaJ~ la. ftex~biÍid.ad de s~s aicances, el 

,fidei~olftÍ.so vino .á fatili'tar llfconsecud6n de muy diveisos 

obje~iVos, · alcanza~.les, e~ ·ci~r~a medida,., a il:avés de ;. .. 
... . · .. 
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figuras ya antes existentes, pero insuficientes o demasi! 
do complejas, para la ejecución eficiente de las finalid! 
des perseguidas. 

:'' 



C A P I T U L O III 

PRINCIPALES OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES FIIXJCIARIAS·EN ICO 

a) Fideicomisos 

a.I Clasificaci6n 

a. II Partkülaridades de cada clase 

a.III Fideicomisos Prohibidos 

b) Otras operaciones fiduciarias 

· c) Prohibiciones legales para las Institu 

ciones Fiduciarias. 
d) Tenninaci6n de la relaci6n ·.fiduciaria 

y sus efectos. 

1:» 
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C A P 1 T U L O 111 

PRINCIPALES OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS EN MEXICO 

a) FIDEICOMISOS 

a;l CLASIFICACION.-

Una figura jurídica que puede asumir tantas formas y realizar tan
tas funciones como el fideicomiso, presenta dificultades para en-
contrar criterios de clasificación apropiados. Sin embargo, con' -
base en aspectos generales, ensayaremos la siguiente clasificaci6~ 

l.~ ·Por el régimen de los 
bienes afectos. 

2.- Por su~.e~ectos 

FIDEICOMISO 3;- Por su Naturaleza 

4. - · Por sus. Finalidades · 

S.- Por su remuneración 

6.-. Por e.1 destinatario de -
· ,· sus beneficio~; 

Públicos 
De interés Público 
Privados. 

Traslativosde Dominio 
No Traslativos de Dominio 

.Revocables· 
Irrevocables. 

De Adiministraci6n 
De Garantía 

. De Inversión 

.Gratuítos > 

Oneroso~ 

' :.=·· ·:.. :.: 

c~n/F1deicoin¡sario det~r~········ 

Sin Fideicomisario D~ter~ 
ininado. · 
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a. II PARTICULARIDADES DE CADA CLASE.-

Basándonos en la clasificaci6n anterior, procederemos a enunciar 
de una manera breve, las particularidades de cada uno de los fi
deicomisos mencionados . 

. Fideicomisos Públicos.-

Son aquellos fideicomisos en los que el Gobierno Federal actúa -
como fideicomitente, a través de la.Secretaría de Programación Y· 
Presupues'to, afectando bienes propiedad del Estado, encomendari<lo 
a la Fiduciaria,· que siempre será u'na Insti tuci6n Nacional de - -
Crédito, la realización.de fines especificos, los cuales siempre 
serán de interés.general. 

El fideicomisÓ Público está regulado tanto por la normas genera-~ 
les aplicables a todótipo de fideicomisos, como por normas esp~ 
dales que lo configura11 como una especie de é,stos y lo ubican. -
dentro de la Administración Públi¿a Paraestatal . 

. En virtud de que lo.s Fideicomisos Públicos son auxiliares del -
Ejecutivo de la Unión en el despacho de los negocios del orden ~ 

. .. . 

administrativo que ~le están encomendados, también están sujetos 
al rligimen del programa permanente.de refotmaadministrativa p3-

ra la mejor coordinaCi6n de sus actividades, con las dem:is <lepen 
dencias de la ad11\bistTaci6n central y entidades paraestatales~ 

Sus finalidades pueden ser básicamente las. tres. siguientes: 

a) Ei. fomento Ecori6mi.co de un sector. de la Población o Actividad 
,,,, 

ptioritaria. 

La realizaci6n:de.un.Programa Específico:en beneficio de un 
• sectbr·. o acÚvi4ad ;~oncr~tos .. -



'·.·>": 

· c) La Soluci6n a problemas de interés general. (Mantener fuentes 
de trabajo, emergencias por desastres, etc.) (33) 

Fideicomisos de Interés Público.-

Estos fieicomisos se constituyen sobre bienes privados, en benefi
cio de particulares, pero su fin~lidad cae dentro del marco del i~ 
terés social. .cabe imaginar toda la gama de los fideicomisos de -
carácter filantrópico o cultural. 

Nuestra Legislación vigente contempla ya. est~ tercera categoría de 
fideicomisos, a los que llama "de interés público", al ·mencionar -

·la Ley Cambiaria (LGTOC) en su artícu.lo 45 F _XVI que para los Fi-
deicomisos Públicos o' los que el Gobierno Federal a tráv6s de la -' - . . . 
Secretaría de H11:de~da y Crédito Ptíblico declare "De interés Ptíbli · 
co", no se aplicará el plazo máximo.de duración establecido por la 
fracción III .del artículo 45 de la Ley Bancaria (LGICOA), que dis
pone es."de 30 afios, salvo para los casos en que se designe como -
beneficiario a una persona jurídica de ord~n pfiblico o una instit~ 
ci6n de beneficencia, o en que el fin sea el mantenimiento de mu -
seos de carácter científico o artístico sin' fines de lucro". 

Para la existencia de estos fideicomisos se requiere ~ue el Gobie! .. 
'·.no Fe_deral los declare de interés .público y, en ese caso, tendl'án 
.la veti'taj a al igual que los fideicomisos ¡>tiblicos, de ,poder tener 
una duración indefinida. 

Fideicomisos Privados.-

. Son los f.ideicomtsos constituid~~ por particulares, con bienes de . 
~u propiedad~ lós;.~uales. afecta~ .pan'..destinarlos libr~mente alas 

· fi.nalidad~s que ellos elijan \¡ eri fa~ol' d~ las personai; q~e- ios -
desig*en •• · 



• 
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Fideicomisos traslativos de Dominio.-

Son aquellos fideicomisos cuyas finalidades implican necesaria 
mente la traslaci6n dominical de los bienes, ya sea del fidei
comitente al fiduciario, o directamente del iideico~itente al 
fideicomisario. 

En el caso de la traslaci6n de dominio a favor del fiduciario, 
éste debe ejercer ese dominio siguiendo las instrucciones ex
presas del fideicomitente, ya sea para la enajenaci6n de los 
bienes, para gravarlos o para disponer de ellos en cualquier 
forma, entregando el producto resultante .al fideicomitente o 
a quien éste le indique. 

También pu~de t~ansmitirse el dominio de los bienes directa-· 
mente del fideicómitente al fideicomisario, cuando éste le -
otorga una ¿ontraprestaci6n por dicha transmisi6n • 

. En este caso el fideicomisario tendrá derecho al uso y dis--. 
frute del bien y al final del fideicomiso, podrá instruir al 
fiduciario que transmita el .bien, ya sea a su favor, si tie
ne la capacidad ·legal requerida, o a favor de otra persona - . 
que designe,. re.cibiendo del fiduciario el importe que resul-: 
te de ·ra transmisión. 

. ' \ : 

De tal malleraque en estos fideicomisos la facultad de dominio. 
:·puede pasar del fideicomit~nte al fidu~iario o direcÚmente -

al fideicomisario·~ además de los casos en que, en cumpUmien-
. to. o''ejecuci6n 4~1 '. fidelcomis() ~ ef fidu~iario tra~sfié~e, en· .. 

el ~o~ento: óportt.Ín(), la fac~it~d de dcimfoio ~al fideicomisa-~ 
·.·fió* mediante uJi acto :jurídico.diverso a .iil 'consÚ'.tuc,i6n .del .. · 

fideicomiso. . .. 

F·ideicomiSos No Traslativos. de .Dominio; - _.'. ' ., 

.. ·· En estos' fideicomiscA.1a facultad de dominio p~rmanecé en el . 
F,idei;có~iten~e, ··dacio.~1.le·po;•1a ~turaléz~ M los·fine!!.).si~b,Íecidos,· 

¡ •. ;', .. ·- '- .... 

··> 
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no es necesaria su traslaci6n a persona distinta. 

Tal es el caso, por ejemplo, de un fideicomiso constituido con la 
finalidad de que, durante un tiempo definido, el fiduciario per
ciba las rentas de un inmueble, para entregarlas a los fideicomJ 
sarios en las proporciones estipuladas en el contrato. Aunque el 
fideicomiso se refiere a un inmueble, no se requiere la trasla-
ci6n de dominio para que el fiduciario pueda cumplir con las fi
nalidades pactadas. 

Por lo tanto según la significancia de los fine·s y la actividad 
encomendada.al fiduciario, será necesario, 6 no, transmitir el -

·dominio del Patrimonio Fiduciario. 

Fideicomisos Revocabl.es. - . 

Dentro de las facultades que puede reservarse el fideicomitente, 
está la de revocar, en cualq~íer tiempo, el fideicomiso consti-
tuido. 

El artículo 357 de la Ley de la Ley Cambiarla (LGTOC) menciona -
entre las causas de ~itinci6n del fid~icomiso: 

1iLa revocación hecha por el fideicomiténte, cuando 
éste. se haya re.se,rv.ado expresamente ese d~recho -. ' . . -

al constituir el fideicomiso". 

Sin embargo, no puede aceptarse como régLa.:·universal, . sin excep-
. dones, la posibi.Üda<f de que el Údeico~itente se rcse'T~c el de 

recho de revocar·ei fÜe1comi'so~•· .. · Podrta deáif~sé q~e ::esa'posibi::
lidád de reserva C)pe~~ ciuirid~'~la· corisfi tuc:i6tl del .. fld.~icomiso; no 
es el. cumpÚ~ie~to~ de una obHgaci6n o e.l m~ca.~.ismo PAi'.ª hacer -
pos.ible su cumplimi.~nt~. 

Fi'cleicomisos Irrevocables.~ 

A,pe$a;r de la autori~aa6n'de·b 
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de revocar un fideicomiso, no todos los fideicomisos se prestan 
a ser revocados. 

Por ejemplo, son irrevocables aquellos que se constituyen en -
virtud de un manqamiento legal, mientras éste se encuentre vi-
gente, pues el fideicomiso será un acto obligado y no un acto -
libre o voluntario. 

También son irrevocables los constituidos por testamento, una -
vez muerto el testador, a menos que ~xpresamente se haya. confe-, 
rido la facultad.de revocarlo al Albacea, a los herederos, o a~ 
los legatarios. 

Tampoco pueden revocarse los. fideicomisos constituidos en gara!!_ . 
tía del cumplimiento de una obligación asumida por el fideicomJ. 
tente, o por los cuales haya recibido una contraprestación equi 
valen te al precio del bien afectado. 

En estos casos el fideicomitente no podrá establecer válidamente 
la ~ese~va d~ revocacidn, pues ésta equivaldri~ a la posibilidad 

.de eludir el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

Fideicomisos dé Administración. -

_. . . ' ·.· . 

. son aquellos que sé,constituyen por. los particulares; encomel! 
cl~ndo ·a una', In~ ti tuc lóri de Cr~di t~, específi~amen te a la: Fidu 

.. ciari8; la ad~fniSt~:a~·i6n y man~jo de s~s·; b'ienes t ya seal{mu; 
bles o inmueblés t a fin. de ahort~rse ~tihstias y trabajo, asÍ • 
como para aseg~J'ars.e qu~ ia institución. realizad un maraej'o de ~ 
los miSriiós .aplicando su· expe;f;nH~·~ y profes1onal ismo en las fu,!l 

Cion~s enconméndéldas· 
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En este caso, el fideicomitente no transmite la propiedad de los 
bienes, sino únicamente el derecho de administrarlos, para que -
el fiduciario cuente con las facultades que se requieran para -
percibir los producto·S provenientes de dichos bienes y pueda a- -
plicarlos de la manera en que el fideicomitente le indique. 

Fideicomisos de Garantía.-

Son los constituídos para asegurar el cumplimiento de una oblig~ 
ci6n por parte del fideicomitente, ya sea por un créd~to otorga
do. en su favor, ya por una disposici6n legal, o por cualquier - -
otra causa que requiera la garantia de que se cumplirá oportuna
mente con la obligación. 

En estos fideicomisos, el fiduciario recibe la titularidad del -
bien que constituye la garantía, yla conserva durante el plazo 
establecido pata el cumplimiento de la obligaci6n por parte del 
fideicomitente. La persona en cuyo favor se establece el fidei
comiso, la fideicomisaria, será aquella ante quien el fideicomi
t~nte contrajo la. obligación, o está obligado por ley. 

Al cumplirse el plazo pueden darse dos supuestos: 

•l . 

a) Que e.l fideicomi tente haya cumplido oportunamente. con la - -
obli*aci6n, procediendo el fiduciario a revertirle la propi! 
dad del bien, 6 

b) ·Que el fideicomitente no haya dado cumplimiento a su obliga
ci6n, procediendo el fiduciario a vender el bien y a liqui-
dai' la obÚgaci6n garantizada con el. producto de fa venta. 

,.- . '". . ' 

Fideicomisos de Inversi6n . .:. 

Se estabiecen para desti.nar cierta canÚ.dad de dinero; en efec
Uvo o .en valores,: ~- ~ines· espec:1ficos establecidos en ~l contr! 
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to, en beneficio de las personas designadas como fideicomisarios. 

Se integra el patrimonio con una aportaci6n inicial, pudiéndose -

incrementar posteriormente con aportaciones adicionales, encomen

dando al Fiduciario la inversi6n del mismo y la d~stribuci6n de -

sus rendimientos entre los fideicomisarios designados, o la rein

versi6n de los mismos en los términos que se establezcan en el -

propio contrato o de acuerdo con la política de inversión que de
termine el Comité Técnico del fideicomiso. 

(Este Comité, que podrá designarse en los fideicomisos, es un ór

gano integtado por miembros propietarios y suplentes, que tendrá 

. facultades para instruir al Fiduciario. sobre todo.~ los asuntós rE_ 
lácionados con el fideicomiso respectivo. que no estén expresarne!!. · .. · 

te previstos en el contráto correspondiente}. 

Al· final del plazo fij adó para su duraci6n, ~Qdrá distribui.tse el 

total del fondo del .fideicomisó entre los. fideicomisarios o bifm, . 
entregarse al propio fideicomitente, según la~ condiciones pacta-. 

das. l ,, 
' ,_., 

•pide(c6misos Gratuitos.- - . . ... ' 

. L~ ·gratuidad de1 fide¿oiniso, en.mi opin~~n perso11a1, ~ri se:'reá~~. ;(· 

re a que' la institúci6n fiduciaria preste.sus servici~s .si11 perci-
.. ' - bir r,emuneraci6n p~i· con~ep1:o de\onora~i~·s' (como_' afirman a'igunos ' 

,' a.~tores). ~ino ala fa~ia de contraprestaci6J1 de parte <!el Údei-:,' ·~ 
comisario al. fideicomiteni:c, a cambio del beneÚcio que éste úÚ.i- ;l:; 
mo leOtorga. .. . . ·. . '· -' ·:/ 

~::· .... ',· . . ·. ·,·:r.' · .. ···~~··_..; ····<.-.-\' 

;E~tos 'fideicomisos:,·e.rl 'los_' ~u~ !)o,'.~-~ estipula una· obÚitát.i:6n pa:ri/ ,. 

··•e1 fideicollli,sario, en p~go._dc:!OS
0 

·b~ncficios recibid·~~/tt~cn apa <•···· 
re) ado un d~ber. ,moral . .d~ g~ati tud .·-~ c~tjs'i.de;·;tiÓn hacia .e.Í fi~ei? · ::, 

.( . ··... . ,,' 
~>~ 

. ,~ ~. ·;, 
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En este caso, el fideicomiso puede entrar en la categoría de los 
actos humanitarios o filantr~picos, como la donaci6n, la consti
tuci6n -en algunos casos- de la renta vitalicia, o la creaci6n -
de una asistencia privada. 

Fideicomisos Onerosos.-

Todos aquellos fideicomisos en los que él o los fideicomisarios 
están obligados a cumplir con determinadas cargas, ya sean de C! 
r'cter pecuniario, o de cualquier otra indole, como contraprest! 
ci6n por los· derechos otorgados. 

Fidei.comisos con Fideicomisario Determinado.-

En la niayoria de los. fideicomisos privados, desde el momento de -
su co~stituci6n se design!l a la pe.rsona o personas que recibirán 
los beneficios derivados .del mismo, e inclusive se nombran susti
tutos para el caso ~e que los fideicomisarios originales llegaren 
a faltar., siempre y cuando dichos sustitutos estén vivos o conce
bidos ta al momento de la muerte del fideicomitente. 

·En otros casos, el propio fidei~omitente se designa fideicomisa-
rio y .señala substitutos para que queden en sú lugar a su. fallec_! 
miento. 

Fideicomisos sin Fideicomisario Determinado.-

Dada la :posibilidad de constituir UÍl fideicomis~ por el fideicomJ 
tente y el fiduciario únicame~te, existen varios fideicomi~os en 
los q1Je· el ca~lcter d'e fideicomisario no. r~cae en una pers,on~ de-. 

' .. · ' .,.,·./· . . . ' . ·, 

t;etnii.ria~a, sino.q\le el ejercicio de los deréch<>s relativos:corre.! 
·. P0.n6f~a· ª":3:quei1~s····pe·:rs~nas,. _qu~ .c~.~gan en ~·os .. -~Up~~.StOs": P.r.~yistos •.· . 

. eri ei propio contrato; v. gr. en fideicomisos para becas, estu-. -
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diantes con buenas calificaciones, en fideicomisos para jubilaci~ 
nes, los trabajadores que se retiren, etc. 

Asi mismo están los fideicomisos para fines benéficos o asisten-·
ciales pero sin designaci6n especifica de los beneficiarios. En -
estos casos, y en todos aquellos en los que no pueda determinarse 
a quiin correspo~den los d~rechos de fideicomisario, el Ministerio 
Público ejercerá dichos derechos por disposici6n de la Ley. (art. -
355 LGTOC). 

a. III FIDEICOMISOS PROHIBIDOS.-

Según lo dispone el artículo 359 de la Ley Cambiaria (LGTOC), son 
fideicomisos prohibidos lcis siguient~s: 

I Los fideicomisos Secretos. 

Aquellos cuya finalidad no esté debidamente expresada por lo cual 
\ . . . 

no se pueda det.erminar su estrict.o apego a la ley. 

11 Los fideicomisos sucesivos. 

Aqueilos que se constituyan:·a favor de personas sucesiyamente que -
~~ban sustituirse a la ~uerte de la ariterior, saivo el caso ~n que 
se.designen sustitutas a personas que estén vivas o concebidas ya 
al momento del fallecimiento del fideicomi tente . 

. Como antes. se e:x,puso, ·.las sustituciones fideicomisarias se prohi~ - , 
·ben en J1.Üestro derech.o positivo mexiéano ( art. 1473 del C6d~go Ci 
dl para·e1 D,F.} pa:ra~:evitar el acaparamiento. de 1a riquéza.:en p~· 
cas manos. Por. lo tanto/ ios 'fideicomi~os que tengan por objeto. -

sustituciones, están ·prohibídos. tambi6n. · 

.. > 

· ... · .. · ... •··· .· 
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111 Los fideicomisos con duración mayor del plazo máximo.legal. 

En la ley se establece que el tiempo máximo de duración de un fi
deicomiso, será de 30 afios, salvo los casos en que el fideicomiso 
tenga fines de beneficencia, culturales, científicos, o artísti-
cos y .no lucrativos. 

También se exceptúan aquellos.fideicomisos constituídos por el G.Q. 

bierno Federal '(Fideicomisos Públicos) para satisfacer necesida- -
des de interés general, así como los declarados por el Ejecutivo 
de la Unión, como fideicomisos de Interés Pfiblico, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (34) 

b) OTRAS OPERACIONES FIDUCIARIAS.-

Además del Fideicomiso, las insti tuci_ones fiduciarias pueden pre~ 
tar u~a diver~idad de servicios, en los que se requiere actuar -
con seriedad, profesionalismo, discreción y eficac:ia, entre los -
cuales ~e encuentran los siguientes: 

. . 

1. Administración de toda.clase de bienes. 

Pueden ser bienes inmuebles u_rbanos, para darlos en arrendamiento, 
cobrar SUS rentas,· pagar los impuestos respectivos, etc; O. bien in 
muebles rúsiicós P!ll'ª distribuir ~l patrimonio entre hereder.os, o 
para dar.los en garant~a de pago, 'etc; sin que la administ.ráción de 
·estos últimos dure niás de dos afios. 

. ' . . 

. :También i>11eden ·ser bienes mue.bles, como titulas o valores,. P,ara h!. 
cer efectivos i'os deréchos JnhereJ1tes a ellos~ 



•• 68 

2. Servicios de Tesorería. 

Para representar a una empresa frente a sus accionistas, en el p~ 
go de dividendos, recepción de.fondos para la suscripción de au-
mentos de capital, canje de títulos, retención y 'pago de impues -
tos, etc. 

3. Comisarías. 

Pueden las fiduciarias actuar como Comisarias de las Sociedade~,
ya que por su profesionalismo y respon~abilidad presuponen un 
buen desempefio como órganos.de vigilancia en las operacidnes de -
la Sociedad respectiva. 

4. Albaceazgos. 

·, ' . : .. "), 

Las instituciones fiduciarias, dada~u solvencia y confiabilidad 
pueden ser designadas como Albaceas en sucesiones; cargo que gen~ 
ralmente se les confiere en el testamento, aunque en al.rinos ca-
sos l~s designan lo~ propios herederos o legatarios del De -cujus. 

5. Avalúcis. 

Los avalúos que realicen las fiduciarias~ tendrán la misma fuerz~ 
probat'oria que los hechos por corredores titulados y por peritos -
valuadores. 

,. ' 

•Los, ~it~dos avalúos: pueden hacer.se no s61~ sobre inmuebles~ sino -
también so.bre .muebles, principaiDier,te acciones, r genera1mertte si-,,·, 
gu~n prop6si.tos •fiscales, .. par~:.:det~r~inar •Í.mpues·t~s, .. o p~ra s.aber ·• 

·•.cuánt<l p~~clengarantizaren ·Utl: ;adeudo, :o simplemente par~. conocer 
el· valor comercial dtH bien~.· ... . . . . 
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6. Certificación de firmas. 

Dar f& de firmas de suscriptores de t[tulos o documentos emitidos 
en masa. Este servicio .implica cierto riesgo, por lo que no es -
muy difundido en la práctica bancaria. 

7. Cesión de Domicilio. 

Ya sea. para pagos, cobros, para recibir not1ficaciones o corres-
pendencia, para celebrar asambleas o sesiones del Consejo de Admi 
nistración, etc. 

· E~ casos de Cesión de Domicilio, la fidu~iaria no podrá 1arantizar 
el cumplimiento de las obligacionés derivadas de•los documentos d2_ 
miciliados. (art. 138 bis 4 LGICOA). 

8. .Contabilidad. 
: ' ' . . 

. . . 

La. Fiduciaria podrá llevar la c.ontabilidad de toda. clase de empre-
~as, as1 como el.mariejri de sus libr¿s de actas ;~de registro, aho~ 
rrando cargas administrativas a las respectivas empresas. 

9~ Depositarias Judiciales. 

Pueden e11~argarsede la custodia, ad111inistrad6n y vigilancia de 
bienes emb.atgados, por virtud de> designación hecha por el acreedor . 
derfunbar.g,a~o,:obien por una autoridad judicial, Inclusive labora~, 
que conozC'f1 •del j t1iCiO. 

. . . . 
10. Emis.i6n de Certificados de. Participación. 

. ' 

· C~a.~do e)(bte algú~ impediménto por parte de µna p~J;sona, para que 

..... "' 
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pueda adquirir el dominio directo de ciertos bienes, la Fiduci~ 
ria los adquiere y emite certificados de participación, que se
rán documentos con valor probatorio del derecho que goza su te
nedor sobre el bien en que se basó su emisión. 

11. Intervencipn en la Emisi6n de Títulos de Crédito. 

Esta intervención puede consistir en garantizar la autenticidad 
de la emisión y la identidad y firma de los otorgantes, vigilar 
la constitución~e las garantias; vigilar la inversión de los -
fondos captados en los términos pactados; recibir pagos o exhi· 
biciones de suscriptores; actuar como réprestantes comunes de -
tenedores y prest_ar el servicio de caja o tesorería por cuenta -
del emisor. 

12. Sindica turas, Liquidaciones e Interv.entorías. 

Todos estos cargos pueden ser. desempcfiados por las. fiduciarias, 
con base en su: solvencia. y capacidad,' aunque no es muy frecuen
te su práctica en el medio ban~ario. 

13~ . Mandatoí y Comisione~. 

Una Institución fiduciaria puede actuar como mandatario,o comi
sionista (si el mandato se refiere a acto~ide comerdo), en 're· 

· - presentación de un tercero, sin necesidad de la transmisión de 
bienes a _trav6s · de un fideiComiso ~-

'},- ·, .. 

. 14 •• -
,\ ,¡ 

RepresenJa'ci6n C~mún d~ tenedores de Obligaciones -o Certi . 
fic~dos. . . 

.. ,,:.· '. 
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Para representar en fonna lDliforme y definida los derechos del conjunto de 

acreedores de la emisora. 

La institución fiduciaria deberá proveer en todos los aspectos que, en for 

ma directa o indirecta, tengan implicaciones en la seguridad y finneza de 

la enisión. 

15. Represent~ci6n de Ausentes o Ignorados y Tutorías o Curadurías. 

Este tipo de cargos, también pueden ser desent>efiadospor las fiduciarias, -

por SU prestigio de honestidad y solvencia~· alDlqUe en la práctica no es IÍluy 

frecuente· su utilización . 

. El ardc;ulo 46 de la Ley Bancaria (LGIOOA) establece cuáles son las operad~ 
nes prohibidas para las i.ilstituciones o departamentos fiduciarios. Dichas 

. prohibiciones a contin\Jaci6n 'se exponen: 

1' 11ReaÚzar.P<>r cuenta propia cilalquier. 'clase deo~raciones,· salvo las que 
pue~ ll~ar a cabo con sli Capital y reservas, en los tétminos de la - . -

fracti6nXtII del aitíÍ:ulo 45, y l~s ~e¿esari~s para su propia administra.· . 
. . ' . ,· •' . . ,; ·.-

· Esta Prohibi~i6n parecE) c}eri~ar de ia. l,i~ui@z que conviene que tenga~ 1a5 ., 
instituci~n¿s) y de la: íurlción que sien¡)r~ s~ les ha atribuído, de actUar co 

. ioo intennédiar.ias. entre lás :~rtes :i.n~~ré~s en los.: actcis que U~ne~ aut~-::: 
: rizacÍ6~·.pa~~· ~~aíiz~r.· ;' \·) '' ' ' . ' ' '' ' ' .· 

< ·:;,,. :. .· :: . · .. < .·--1,: ~ -~ ... ·:~ . 

·.11 ,..Res~~Flos'.ndti~~ten,tes~ ~t~s·&;c;(lftite~te~, :dei ill~Ü-· - ·· 
.·· '' ' mi~rlto .. ~ .. ·los .• deudol"Els, poril~s crfdfto~que se<'~to~g\Mnl·~ ode los·elftiso-

~·~:r:t¡~¡f ~~ :u~·~·:-:.~m,sr.~t"-. 
·''·.t:--·;.'',;": ··;.· 
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de rendimientos por los fondos cuya inversi6n se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato, o comisi6n, constituídos 
para el otorgamiento de Créditos, estos no hubieran sido liquid~ 
dos por los deudores, la instituci6n deberl trasferirlos al fi·
deicomitente o fideicomisario, según el caso, o al mandante o co 
mitente, absteniéndose de cubrir su importe. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores, no producirá efecto legal alguno. 

En los contratos de fideicomiso, mandato o co11tisión se insertará 
en forma notoria esta fracción y una declaración de la<fidÚciaria 
en el sentido de que se hizo ~aber inequívocamente su con~enido a 
las personas de quienes haya recibido bienes para su inversiÓJlu. · · 

Esta prohibición se d~bi6a que la'Comisión N~cional Bancaria, 
consider6 qtie la garantia de un interés deter~inado, en Jo~ contra . ' ·. ·.·' ·' ·~ 

tos de fideicomiso, prinía en peligro· la liquidez de las institucig_ 
nes y consti tuia tina competencia desleal a los .valores de renta fi. 
ja. 

" IIl Efectuar operaciones con otrós departarnento's de la misma 
insti tuci6n~ La. Secretaria de Hacienda y c'rédito PúbÚco podrá· a!!_ 
torizar, ~.mediante acuerdos de carácter g~neral, la re~l:iz~ción. de 
determinadas opéraétones."· 

. . 
La fµente de .esta 'probibidón :f~6- tainbién una res~ludóni'de i'!l Co
misión.· Nacional· Ba~cari~ .. en 1.a. quese.:e~tim6 qÚe para la vaÚd.ez de 

- •• .·• '··. • - , •• • .· ' . .. ·., .. · .. ·,· .... ! '· . ·- :- .. -; .. ·. '' • • ••• •.. .·' 

'un coritrat:o .. es' necesario qué •. inter.vengan dos :partes'·' C:ont:fatarités;,,. ·. 
como}1,i~~~~' y 1, I~stitució~k,~~.uriá , .. ) ... . .el. . 

·•.·· ... trato-debe. reputars~ iriexistente.•·,· 
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" IV Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o 
comisiones a que se refiere el segundo párrafo de la fracción -
IV del ~rtículo 45, para realizar operaciones en virtud de las 
cuales resulten o puedan resultar deudores sus Delegados Fidu-
ciarios; los miembros de su consejo de Administración, tanto -
propietarios como suplentes, estén o n6 en funciones; el accio
nista o accionistas que posean la mayoría en las asambleas de -
la institución.o que la gobiernen; los Directores Generales o -
Gerentes Generales; los Comisarios, propietarios o suplentes, -
estén o n6 en funciones; lós auditores. externos de la institu-
ción; los miembros del Comité Técnico del fideicomiso respecti
vo; 1 os ascendientes o des·cendieittes en primer gr!ido o cónyuges 
de todas las personas citadas; o las sociedades en cuyas asam-
bleas tengan mayoría dichas personas o las mismas institucio -
ne.sº·; 

Esta prohibición ti.ende a propiciar una actuación imparcial por 
parte de las instituciones, así como del personal que tiene - ~ 

!C~eso al manej~ de los fondos del fideicomiso y evita el abuso 
de las facultades conferidas en .beneficio personal por parte de 
los individuos e.instituciones citadas. 

·" V Celebrai contratos de fidei~omiso que tengan por· objeto el 
· pago periódico de primas o ·cuotas destinadas a integrar el pre- / 

cfo de compra de ~asas-habitación, o celebrar los mismos contr!_ ·. 
tos con empresas constrúctor~s, cuando tengan por objeto la ven
ta de casas a plazos o con pagos antici.pados para completar las ·.• 

· garantías". 
•·· ... ¡ 

· ta tendenda ·.de :esta prcihibiCfón es que ·ias ins ti t¿ciones o de- -
. ::~a~tamentos· fiduc;:i~r,ios. únitamente realicen opetaciol1es de. la na. 

t~rllleza; de los/que :11e.van'.k cabo J>~r<dúenta de tercéros y que :-..•. · 
guaid~n · · · :i~ función fiduciaria que por ley 

/ 
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les está encomendada, y no invadan las funciones de otras institu 
ciones. 

"VI Transmitir los Créditos o valores que sean materia de una op~ 
ración de las mencionadas en el segundo párrafo de la fracción VI
del Artículo 45, a otro fideicomiso, mandato o comisión, manejado 
por la propia fiduciaria, salvo q~e se trate del mismo fideicomi
tente, mandante o comitente". 

Es ob~io que el fiduciario no puede disponer de los créditos o va 
lores mencionados, para integrarlos a un patrimonio autónomo con
diverso fideicomitente, ya que ésto ocasionaría la corifusión de -
derechos entre los fideicomitentes respectivos. 

d) TERMINACION DÉ LA RELACION FIDUCIARIA Y SUS EFECTOS.-

Al extinguirse el fideicomiso que dió lugar a la relación fiduéia
ria, ést~ termina y el patrimonio autónomo afecto a los fines del 
fideitomiso~ desaparece para aplicarse ~n favor del fideicomiten
te. del fideicóm,isario, o de quien corresponda según lo estipula
do en C1 contrato ·respectivo'. 

Las causas de extinción del fideicomis6 se encuent~an reguladas en 
. el. articulo 357 de . la Ley Cambia ria (LGTOC) , de' las cuales, algl.l~· 

nas dependen de la voluntad d·e las partes y otras definitivamente 
son> involuntarias: 

. A continui¡tción se exponen las causas de extinción del fideicomiso 
, .. : , .. ·. ,···· . . ··'· 

. contempladas en la, Ley: 
. :· ' ',, 

Por la realizaci6ndel fin para el cual fú~ constituido; 

' ' 

.Al mom~nto de constituÍr eLfideicomiso, se establece su 
· .. finalidad;~ logradá. la cual, se extingÚe el fidei~omiso -

-(let Se-, por haber. cumplldo c~n su ol>jetivo; . " 
Puede a~iimarse que· esta causa ·d~pená~ 'de ,la :'~Ül~~tad 

.. :·1·: 

las ·parte$. 
, .•.. ·. '. 
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bJ Por hacerse imposible su fin. 

Lógicamente, si el objeto de la constitución del fi
deicomiso se torna imposible de realizar, ya no hay 
motivo para mantener vigente el tideicomiso y por lo 
tanto se extinguirá. hsta causa es totalmente ajena 
a la voluntad de las partes contratantes. 

c) Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición 
suspensiva de que dependa, o no haberse verificado -
dentro del término $efialado al constituir~e ei fidei
comiso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 años 
siguientes ·a .su constituci6n. 

Esta causal tambi&n es involuntaria y tiende a.evitar 
el. estancamiento de la riqueza por un lapso mtiy pro-
longado, en caso de que la ccindiéi6n a que este suje
ta la eficacia del tideicomiso no se 11aya'dacio. 

d) Por haberse. cumplido la condic.i6n resolutoria a la que 
haya quedado sujeto: 

Esta causa de extinción puede asemejarse a la de.la -
realizacHin del fin, pero con la .. diferencia de que la 
c~ndici6D. es un acrintécimiento incierto y hasta que -
ésta se reaii~e, se extinguir~ el fideicomiso~. 

, P~r. c~nvenio expreso entre fideicomitente y fide.icomi 
sario. 

fidei~qmisos 
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constituidos en.cumplimiento a una disposición l~ 
gal y que son irrevocables, o bien que se crearon 
por disposición testamentaria y el fideicomitente 
ya ha fallecido, 

Tampoco operará en los casos en que no existe fi
deicomisario determinado, o bien en los que el fi 
deicomitente se reservó la facultad para revocar 
el fideicomiso discrecionalmente. 

f) Por revocación hecha por el-fideicomitente cuando 
.éste se haya reservado ~xpresamente ese derecho -
al ~onstituir el fideicomiso~ . ..,. 

Esta revocabilidad de ·1os fideicomisos, es una C_<! 

racteristica q~e los distingue de otros coritratos, 
ya q~e pueCÍe darse. pór terminado con la declara- - ; 
ción. unilateral de voluntad de, una s6la de la~ Pª! 

tes, .si ésta se reservó expr~saüiente. dicha facul- ~ 
tad. 

Sin embargo,.é:omo antes. se'expuso,.no todos los .fi 
deicomisos sepu~den.revocar, dado el carácter 

· obligatorio con qu~ fueron constituidos ~1gunos .de 
·éüo~ .. : 

g) En ~l caso del párrafo ·fina1 del. articulo, 350. 

'.: .... 

'• 

Dicho párrafo se refiere a ,los casos en. que\la l.ns ti 
tÜci~n.•fiduciar ia··.·design~clá. ~o a~:ept_e_.-~1 · cai&ó ,····o .. r~·. 
nunc'ie· o>se~ r~mo"'ida del misfücr:;y_ino: sea ••. 'poS'ible::: ~ ''-;. 
nombr~r ·a otr~·. pa~a que, latsÜsHtÚya. E~ estos .·ca~ - . -... ·: . 

. s~·~a~la,ae, 4~~ .. . . el :fideicomiso, si.mdo 
. -~: , ' 
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que la fiduciaria es quien lleva a cabo todos los actos tendien
tes a la ejecuci6n del mismo y faltando ésta, por cualquier mo
tivo, el fideicomiso respectivo se extinguiri. 

Cabe aclarar, que si la fiduciaria no acepta el cargo y no es p~ 
sible. encomendar el negocio a otra instituci6n, el .fideicomiso -
no puede~ porque todavía no ha nacido. En lo personal opin! 
mos que la redacci6n del párrafo final del artículo ~SO de la 
Ley Cambiaría, adolece de fallas de técnica legislativa, ya que 
no puede terminar lo que aún no ha comenzado. 

Respecto a la renuncia de las Fiduciarias al desempeño de su car
go, ésta solo procederá cuando medie álguna delas. causas graves 
enumeradas en el artículo 137 de la Ley Bancaria, las cuaies a. -
continuaci6n se exponen: 

a) Que él fideicomisario no pueda ose nie 
gue a recibir las· prestaciones o bienes 
de acuerdo conel acta constitutiva del 
fideicomiso. 

b) Que el Fideicomifente, sus causahabientes 
y. el fideicomisario, en su caso, se nie-
guen a pagar ias compensaciones estipula·
da.S a fa~or de l¡¡. I.nstituci6n Fiduci~ria. · 

c) Qtie los bienes o derechos .. dados en fidei
comiso, en su caso, no rindan pioductos
suficien:tes para cubrir estas tompensaci~ 

<> 
nes • ·_,:/,:.'.·' 

._,_ ' . . . . . 

.Mémás de las causas• de extinci6n· ~ntes expuestas, . pode1Bos men
. · · cionar. otras circunstancias l~·s cuales "'no':e~fári -p~e-iistás por 

laLey~ pero que 16gic~~ente co~sidetadas prodÜtirían · 
-'.:·,·.:·, 



bién la terminación del fideicomiso: 

a) La renuncia del fideicomisario. 

Cuando el fideicomisario se niegue a recibir 
o a seguir recibiendo los beneficios del fi
deicomiso y el fideicomitente ya haya falle
cido. 

b) Cumplimiento del término o plazo. 

Cuando se cumple el plazo de dur-ación pactado 
en el acta constitutiva;· si es.te no se. prorr2_ 

· ga, ~e dará la .extinción del fideicomiso res•. 
pectivo. 

e) Destrucción de la coia. 

Esta causa se asemeja. a··la estáblecidá en la :. 
ley, re1ativa. a la'imposibiÚdad de realiza-
ción .del fin •. 

Evid~ntemente, si ei objeto o los bienes que 
integran el Patrimonio Fiduc.iarfo ~ elemento 

' . ' ' . ' 

esencial de existencia del fideicomiso-~ se -
- . : .. . ' 

destruyen en s.l1 totalidad, .se. darli · la extin
ci6n del;mismó ....... 

En caso de exprgp~·a.ción por .u.:tilidad pública. 
' - . . . . 

En es.te t'aso~ como en el anterior, si yao,no\- . 
···/:·:· r·;_~-, .. 
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existe el Patrimonio del fideicomiso, éste 
deberá extinguirse consecuentemente. 
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Sin embargo, cabe mencionar que la indemni
zaci6n correspondiente se entregará a la fi. 
duciaria para que ésta a su vez la entregue 
al fideicomitente o a los fideicomisarios,
en su caso, según se estipule en el contra
to o lo acuerden las partes respectivas. 

En cuanto a los efectos de la terminaci6n, podemos afirmar que 
consisten en la desaparici6n del patrimonio fiduciario y la·r~ 
versi6n de los bienes afectas al fideicomiso en favór del fi--. ,• . . . 

deicomitente, de sus herederos, o bien del fideicomisario, si 
éste tiene la capacidad legal requerid.a, o a quien éste último 

.designe, ~egún se haya convenido al momento de la constituci6n. 

. ·, . .~· - ' 

·Al transmitirse los bienes .a quien correspondan, cesarán 'los d~ 
recbostanto del fideicomitente, como del fideicomisario, a con . . .· . . ·. . -
tinuar percibiendo los beneficios del fideicomiso, teniendo .:. -
únicamente acci6n contra el fiduciario si consideran que los -
bienes se deterior~ron por la actuaci6n negligente de éste úl
timo. 

Dice el artículo· 358. de l.a Ley cámbiár~a (LGTOC) que tratándose 
de inmuebles o derech()S reales sobre éstos, la devoluci6ri de-
los mismos. surtirá efe~tos con el s6lo hecho deque la institu..: 
ci6n lo asiente asi en la Escritura Constitutiva del Fideicomi
so .Y qu~ es~adeclaraci6n se inscriba en. el R~gistro Público de 
fa Propi~dad en que, ~e hub ieré. iJlscri to . dicha Escritura. · ·.· 
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Una vez terminada la relación fiduciaria, la institución 
queda liberada de toda responsabilidad respecto a los -
bienes que haya revertido, así como de cualquier nsunto-
relacionado con el fideicomiso extinguido. (3~) 



CAPITULO IV 

IMPLICACIONES DE.LA NACIONl\LIZACION DE LA BANCA 
Y EL CONTROL DE r.AMBIOS ·SOBRE LAS OPERACIONES FIOOCIARIAS 
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b) Fideicomisa; en M:>neda Extranjera 
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A raíz de las subsecuentes devaluaciones que estuvo sufriendo nue~ 
tra moneda a partir del afio de 1976i el pdblico inversionista y -

ahorrador emp~z6 a mostrar preferencia por invertir o constituir -
depósitos .. en moneda extranjera (principalmente dólares america
nos) que, aunque ofrecian tasas de interés menos atractivas que -
l~s relativas a operaciones en moneda nacional, representaban ma-
yor seguridad para el caso de otra d,evaluaci6n así como la posibi
lida~ de sacar el dinero del país.y gastarlo o invertirlo en el ex 

' .· . ' . .·' 

tranjero. 

Estas circunstancias; aunadas alrec~so económico mundial y lavo
racidad de los especuladores,: hicieron surgir en México la necesi
dad de oper·ar cambios urgentes,. c¡l.le tendieran a la .estabilizaci6n 
de-la economia nacional y evitaran la fuga de divisas al exterior. 

De .los.primeros cambios ocurridos; fueron las r~glas expedidaspor 
la Secret~da de Hacie~da y Crédi t.o Publico y el Banco de Méxic.o -

. · para el pago de dep6sitos baricar,iós denominad~s en, l\foneda Extranj~ 
ra, pubÜcadas erv el: Diario Ofleial de 1á Fed~Y.aci6n de 13 de agos 

· to de 1.982~ así como los Dec:rete>~ .que establecen r'eglas para aten-:
del'.. requerimientos de div~sas a tipos de cambio especiale's Y. ~1 -..; - ·· 

que prov~é a la adecuada observaci6n del articulo 8° de la .Ley.Mo
netaria de los Estados·Unidos M~~icanos, publicados en el .Diarfo -
Oficial·éfe ·la Fed~r~cl6nde 18 d~ ~góstode·19é2T 

El articulo 8°. de 1~: Ley, Mohetari~' ~n~es ci fado, .dispone 'iiteral ~ · 
.mente~ '''La mon~da extranjera:no '.tendrA cuisc) legal eri" la Reptlbli· 
ca,. salv~·.ios c~.sds en que la .ley exptesalllent~'determfoe':otra' e~--·· 

·. sa/ L~s·. Óbligaciones de pago, eJ\ ~oneda extr~njel'a c,ontr~Ídas den~ 
tro ()·'tuera de. la Reptlblica,.para~sercumpiiclasen:Está~>~·~solven · 
tadll ~ntregando·.~1.·e~~ivai~nte·•~ri~~neda n~é.oiia1~·· ai ti~.º .de: 

:1':'· 

... - .... 
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bio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago". 

A pesar de la existencia de este artículo, no ~e había aplicado 

su contenido aµteriormente, por lo que fué necesario expedir un 
decreto que dispusiera ·su aplicación, fundamentando asi la con
versión de los Depósitos en Dólares a lo.s famosos "Mex-Dolares". 

Posteriormente., el Presidente José López Portillo, en su último 
. informe de gobierno del 1~ de septiembre de 1982, anunció el D~ 
creto .de .la Nacionalización de la. Banca y con éste, el del Con..: 

trol Gene~alizado de Cambios. 

A continuación se trariseriben los mencionados decretos, publica.;.· 
-:·- -,- ' ·., :· . . .·. . ! ... _ 

d.os .en el Diario' Oficial de h Federación de l~ de Septiembre de: 

1982, los· cuales de m1a. u :otra foi'ma afectaron o tuvieron impli¿ 

caciones sobre ios fidéicomisos consti tuido's y administrados por 

los bancos objeto de la .nacioriali:Z.aci6n. 

"Decretoque.estab1ece la naé:ionalización de la Ban

ca Ptivada• 

JOSE:LOPEZ
0

PORTILLO, Presi~ente ConstituCional de los Esta-.. 
· dós· UJlid0$o:r.k3Jéieanos~ .én. ejerciciO d~ la faC:Ui.tad qtie al Ejec\1- · · 

tivo .confiere lá ftácci6n 1 .del articulo 89 .de· la Constitución 
· Gerteraf deJ.a República~ y .con ft.iiíclamento en el articulo 27 < -

CoJLS,#WciolUll y.;Jós .artículo~ 1~,fl'.acciones. ItV ;· VIII y .IX,-. 
. 2.~.~·3~;.,4~···~8~, ·1o;y·.:2Q:de laJ;ey de 'EX¡lropiaci6ri zs; 31, 32, - ·. 
; .. ·33;:·~~ 37 y:;49· de;·lll i.ey:organíca,.de'la)Administraci6n·Pública ·· 

· .•. Federal J.~: y dss· Telativos de ia ·Ley :Generar de Instituciones· 
de Cr6éfito;.r Orgahizaé:iones Auxiliares; y · · ·· ·. 

:- . -. ""·. ': ·-:-... ·,' ,"- . ·'" .:.'';;,., ·. ·,, .. ' •.'', ···, 
.. 

. . . Que e~"~~1'tido ~~ic;o,/de .i~: b8J1Ca y,d~l c;~i.to se. ~l>1a ;veni~··· 

.·' • do coric:esi(>nanoo póf pai'te del; nj ~uti vo Fed,eral ,o a trav6s de --·, '. 
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contratos administrativos, en personas morales constituidas en 
forma de sociedades anónimas, con el objeto de que colaboraran 
en la atención del servicio que el Gobierno no podía proporci.Q. 
nar integralmente; 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, pues 
sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones económi-
cas, ·administrativas o sociales, no se pueda hacer cargo direc 
tamente de la prestación del servicio público; ..,.. 

Que los empresarios privados a los que se habia concesionado -
el servicio de la banca y del crédito en general han obtenido · 
con creces ganancias de la. e)cplotación del servicio, creando -

. además, de. acuerdo a sus 'intereses, fen6menos monopólicos con 
dinero aportado·por el público en general, lo.que debe evitar
se para manejar los recilrsos captados con cTiter.ios de interés 
general y de diversificaei6n.social delcrEdito, a fin de.qué 
llegué a la mayor parte dé la poblaci6n productiva y no se si.
gil concentra~o en las capas más favorecidas de la sociedad; 

. ·.: ', ·. . 

.. Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en los momentos actua-. 
· · les, la Mn~nistraci6n Pública cuenta con los eleimentos f exp! 

·· riencia suficientes para. hacerse cargo de. la prestación inte., - . 
gral del s.ervicio pflblico de la banca y del crédito, conside-
rarido que .los :fonlfos provienen del pueblo mexicano, invérsio-~ 
nista y ªherrador, a quien es predso facilitar el acceso al -
crédito;· · 

· ~ el fenómeno de falta de diversificación del crEdito no con 
siste tanto en no otorgar wia parte importante de créditos . a -=-.. · 
una o vai'.ias·personas detenninadas~ sino que lo que ha faltado 

· es hacer llegar qrédito oport'uno y b~rato a Ja mayor J;>llrte· de ... 
. Ja poblaci6n, ·lo cual'. es posible. atender .con la. colaboración. -
·· de ·\os·· trabajadores· bancarios y· contando con la . confianza· del 
público ihorrador e 'inversionista; · · · .· ' ·· 

. ~.con el ()bjeto de qtie .el pueblo: de México, que con su dil:¡e
ro: y ºfüenes que. hji ;entregado para Su iidministraci6n ,O guarda a·· 

· 1o!;)>8Jlcos~ ¡ha generado la estructura. ecpn6mica qu,e act1Ja,lmen7 .· 
.te.tienen éstos,.nosufra;'llingUna afectad6n y p:ued11;.coritinuar .. · 

·•reci~iendo este Íll¡>(>rt~t~ ,sérviciQ:públic9 y con· fa, finalidad:· 
de que no se vean dismiriuidCJs én )Ó mlis mfnimO sus derechos. ':: 
se ha tanado la 'd~isi6n: dé exprcipiar .por.causa de utilidad·pg 
,blicll;: los hiene's 'de las instituéiones de.érédito privadas; · -
- l '.-~: ........ 
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Que la crisis econ6mica por la que actualmente atraviesa ~I! 
xico y que, en buena parte, se ha agravado por la falta del 
control directo de todo' el sistema crediticio, fuerzan - -
igualmente a la expropiación, para el mantenimiento de la 
paz pública y adoptar las medidas necesarias para corregir 
trastornos interiores, con motivo de la aplicac16n de una -
política de crédito que lesiona los intereses de la comuni
dad; 

t_lue el·desarro1lo tinne y sostenido que requiere el país y 
que se basa en gran medida en la planeación nacional, demo
crática y participativa, requiere que el tinanciamiento del 
desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversi6n 
pública, como al crédito, sean servidos o achninistrados por 
el Estado, por ser de interés social y orden público, para 
que se manejen en una estrategia de asignacit>n y orienta 
ci6n de los recursos productivos del país a favor de las --
grandes mayorias; · · · 
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Que la.medida no ocasiona perJuicio alguno a los acreedores 
de las instituciones. cteditk1as expropiadas, pues el Gobie!. 
no. Federill,. al reasumir la responsabihdaa de !a prestaci6n . 
del servicio pabhco gar.f:!,ritlza 1a aioortizaci6n de operac10--
nes contraídas por dichas instituciones; · 

Que.con apoyo en la legislaci6n bancaria, el EJecutivo, por 
conducto de la Secretaria de Hacienqa y CrMitoPúblic.o, rea· 
lizarfi las acciones necesarias para la debida·organizaci6ri y 
funcionamiento del nuevo esquema de servicio crediticio, para 
que no exista ningma !).féctaci~n en la prestacióndel.misnio,
y com;erven: .sin menoscabo .alguno sus acttlales ··derechos tanto 
los enipleados bancarios, como los usuarios del servicio y los 
acreedores .de las instituciones: · 

Que Ú ~dida. que tome el Gobierno Federal tiene por objeto - . 
facilitar salir delacrisisecon6mica por la que atraviesa -
la Nación y, sobre todo, para asegurár lD1 desarrolloecon6mi-
co que.nos pennita, con eficiencia'.y equidad, alcanzar las me 
tas que se .ha sefialado en .!Os planes de desarrollo~ he teni<lo a bien expedir el siguiente . 

' 

. DECRETO 

MTIClllD ~RIMERO • .;.·.· Por cauSaS de utilidad púbÜca s~ expro- - .. 
·. pian ·a favor de la Nación .la5 iristituciones, edificios, 'mobi· . ,.- ,'·_. ' ,, . . .. . . ' ·.. . ' 

,··· 
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liario, equipo, activos cajas, bóvedas, sucursales, agencias, 
oficinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan 
en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos 
los demás nruebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a -
juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propi~ 
dad de las Instituciones de Crédito Privadas a l~s que se les 
haya otorgado concesión para la prestación del servicio públ,i 
co de banca y crédito. 

ARTICULO SEGlJNIX).- El Ejecutiv~ Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa la entrega -
de acciones y cupones por parte de los socios de las institu
ciones a que se refiere el Artículo Primero, pagará la indem
nización correspondiente en un plazo que no excederá de 10 --
afios. · · 

ARTHlJLO TERCERO.- i.a Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 
co y en su caso el Banco de México, con la intervenci6n que -· 

· corresponda a las Secretarias de Asentamiento_s Ht.ínanos_ y Obras 
Públicas y de.Comercio, tornarán posesión inmediata de las_ ins
tituciones crediticias expropiadas y de los bienes quelas in
tegran, sustitúyendo a los actuales órganos de adininistración· 
y_ directivos, así como las representaciones que tengan dichas 
instituciones _aJ).te cualquier asociación o institllc_ión y Organo 
de Aclministración o Coinité Técnico y realizarán_ los actos nece 
sarios para que los funcionarios de niveles intermedios y, en-:
general, los empleados bancarios, conserven los derechos que -
actualmente disfrutan, _no sufriendo ninguna lesi6n can motivo _, 
de la expropiación que se decreta. -

ARTiaJLO QJARTO.• El Ejecutivo Federal garantiz~rá el pago de 
todos y cada uno de los créditos que. tengan a su cargo las in~ 
tituciones a que se refiere este decreto • 

. ART_ICULO Q.IINTO.::. No son obj ~to 
0

de expropiación el -dine~o . y ~ 
valores propiedad· de usuarios del servicio público de banca y 

·crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o FIDEiro.!ISOS ad
ministrados por los' bancos, ni en general bienes nuebles o in
~les que no est&i bajo la propiedad o dominfo de .las insti
tlicionés a qUe se -refiere el artícqlo_ pri.nleró;. rii t8mpoco s_on 
Obj e.to de -, expropiación_ laS jhs ti tueion~s naciQ~¡es .de_. crédi --
to-, · ias organi zaciories -awci_liares de · crédi tO, -- ni.Ja : banca_ rnbc- -
tá • ni-el Baric9 Obrero.,_ rii el. City Bank-N_.A. ,'ni tmnpocó fas· 
oficinas de representad6n· dé- entidádes-fl.naricieru del exte-;; 
rior ~: -ni las sucursaJ:es de l;lancos e:ictranj eros -de-_ priiner orden. 
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ARTICULO SEXTO.- La Secre~aría de Hacienda y Crédito Público 
vigilará confonne a sus atribuciones que se mant~nga conve -
nientemente el servicio público de banca y crédito, el que -
continuará prestándose por las mismas estructuras administra
tivas que,se transfonnarán en entidades de la Administración 
Pública Federal y que tendrán la titularidad de las concesio
nes, sin ninguna variación. Dicha Secretaría contará a tal 
fin con el auxilio de un Comité.Técnico Consultivo, integrado 
con representantes designados por los titulares de las Secre
tarías de Programación y Presupuesto, .del Patrimonio y Fomen
to Industrial, .del Trabajo y Previsión Social, de Comercio, -

.Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos.y Obras Públi -
cas; así co100 de la.propia Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público .y del Banco de México. · 

ARTICULO SEPTIM:>. - Notifiquese " ...... 

Decreto·. que establece el control generalizádo de· cambios. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los.Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo 
confiere·la fracción ldel artírulo 89 de la Constituci6n Polí 
ca de Tos EStados Unidos Mexicanos, y con fundamento . en los Ar 
tículos 8? de. la,Ley r.t>netariadelos Estados UnidosMexica _-; 
nos; 1?, fracción I y 2? y 4? de la Ley. Reglamentaria del pá-
rrafo segundO·del.articulo 131 de la Constituci6n Politica de 

.los. Estadoslh1.ic1os. Mexicanos; 115, fracci6Ji V de la Ley Aduane 
ra¡ 1?, fracFión VI y últ:im:> párrafo 3?, 4~, primer p:irrafo;-:: 
s:, numerales. 1. ,y 3. , 6? , 7? y 9? de la Ley sobre Atribuciones 
del Ejecutivo. Federal en materia.econ6mica;1?, 10, 107 bis, -
13.~ bis 9~ de: 1Íl Ley .Genera} de Instituciones de Créditp y Or
ganizaciones Auxiliares; 8? de la Ley Orgánica del Banco de ~ 
xico, S.A.; 69 y·75 fracciónes II y XVfde la Ley Federal de-:: 
'ftlrism; 1~• 3?; fracci6n XIII, 51, pr:Uner.p:irrafo de'. la Ley -
de Vtas ~"rilles' d~ r.oimmicaci6n; ~1?; 2~, 12,' 1~i ·23 y 28 de 
la Ley para:oPrCJ!llver fa Inversión Mexká:ila y R.egu1ár lá Inver: 
si6n ,Extranjera; 30, · 46 al 64 ,y 83; fracción VIII;. Apaftado e, 

·,· '" 

. "'' 
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incisos a), b) y d) del Código Fiscal de la Federacci6n; -
3?, 4?, y demás relacionados de la Ley de Ingresos de la -
Federación para el ejercicio fiscal de 1982; y 9?, 21, 28, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 42 y 51 de la Ley Orgánica de la -
Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANJXJ 

Que el Congreso de la Unión, ha establecido en ley, que C.9_ 
rresponde al Banco de ?!1éxico además de regular la emisión 
y circulación de la IÍoneda, e1 regular·1os cambios sobre el 
exterior por ser el eje central del sistema crediticio mex!_ 
cano; 

Que el Congreso de la Unión ha estableddo en la Ley Monet~ 
· ria, que la moneda extranjera no tendrá curso legal en la -
Repl1blicay que las obligaciones de pago en IOOneda extranj~ 
i:a contrafdas dentro y fuera .de la Repílblica, para ser cl.Dll
plidas en ésta, sesolventar8n entregando e~ equivalente en 
·nnneda naci()Jllll; al tipo de cambio .que rija én el lugar y 
fecha en que se llaga, .disposición legal que requiere que el. 
Ejecutiyo Federal provea~ en la esfera acbninistrativa, a su 
exa~ta observancia; · 

' • >' 

. Que la entrada y salida de divisas del país, como la de --
cualquier inercancia, requieren de üna regulación que sea -
acorde con lasnecesidadés de la Nación, los objetivos que 
se desprenden del sist~ nacional• dé plan~aci6n y las pri~ 
.ridades que. ~xige· nuestro desarrollo econ6nii.co y social :: -: · 
creando y perfeccionando 1r.>sinstrunentos que se requieren 
pará hacer frente a. los nuevos retos del mundo actual; · 

Que nuestro pais enfr~ta ¡ictuallrtente. serios problemas de -
. carácter. firutneiero, originados, entre otras cailsas, por la 
situaci6n recesiva de la e~onomfa mun<lial, que ha det~nniri!: 
do· \DUl sevé!a. contTacci6n. de los merca<los · para nuestros ·.pr~ 
duetos de ,éxportaci6n, así cano el encarecimiento y la.me"\
nor disponibilidad de crE<litci extem>; 

·. Que el ~bienio de la Reptlblica ha venido .estableciendo uná 
. serie de ~idas de a~ter.idad y ajuste·de.la·polttica eco• 

. n6niica, .~s objetivos~ se hall podi(lo aícanzar en f9nna . 
' pl~; prµi<:ipalmeht4'J>.Cn,:;l.¡isali~,:~a,da.d~ divls~s ::· · · 

·hacia .. el/exterior,.·. con.la, :c;o.ns!guierite·presi6~ ·de.···su ·.deman.;••· 
' da para f~s distintos a'• las.· .. iJnpc:>rtaciones. necesarias. para' 

, ·', , ·' . - . , , ';· -· ., . ' . ·. , , . ·~ .. -· '·,r ··ii:: .. - ' . , . ·; . 1 
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mantener y elevar· los niveles de empleo y productividad, o -
para el pago del servicio de la deuda pública y privada, ca!!_ 
sando perjuicios a la población y a la economía, por todos -
conoeidos; 

Que la Nación se ha visto afectada negativamente con la re-
ducción, fuera de toda medida razonable, del valor de nues..:
tra moneda en el mercado cambiario, poniendo en riesgo la ªE. 
tividad económica del-país y el poder adquisitivo de los in
gresos de la mayoría de la población; 

Que par? garantizar el buen funcionamiento del sistema, evi
tando .fluctuaciones· excesivas en el tipo de c~bio·de las di . 
visas,.· se deben eliminar aquellas transacci_ones · especula ti --:
vas, que tengan por ·objeto transferir fondos al exterior pa
ra propósitos distintos de la importación de bienes y servi
cios y de los pagos refacionados con créditos; 

Q4e.almismo tíémpo que es ne~esario evitar los efectos neg_! · 
tiv()5, se deben dar.Jas bases parl1 la racionalizaci6n en el · · 
uso_ de las divisas; estableciendo.-prelaciones en su utiliza• 
ci6n,;c:ariforrne ª··~~s. priotida'des nacfonales; . . .· . 

_Que~~agarantizar-~l logro.de-las_prioridades~esnecesá:--
riO extel)der el s~steJÍla. nacional:de_ planeación al ámbito del. 
sectot¡:;extemo, eiaoorárido í>res"upuestos de.divisas compati-
bles con las metas inacroeccin6micasy sectoriales que estable.:. 
cen los planes y programas detGolüemo Federal; 

Que J,.ara el debid~, Cllllj>limient() del :p~~sente· Decreto de m,~;.. 
terés,•'social y prden público y toda_ ve.zque su ejecución ame 
rita'ia· coordinaci6n."en el despac)ÍO,_de,·•llsUritos• ert ·qu~ deban~ .. 
intervenir. v_ari_as dependencias. públicas~ •.se· r~uíere·• 1a. creá 

· ci6n de tma Canis~ón· Interse¡zretar.ial ,que .vigile· y. provea. 10" 
nec!'sario' para. que .en un tiempo pereritorié>. se ·dicten las re:- . 
glas' generales necesa'das y se·real:i,cen los· actos:qÜe se re-. 
qti~e~a,n; hé tenido a• bien expectfr el "siguien~e . . ·. 

: . •', ;, ~, ' ' 

:¡ • 

. · ..... ,: .···. 
DECRETO: 

". ·r~ 

;;:\ .;.; 
"·r. 

:.· 
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bando, sin perjuicio de las sanciones que corresporidan a 
los infractores. 

ARTICULO TERCERO~- La moneda extranjera o divisas no teg 
drán curso legal en los Estados Uilidos Mexicanos. Las -
obligaciones dé pago en moneda extranjera o divisas, CO!!, 
traídas dentro o fuera de la Repúqlica, para ser Cunpli
das en ésta, se·solventaránentregando el equivalente en 

. JIK)Jleda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y 
fecha en que se haga el'pago de confonnidad con lo que -

.. · disponga el Banco de Ml!xico. 
',• : ' . .-

ARTICULOaJAR'lU.- La Secretaria de Hacienda y Cr~ito -
Púb.lico y el Banco . de México, proveerán lo: necesarjo pa~ 

··. ra qúe el sistema nacional crediticio no acepte ~rros 
· o inversiones, ¡:¡través de dep6sitos bancarios ;denanina
.. 4os 'en· iooneda .extraJ'lj era~· .. s.al vo; el caso ·a· que se .refiere 
et articlllo OOciJOO Segtmdo de, este Decreto y de que no -
séotorguec:rédito'en iooneda,eXtl'anjera:por 1as i.ilstitu" 

:.: ciOJ1eS de crédit<tdel país. '' ·'·:·:·.: : · · · 
·.-',, 

.· AATI(lJlb ~INI'O.,- La ro~eda.· éjtifu:Jera ;, las divisas s~ -
' : ' canje,arán erl• el' BáñCo. :de México, ,o~ en las.· institucfones' 

;: dé crédito :.del pais, que. :actiJar&l }X)i" Cuenta y orderi de 
.·aquél, por JOOÍleda de cuiEi> legal9 ·en la' equivalencia que· 

. ·:·el citado Banco iJK,liquc; · ,' ·· · 

El Ban~o de M6#~,, diiectame~t~·;o ¡:¡ tra~és del iisttm13 · . 
.. ·~~ional cr~~~icio o la~ enfi~e(~a que se ref~ereés-

. · ·.'.tf3 De<:Teto, comprad o y~r~/div'isas a los tipos·de • ., 
. ·.·.·:.;,cambio que. fije ;en' forina d~arfa,. j:~n los. elemeiitos; eco~ 
· :, :Ji:i1::os ;cuya considéraci6n; sea,;pertinente para· det~nñi¡mr 

los réf~ridos tipqs'de é:áml)IO>.• .• ;. · · · 
•,., -.~·.·::~··.',,.~'.~'.·,; ... ,' . . ,.·.·r. ~.',·;;!·10·."·,·!,'•, .:• '<, '. 
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la Ley se expidan en México, se contraigan o liquiden en 
moneda nacional y s6lo servirán para realizar operacio-
nes dentro del Territorio Nacional. 

ARTIClJLO SEPTn.ll.- El Banco de México, a través de normas 
de carácter general, detenninará dentro de las priorida.
des a que se refiere el artículo siguiente, en qué casos 
se aplic~rS \Ul tipo de cambio preferencial y en qué otros 
un tipo de cambi~ ordinario, asi como los especiales que, 
en su caso, en fonna transitoria o pennanente, se requie-
ran. · 

En todo caso, el Banco de México o las instituciones de -
crédito que actuén por su cuenta, identificar§n y solici
tarán cédula de registro federal de contribuyentes del s~ 
licitante, en cada operación de venta de divisas que rea-

. licen, y deberán llevar el control de ope:raciones en un'· 
registro especial~ . · 

ARTIQJLO OCTAV'p~ - El Banco de México, p()T si o a través -
del sistema nacional crediticio, s61o podrá vender divisas, 

··una vez que se haya satisfecho la.demandá .de divisas a que 
. se· refiere este articulo. · 

La venta de divisas al tipo de ~io prefel'encial, espe'~
cial u ordinario que fije 'el Banco de México, se destinará . 
confonne a las reglas generales que emita , dicha lnsti tu- ~ · · · 
ción, a los siguientes pagos priori tariós al exterior, en -
el orden que se indica: · · · 

l. ComprClltisos p0r ias óperaciones celebra~as por las de->· .. 
pendencias de la.Administración Ptiblica;Federal; 

u·~ Compr<JnÍs<>s de las entidades de lá ~inistraci6n Ptibli · 
ca.· J>araestatal, en· el orden. que ·. sefiale la' Secretaría de. Ha:- . 

· cienda y !CT&J.ito POblico; · 
. - . . 

IÜ. Cuotas 'del Cobierno ~--ª organi,snns InternaCionales 
)'para pag&:r al perscmalclel servicio.exterior mexicano; ; .•. 

·:. rv.·~~sos .4 .. Jas;il)Stitudonesde, ~ré<lito,y,organ!za-~· 
. ciones a@liar~s, incluyerido aseguradi>ras y afian~aciqras; 

Y~, ccin1>J'tnisos,q~'4eh~~ de ~ia¿ion~s autorizli~:J~ ~ . 
. alinientos.'.ck(~J\Sta> ·j>opülary·· ··d~m4s'.biéJies•.básicos\·• asi.·•co~ 
·roo bie¡ies':in~io~·:o de; capital para.'bienes básfros; · · 

,':,: . 
.,' 
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VI. Compromisos que deriven de la importaci6n de bienes -
de capital e intennedios, para el funcionamiento de la plan 
ta industrial existente en el país, que se ajuste a los --=
objetivos, prioridades y metas señaladas en los planes na-
cionales de desarrollo econ6mico y social, el industrial, -
el agropecuario y forestal, el agro industrial, el de comuni -
caciones yb:an;portes, y el de turismo, así como 'el Progra
ma de Energía; 

VII. Compromisos que deriven de la importaci6n de equipos 
y bienes de capital e intennedios, que se requieran para la 
expansi6n industrial y econ6mica del país confonn~ a Jos oE_ 
jetivós, prioridades. y metas a que hace referencia la fr~c
ción anterior; 

VIII.· CoJll'rooiisos de las ~resas privadas o sociales con
traídos con entidades financieras del exterior, conanteriori 
dad .ª la fecha en que entre en vigor este decreto; · -

1x; · Coq>romisos que se consideran necesa~ios eJ1 las franjas · 
fronterizas y zonas o perímetros libres;' ' ' 

x, Regalías y ~romisos con el exterior de empresas na-
cionales con inv~rsi6n extranjera o empr~~as extranjeras.que. 

· operen en el pais, hasta por los oontos que determine la Co
misi6n Nácional dé Inversione.s F.xtranjeras, .ccirifonne a las ~ 
regl&:s generaies que al efecto emita; ' ' ' ' ' 

. . ... . . 

, xi.' Gastos de viaje de personas físicas que por razones de -
negocio, .trabajo o.salud tengan'que ir al extr~jero; y 

.. . . . -

;xii~ 'Gastos: de viaje de persona~ fi~icas que c~n finalida-,- . 
. des tiri:'isticas ci r.ecreativas deseen.salir al extranjero: ., 

~!CULO 00\100.·~ Las personas físicas o morales,· para poder 
a<lqllirfr diviSas alctipo. de cambio. preferer1cial 'o especial,·· -
·~··,los téI111f~os del.· artículo _ant~#o~, "de~r4Jj c#lir con " - · 

·. las r,eglas que al efecto exp1dan;;COnJtmtamente la Secretaría 
; deJiadeooa y,Cr~ito .P6blico rel,BaJ\co de' México~· .. ·· .... . . . . . · -- . ··. . . ,_ - .. · ... - -·,.',' . . ·.':' 

·<.LO~ pag(I~ se harán por' Conduct~ :d~(: ~o d~; J.f6X:ic9,. quien< 
•··'' ¡lond'f4 las. di~pbsi,cionés ·dé divisas·eti,el extei:iQii directa.-: 
/' ·merite o en fa fonna, que ál:efecto ·determine;·: 

' . . . . .' .. . : '. . ... : ., .... · ·"'. '·. . . .. :. . . .·. ·:·~ ·, . '.: : . ' .. '; .• . ' ,':·.: ' 
. •:.; 
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ARTICULO DECTI«>.- Las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pliblica Federal, asi como las instituciones de -
crédito y organizaciones auxiliares, incluyendo .institucio
nes de seguros y fianzas, con concesión del Gobierno Fede-
ral, se deberán abstener de comprar y vender moneda extran
jera o divisas, debiendo transferir.las que posean o lle-·
guen a poseer, independientemente de donde provengan o del 
acto que les dio origen, al Banco de México quién, en todo 
caso y a su ~olicitud; hará. los pagos 'cori divisas en el ex
terior, para hacer frente ·a los comi>rctnisos en moneda ex:.. -
tranjera que fuera del pais hubieren contraído, en el orden 
de pri~ridad que corresponda. 

Los depósitos a que se refiere este artículo deberári hacerse 
precisamente el dia en que se reciban las divisas· o moneda 
extranjera; · · · 

ARTIOJLO .DECOO P~IMERO. - Los pr~stado:res d~: seryicios. turi~ · 
tices, las empresas o enti~es sujetas· a la Ley de .Vías· G~- . 
nerales de '.COOJ111ica_ci6n, ,las casas de cambió áutorizadas por· 
autoridad ·~t~rit~,· 1as enpresas ... concesionarias.a·penniso'." 
rias que .por~ sµs .. actividac1.es .nonnalés realicenoperaciOn'és -
COR extr~jerós ;i ~SÍ , COIOO las. empresas que legalmente C>peten 
enfranjas.fr°*terizasy.en perímetros ·o'zonas'libres, en·s\,l 

·caso, podran:recibir o capt;ar' mon~ extranjera o divisas. á1 
· tipo de cambio'.or~inario .. que fije/el Ba11co dé México, debién 
. ,do· de· ·inJllOOiato depo!;itarlás én dicha entidad o eri .las ofici 
nas, suéursalcs O agencias de.1 .sistema naciOJ,1:81 crediticio,
conforme a las reglas genera1~·5 que el d tado ·Banco expida~ . .... ;. -. . ' . . . . 

. En ning(m;casó~'.f1as' personas físicas .o morales podrán vehder 
divisas· o moneda extranjera. ·· ... ·' · · ... ·· · O · · ·. 

'; '. ~ · __ -. ·-, .. - -' ·... ', . - '· . ' . ' - . \ ' · .. '. .. . 

~Tieuw DJ::COO SEGUNoo.'.'. Las sucursiles, agencias< uo:fici-~ . 
. .. nas. del ~,de·MExiCc>, o énsu 4efecto·, .la~· instituciones ." · 
.. dé crédito~: que•operen~. las franjas fron;tedzas,. póllrán a~

.•. brir (:uentas especiales en .moneéla . ext:ranjera· para.la~ ent;r~ - · 
· sai;'maquiladc>ras;de;dichas ·franjas:o .. zp~, que·est~n· .regis~.

tr¡úJas • eñ ·la S«retádá de J.>atrimOnio y fomento Jndusfrial; '.'. 
para·qúe· todos sus)iigresos;):'eri:forma tJ"iÍilestral';. se, depé)si.;.;•·.· 
ten en dicha. c\lenta, contra :.:fa;;ci.iill'· girarárf,'el. pago. dé sus.· sa ·., 

.... lario,s¡ gastqs .. Y; costos, .'l\áC'iendó 11Leonversi6ri a nDnecla na:--=-· 
.·.··;·,ci~~'~.tipo:~''~i!l'ºr~wa,r1p 9ue,··~ije':.~l)Janc:~)te .. ME*if ;· •. ·. 

co, ~1enc:lo g1;r~r -~•Jll)JlE)cia.';ex~ranJera••: el pago en :e,l exte,., ... 
. 'Tiór ·.de' la utilidad det:'inversioriista~··. " ' ' . . . . 
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Las divisas que se conviertan en moneda nacional para reaii 
zar los pagos señalados, deberán depositarse por las insti:
tuciones de crédito, al momento de la conversión, en el Ban 
co de México. -

Las rnaquiladóras fuera de la zona fronteriza, se sujetarán 
a la misma disposición que se contiene en este artículo. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras exj>edirá -
las reglas complanentarias para la aplicaci6n de este artí
culo. 

Las representaciones diplomáticas y Consulares.acreditadas' 
en el país, así como de los organisllt)s internacionales, po
drán así mismo tener cuentas especiales en llioneda extranje
ra en el Banco de México. 
.·· ·... . ,' 

· ARTIOJLO DECIMJTERCERO. - Los residentes de las franjas - -
fronterizas y de las zonas y perímetros del pals, que acre
diten su necesidad, tendrán derécho.a adquirirtma, cuot:i -
mensúal de divisas por.persona,. previa identificaci6~ con -
su cédula del r~gistro federal de contribuyentes, comproba
ción de residenc.ia del ·solicitante é inscripcióit en el re- -

·. gist:r:o correspondiente que. lleve· la institución de crédito 
respectiva, quién acttiará a nombre yp0r cuenta del·Banco -
·ae .M6xico. : · · 

La· cuota mensual. mínima serli por el ~uivalente de ia terce 
. ra, parte del salario mínimo general mensiial de la zona, y :

.· se·ve¡pe.rá al tipo de cambio que ... fije el Bancode f1éxico. • 

Alfl'ICtw DECJIDCUARTO. ~ .Las persolta~Lque residan en terri
. torio nacional, y que por CIJalquie:rdootivp deseen o tengan 

·. necesidad de viajar. 'al extranjero, pod'l'án comprar el JTionto 
. mliximé>'·de divisas en wi'afio y pé>r'.persóna que .se·.detennine 

· a .trav~s de reglas· genera~es por 'el Banco .de ~xi<:o. En t~ 
· do caso, la venta de. divisas se hará al tipo de cambfo ordf . 
.na:rio. · · ·. · · · · · · ·i: 

•. ~~.'residentes 'en ~1. ext~anjero' q\Je cléseen i~temfrse en -
· ·· · .ei<pab, · declaratjn ante la Ofidna .. Aduana! las divisas o. -

.. IOOileda • exttanjera que traigfin .consigo y. adquii:i~ ác3ri1b~o . 
. . de··:.é~l~:Jll)néwl'.clt\CurSÓ 'lega,J'·en ~efrg~rio na~iot;lal, .· eXpj._ 
di~J1d0seles.el certificado corresj>9ndiente, .· .nii~·:qüe al 7 

.· · •· ~lllir·. ~el· pats, pr~seritar&l/ante la~ .·~µ~oridades· ·.adwfulll~s, 
· · para;:,<¡Ue ·: se. les ~iregue ·.·a · i:aníbi.o;~de . .moneda. µacioJ:l!ll. : no . gil,! · 

.· tad&i: las divisas corréspond~entes; :·i;n. tcxlo: easo,•'.la acep~ .. 
. • ·_. · •. ~: ~. - ·_. . 1' , ·• • ' . "•,•, 1 , ,. . .• l '.:.,,·;,, , \: :. ' . . •. '1 , " 

:,::,:.' 

' .. ~ '.i·. 
-. ·-·-~· 
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taci6n y .entrega de.divisas se hará al tipo de cambio ordin~ 
rio que rija en ese momerito. 

El Banco de México, a través de disposiciones de c·arácter g!:_ 
neral, podrá sefialar otra forma para captar o vender divisas 
a los extranjeros, en cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto. · 

ARTICULO DECIMJQUINIU. - Para la debida coordinación de acci2_ 
nes en la esfera de su competencia y para el cabalcunplimien 
tó de este Decreto, de __ la con&l."uencia en las reglas genera- :-

. les que se deb~ anitir, y para facilitar la ·elaboración de -
· J>resu¡)uestos de divisas, se crea una Comisión Intersecreta~-
rial~ ·integrada por los titulares de la Secretaría de Hacien
da y Crédito .l'tiblico,quien .la presidirá, de.la Seereta:rta de 
Progr8J111ic~6n y Presupueste>~ de la·Secretada;de R'!laciones -
Exterfores, delaSeCretarta de PatrimOnicifFoment:olndus-.,-

. trfal,>de la;Sec:retarfa de Comercio, de.la Secretaria de :Agri 
·:.•cultura •y Recursos' Hidráulicos,. de . la. :Secretada .. de Cal\l.mica:

ciones y Transpórtes Y de la Secretaría de 'l\irisnk>, ' .- -. .. '.' ; ,' . - . - .· ,. ·,· 

Se/invitará a formar parte de dicha Comisl6n.al Dfrector. del 
.Banc0 de Maxic9 y al Pres~dente.·de.la Comisi6n Nacional Banca 
r~a y de Seguros. , . •·· : . . . . .. · . . ... ·.. •. • . - . 

. ARTIOJLO .. J)ECJM)l)EXTO,-·. Las dependencias coordinadora~ ,de seé 
·· tor insp1ürWi a ·los . cn,-ganos de decisi~n :Y .~OO.nistl,'aci6ri de 

las enticu1des.· agrupadas dentro 'de. su secto-r;'_para ,qUf?; adopten · 
las. medidas'. rieeesar.bspaiacjUe se, cilnpla•'debidamente lo:~dis~ . 

\ ~sto, en. este. 'Deere~o y vigila:rán, en ,ia·· ~sfera :~~ su /cOl!lpe~ .. 
t~cia:. de su: estric~\obsérváncia. . .•.. /. • ··. . '• ... 

.; 
:' ~· ,: : . ;' 

. . ·., ... ::.< ,· ... ., ... · ·.···.·· . -~·.·. 1. • - :.>·, ·. ' '". _._- :,.· .. _.. :-. . :: .. 
ARTI<lJLO ~ECOOSEPToo~ :'.· ~lqUier persona; física o mora~, que 
reciba.· diyisl!S~·por .. ~enta .. y:.9r~en del . ~ng:i :'d~ ·. M6xico; ;y: no,_lliS 

.. · _:· _entregue ese (!:ta. ó. e1:4~~ M1'ir:·siguiente~·<~e¡,e:r4 ajJJrJr los .. :._. 
··· · intereses· mQt,atoi;iós;y las''iridenm,izaciones ·por,·. l<J;,.~os· y;per- ~ . 
. . . · .j~c io,s: 4ue. síl;il~t(m,,ci6n; éaUS.e; .•.. iJid'1endien~eiien,~e .~e ;iÍ'1 •. clÍl\1~.!:! 

·~.'.··.r_e~a~i .. 6Ji:.del~.· ._,.di_S,~~'-_'.·.,A~.'°.' ~es16" O/d~13 '!;aDClÓn mse·le -· 
corre~i:l<)il ccmfo• a, e~O\.:I..,. • · • ·• · · " 

. " -~::. " - . ' ·{ -' 
·,:;l.<·-··,·.·' :.·!~:. ,- ·:.¡, 

,f,.·: 



ARTICUl.O DECIMJCrA'VO.- Los registros y las.autorizaciones a -
que se refiere este Decreto, serán revocados cuando el benefi
ciario.incurra én falsedades u omisiones, haga un uso. indebido 
de las correspondientes constancias o autorizaciones, o.cometa 
cualquier otra violaci6n a lo dispuesto en el presente Decre--
to. · • 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de la imposici6n de las 
sanciones y exigibilidad de las responsabilidades que proce- -
dan. . 

TRA.~SI'IüRIOS 

PRIMERO. - ·El. presente . Decreto·. entrará. en vigor .. el día de su -
públicaci6n en. el Diario. Ofidal de ·fa Féderaci6n, · . . . . . . - '· . . ' 

•• % 

SEGUNJri,. - . ~ ~~rogan los 'nécretos· qué establecen ~eglas para • 
atender:réqú~r:iJnientos de diyii,;as,,a•tipos de cambio.especia~ .. ·• 

. les .y el. que· próvee. a. la · adeci.íada observancia del··· artículo· 8? 
. de la'.Ley;?oonett:l,r'ia .de los EstadosJ.Jnidos Mexicanos, :publica~ 
·dos eL18 d(! agosta dé 1~82; .~ el. Diario Oficial de la Fede· 
·• i:aci6n, !l$1'.éCJb>.1as reglas expedidas ~r la ~retada de H! 
.cielllJa•y Cr6cfito POblico y el. Ban.Co. de México, .para el pago -
de. dep6siios banca#os d~inados en rorieda extranjera;pu-
bl~cadas en ~l l)iai'io Oficial de la Fedéraci6n .el 13 de agos- .. ·••. 
to .de .1982; y ~e· derogan las dem!is disposiciones que se op()n-
gan al presenté. I>ei:::re;to. · · · · · · · · 

.: ..... ', . : · .. "·" :·'· 

. ' TERcml.:; tas itistitm:iÓJies de Cl'édi tC.{que 'hubieren recibido 
· de¡)6sitos ,baricarios.· derióininados enm0riedá .eJCiranjera, •. consti:.. 
tuidos.dentTO>.o:fuera.de la.Ri;pública; pan ser restituidos - . 
·en.6sta~;enfregandó,sú·equivalenté,enroon~aa.nacioruilal tipo 

·. de··~i~ ·que fije:el B8J!co'.~e·.f11éxico,:.no, debérán ser pagados 
. mediantersituaciones en roon~ extránjéra al exterior ni.··.· --- ·: 
: tráriSfe'rldós: a sus •sw:Ursales:.ó ~g~cias'.'erp~l extranjero u - .· 

otras. enti~es · f ináncieras ·del: extedor ;··· .·· > · · ·, • · ' • 

... Se eÚsn,mai~ a. Sll;V~~iiniento toaos i~s· deP(S~ito~ ban~~rios 
.·.·en'·~~· extr~jera ~· lós ,· cilales'.. 'serán •. :llquidá.dosa} ... tip'o,, dé 
'caiilbio•qtiS·aesa fecha liaya'fijadg e(BáriCOde M6Xico; .. · . 

. :; ·.•, ' 



Se el:iminarán asímisllKl a su vencimiento todos los créditos en 
moneda extranjera, debiéndose amortizar intereses y principal 
en moneda nacional, haciendo la conversi6n al tipo de cambio
que haya fijado el Banco de México. 

CUARTO.- Las liquidaciones o saldos derivados de las tarjetas 
de crédito a que se refiere el Artículo Sexto, con motivo de
operaciones realizadas con anterioridad a la vigencia de este 
Decreto, se ajustarán de acuerdo con las reglas generales que 
expida el Banco de México. 

' . ·, .. 

QUINI'O. - Las Secretarias de Estado, en la esfera de su compe
tencia, .y el Banco de México, deberán expedir las reglas ge-
nerales a que se refiere este Decreto en un plazo que no ~c~ 
da de.10 días hábiles a partir.de que entre en vigor, debien-

. do publicarlas en el Diario Oficial de la Federaci6n. 
. -' '' . . . ..• 

furante el misllk> lapso, las instituciones de crédito estable~ 
cerán los registros a que se ref,iete e~te)lecreto, según las . 
,instrucciones que al .efecto dicte la Comisi6n-Nacional Banca. ·-
riá y .de S~guros , " · · · · · · -- · · -

~Po~.' o t~a parte~ ~omando en cons i~e:r:aci61i que ~los ~anco:s nac.iona~ i- . 
'z#dos ··aho.rafo:r_¡Uaba~ .pa:fte'_d~i s~;t;:tór Páraest_átai;, es decÚ, de .. la 
Adlni_ni's1:ra~i61l ~6blica, se decret#ron las_ fusiones de 'diversos ba,!l 
~9s-,' en las cuales aquellos banc~s de mayor capacidad operatÜra; -

ab,~or~iercm a lbs ,que te~fan µn VOlÚl)\~D -·'de. operaciolles poc~ sig~t 
-ficativp~ a. firi' de concentrar los servicios bancarios prestados_ por .. 

l~:;, ¿¡hon Instit'1cion~s ,NadC>riale~ •de Crlidito, y facilitar la ~lat 
b()rilci6Ji. y, ej~cuci6n <lelos pfOgramas, gub,~rilamentales rélativos>'ai· .· 
servicio· de lá B~nca y del et~~ito ~n núestro país. , · . · . 

una ve:i expli~s'to lo anterior, pro,<:ederemos al planteamiento 

s.i.guieiÍtes' 'temas __ q~e .tienen<telaci6n · dire~ta ~obre _el · Údel.Com~so.'." 
•. y _qÜE1 intégtan.: ~ste Capitulo Cuarto de .~uestrp estudio;; . . ·-· 

·:o·:--., ,, . · .... -··- ... ·• . ,· ; .. · . ·'· , 
[':.:::·.'t.·· . •'J 

>:b,L F·1nB1cOM1sos. ENt.fóNEDA EXTRÁNJERA~._ ' · ·'-
\; :~'. -~_,' " .. ''.':".". - ¿>_·._~-< .. ··:··_:,_<;._.·~~?/t."~/.::' ,.\. "·.':. ·:·, ,'.;~:,~~:··. ,'•, 

'.:~t\·•··· obJi.a~e.~~~:·.•1as._';~~~1•~-~-'clone~;/~~·¡~\~at,i<>t1ª3~:z~c.i~n·~~···---~a-l(a,nc;a·~:r¡ 
,::;<~/r:": ·el• contrQl <le ::cambio_s· sobre :1os·· f.ideicC>~isosconsti tu idos ·,:con .mone· 

: >;:·.:.~·;·· -._,_ ..• ;.:d~: ex.~.·r ª~~~:~;iª::~·.;;~-~~-~~n:;. -~·e t:ér~in~11~.~~···· _ ·p:u.~-~·iº:··:cl1Je.·~ ~ ... J>iº~i~-.16·:_·-5·~,-•.•s·~[ .• 
·;~ <i)' -s.~~,t~~c.i,.~··t·f~~er.?o.ndautomlticam~~te convertfdós a moneda<naciónál ·~· 
:.¡'<· ·_. ,, -),: . .-·--.. !_ ••• : ·-. ,"'¡. . " .->,_ ._',·¡· 

.' •,• ~; / .'> ·: ,;_:::_ :_~~:; ::·;-_:-, ~:,· :·:: -~'._. ': •.:.:,·" . -í'' 
l'.;~.f:_ ',•:, -,:,<~ .. --. .·:'.. -- . •·, ... , .:·,- -· -

--~ .~:-,'·;.\':<" -~1·,-¡ .. _._.; .\, ... _,, . ,:.,"¡:·,:_ i.->:;·::.:: ·: .. _:-;\·:.·~ .. ~ '"":.· --,· 
.; ;·,. ·._ ~·~- ; .. ',_\ '• '.-:>);~~--~- ~,_ ~·-:;- -'· 

·:-~~"' .. "' >.;:<., -~--: ~ .. -··: -·:·::;-:;: ~--. .· - ·. \ ·- ' ~·-, 
\,,.) 'i\':, ;> ( :/'.,; ,- :''.'. . ·· .... ' > ' ·.-

<··! '·,·-·· :·,-':.>-:·_: ,.-_-;, . .. . _:\~---/ <_~,~ ..... · ; ..... 

, ,: ;:.::~~:~N~1 ·.L .. ;.'.~i . .f i5~;;;.2 '.:·:;: , ~·::.' ;~ i;,./,:f,;~ .. K::ü:k : : : .,.,;·;,>):;;< ·;.:: . '~~· · :; :;.:; · · : : 
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Como caso típico de estos fideicomisos, mencionaremos aquellos que 
se constituyeron con Dólares Americanos, para garantizar la emisión 
de Pagar~s que se ofrecían al Público Inversionista por medio de -
Agentes de Valores, los cuales representaban para las empresas una 
forma de allegarse de recurso~ en moneda nacional para su financia 
miento, sin tener que deshacers~ de sus Dólar~s y correr el riesgo 
de sufrir pérdidas por una devaluación. 

Pbr supuesto, estos pagarés con garantia fiduciaria, conocidos co
mo' "PAGAFIS", fueron objeto de estudio, tanto por parte de las 
tituciones de Crédito, para determinar la conveniencia de su prom2_ 
ción, como por parte de las autoridades respectivas para acordar -
su aprobaCión. 

A pesar de que estos Fideicomisos ofrecían muchas ventajas para las 
personas, físicas ·.·~ .morales, qtie. poseían dólares pero te,riian nece
sidad de liquidez &n 'moneda nadonál, tuvieron tina corta ~:ida~ en 
virt~d de que la Junta de, Gobierno de la C~m:Ísi6n Nacio~al de Va~ 
lores, habia acordado, mediante circUlar No. 10-SS de 20 .d~ lllayo -
de 1982, en ~igor .el 25 de mismo mes, lainscrip<:i6n de los PAGAFIS' 

·en el Registro Nacional de Valores e· Intermediarios, :Secci6~ de Ya · 
' ' ' ,. ' :,_, ,. . . . .. ' . '·-

lores; .. autorizando a los Agentes de Valores a encargarse de su c()- · 
.locación primaria y de. sus transacciones ~n ei Mercacki Se~~ndario; . 
y expidi~rido las regfas de . su . ¿peraciÓn; y. a los. pocos meses ftié > 
dec~etado el Control· Generalizad~ de Ca~bios, que prohibió todo; ti· 
po de ·dep6si tos en moneda extranjera, fuera:. cual .:fuera· la. 
de la que s~ derivaran. , 

. ;' .. ' .. · '· ;. 
. . . . -

obstante su duraci6i1 ~an'breve~ estas operaciones constituyé;¿ii 

·•::.;'!~ii~r~q:!¿d!~~!:~f .::';t ;:.t~,:::~:};,::i~;1:r~\:~;{!t~i1:i •· 
····fa m~nci~riad~:'circul~r.· prib_Ii~a'<1a;~ri.·e1•.· Di~ri~:.oÚéia.I· .~~;d11~~~e~· 

e nciÓJl ~,1>·16• .de julio de 1982; a· fin de co11oce.rlos:ctiterios y 
· bas~s ·que en·.fa r.égu'ÚcÍ6n de; l~~ ·,iláin~~Ós "PAGAFlS": : 



" CIRCULAR 10-55 

A los Agentes de Valores: 

La Jwita de Gobierno de esta Comisi6ri Nacional de Valores, en 
su sesi6n correspondiente al 18 de mayo dél año en curso, con 
fundamento en los artículos 13, 15, 22 fracción 1, 41 frac -- · 
ci6n IV y 44 fracci6n IV de la Ley del .Mercado de Valores, y .• 

CONSIDERANOO: 

Que conviene buscar f6nnulas que pennitan· al sistema financi~ 
ro del país competir respecto de operaciones que se vienén -~ 
efectuando con participación de·entidades financiE'.ras del ex
tranjero y que implican .intei'nlediaci6n crediticia en pesos'.~ - . 

' fuera de ~xito, 'ª trávés de la realización de operaciones de ,, 
depósito y crédito en ooneda extranjera combinadlis· con .opera- .·· 
cion~s de futuro.de pesos contra dicha moneda extranj~ra; ' ' 

, -i'. 3:¡·· .. 

Que' cónvien¿ qu~ ·• 1ás· ~resas 'estableciíb~ .~)léxico mariten~Ím ' 
· .· · abiertas su5 fuentes·· cíe endel.ldámi.ento en moneda extranjera, . .:': ' 

,.,,·· sinincurrfr en·riesgos'.cambiarios y, ª~ªvez~ .se1rnejcire\;1a -
disponibilidad .del ··crédito ;en pesos· mexicano.s . que.· requieren pa 
ra financiar sus actividades; · . · ·.·· ' .. , · ... ·. ·.·. : ~ · 

Que ~s ¡~ndejable sek:iir· avaniando .. ·enl~ instttucioh~liza~io~ 
dél mercado, de cr&iito intetenprésas; anipliando la gama de Op
ciones pa:ra la inversi6n 'de los recursos ~ej ados pór tesore-. ' 
ría~ de, ~résas, inediante lai~troducció1}de nuevos papé~és "'. 
atractivós ,P<>r.csu ·seguridad y·.rendiíniento; que pennit~·lá• •. com· 

J peteni::fa con. otras: :inver~iones; principalménte. aquellas denoritT · .. 
nadas en.móneda extr.'.an_' jera; .,, ' ' ' . ' ', ' '' -

:<:!,~( 

.··~e d~cJa1ásituici6iLqueC:oiifro~tá el:merb~do de valores;;;es. 
! :acón5ejable abrir nuevas lµiéa~ de :~egocios 'a' 1,os ágentes.\de ~.·, 
val~r~s;(y \(; ' ;, ' ' ·,,' ' ;·' '' e • .. o: : ,. 

~·~l~~~ii~;~~.lfj~~,1~~:~~~~~{.,~iii~:.¡~~~~:~g~{:'.~;:•· · . 
. qu,e, ~· USC)'.de:la·fac:u¡t~\que:·le.conf,1,ere·elarticulo;8~:de.:",'f .··· 

·····'!t~~r.3~~4~d.~e~~;;~~!{~ie!~ritiP~f~~~¡itJ.g~~~~~t~~~~j .. ·::':.·· .. 

,·: ... '.<".:·.'.'·.,.·.'· ".'.•,' •,J"·.: .'"> '",' •• e '-': ·- ··,.~:~: :,~.>. ' - •' ".'·,f, ;-~,·_.'.:·>: ,:;:/;·:;{:. 
- ::_''.' •'" " . :·;\~'; ,· •.,1,\'._ • . - •<,";"- /• ;.:::¡·~( ' - -~'/ . 

.. , r.. . -. l ..... -, _:::¿~: .. ·.-· . _::i->·· -.~> ·,., ,- - _::::··_"."~>: 
;_ .. ; ... -· ~::.' ;;/~- ,. , .. · .. :"/ ",_· ..... ';·_·.".; \• .. '.~;.- __ : ": .. ~::·-

~-)~ · . .'.:.;>·. ¡-,;,: }/~~-,· ·>:.r.'. -~·_:; -~ --~~~~-'.~-;~~(-·, ::·.:-.: '-:~\-;:~f~'-·j:/:·::.' -~~:,/:; .:.-.,_·~· --
- ·:·~i ·;_t· ':::::.),:· .. .. .':· :~·" . --.'.~"-- .. , .. , ,, ' ·. _.,. ::'.:.'·.':'í_;·, :•::• ·;·.' ·'·"·· _', 

, .. , .. , .,.-.·,,. ··\;"··· ~.,.-,": ·----·~]·/-·" ·: .. ::;.~ ... ~·-: :'·, _.,. ~··' :-.~_;:·:·'" - <~\;;<i ... -·. -.;_: ... .:) ::(~·.,;/ ¿·;:·1_.·:-- ,:·_.-~- ... ~ ·:-,(:·. ,,.:·~x-.:-<· _ ... _.: \~.,:.~:.:'.::·· .. ,_,.--..... -1 .. 1 .. ,,- "-.·"·.-: •. >;., 
.. ).: ;; ...... ~:,. ·:\:_, . .'. ;_,'J.;:.... ~,.". :•.,._;:',::'.'.·:. ,· ... ., ,.,'. .. '. '_:;-: .. · .. :'• . . .·- ( •"'" .... ~-):.:~: -~~'.--;( .":·.·'~.;-.. :.:,~.:~->:~ ... 
·J~~f't,\' L<s> _,.~/ ·.. .,,', .:\, ,(: ''{ .. •;;/~ .. :t:r;~:r:~:z,, t,:;X,~,• '';;; s~ ':.\;'.;,:(·{:;;.,,.,. ,. ;\<;''y· 

. . , ~: }...-: :.}~· ;;:L<.> .. ,.;.. ·.·,•.·,· •. ·.··.·,~-,·.•.,~.·.· ... : .•. · •. ·.·.··.; .. ~-.~.·~-.~ < f:i,~·;f~.~:~~-:,:: .. .. . . . . - ·,;.,,,- ,,_ . . "" .. .. . . ·"' .: . 'j· ..... - : :: • .,_.· .. :}:~::íJ/; »~'· 
i;_::,-.~.·.· .. t:·'.-;): .. ,, "·.'' -.;.~:, o. "-· '::·., .: . .:·.•" '-.--··:·.:.-;:. ... :.,-. '":. ::;;,_:·.- ........ ~-.': .... :.';' ·:·.~1;,9:~,'.·'.,;· .. \ ... ' . .",'-' . -

>\:.-\-,.-:,. ... _ ·:.:- .', ... _. ~-·:: ·· ..... ' ... ',....=\:~,!·_;\::; .-., .;·r;'.~'·:,.; 1~,,1 ·,·~- .. ':,:<:rr.~:;.:\;+.:·.~~'.f.'i. ,.:/· .,)., .:,:;~ ;":;:;\:.,;,'.;.~~-'.:·:.~1:~ · ·:.·.,.' ::-.:> _.·.: 
·:··}i~/;~t<:::~'-'! .. :.'. - :·=~.(-;).'-.~,ts~.-.··. , •• .... -.. :.·2: ~.--~ . .-:',.;"·'·"»- . -. ··-·· :.·.·:·.·.:~.·~:.· .. ·.;· .• ·~· ;~,>--'."''.:,:.;:;··.) 
,.:;;e;...,:.:'¡·:··,' r.·· 1 ~ ~ ' ::. ·: '.~.\· , l.'" ' ' .-_., .. ··· ... ·· ' •¡·,.,. ·\.".< ''ú¡,·_,· - ,·,,:,·,,.'..'.;,' •. ·'.((,·,;:,·;i.,ii0,~ ... :·. • ~-, ~·>' · 
~~~i~B~;~;~;{[~·~~:~~-~l?·~~~~\.::;'.· ~_.; ... ·;; .. ;:\.~'.:.. ~~=~,~~-~~ .. : ~ _.;: '· ~.:.. .. ~ .. :,.' ~·1}1~'.it\:, li!. ~ .-;,. .: . >:.-;,:-~:~(-'·'..": -~ ._ .. _._ .,,\:;.-: .. ,, " ',i -.-:·.- - .. ~. ,\ " - ·" ... .,~ ..... " .. 
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terísticas semejantes a las de los valores garantizados direE_ 
tarnente por las instituciones de crédito y por tanto pueden -
ser objeto de la inscripción de oficio a que se refiere el ar. 
tículo 51 dél ~itado ordenamiento legal; determinando así mis 
mo que tales pagarés con garantía fiduciaria quedan i:omprendI 
"dos en el supuesto del segundo párrafo del artículo 138 bis 8 
de la Ley Bancaria. 

Acordó expedir las presentes, . 

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA LOS AGFNI'ES DE VALORF.S: 

PRIMERA. - · La c.ómisi6n Nacional de Valores~ de acuerdo a lo -
previsto en el articulo 15. de la Ley del, Mercado deValores .. - . 
inscribirá en el Registro Nacional de .Valores e. Iritennedfarios, 
Sección de Valores, "pagarés· con garantiafiduciária" suscri--
tos por ~resas establecidas en México. · · .· ,, 

SEGÚNDA·.- k efecto de que la :insci'ipci6n>re:fer:i,da eri la Regla . 
·'anterior proceda; 'será. neeesaria:. · · 

,· .-· '.'··. ... '.... . 

1. - La constitución por. parte de '1a ·empr~sa suseriptora de.los 
pagarés;. o p()r:W) terce:ro{ de' tm depósito bancario d1Fdinero·a: 

.;plazo/cori.:111>ritq'míri:iJ1X) de")OO•~OO d6lares de:los E-:E~ u_~U;A., :
en· alguna inStituei6n ae cddito-mexiéa:na; · > ·· .. ·. : · • ':· . 

·t.- ,La-:af~tkidJi. ~ios ~rechos derivados del~sito r~fe-. 
iido en : ~i · inciso iJDnediato anterior• taJ1to :Í>(>r, capi~al· cúanto 
.por int~re~s· para constitirl.r un fideicomi5() de garantía tinca! 

· guna inStituci6n de cráiito>deFpais; · · · ·. ·.. , 
r· · ··1• "··· · · · · ··· ·. :·:_·';" · · ·· · · · · 

· · .fkc'.ERA.·-ios;fideicomi~~ de· g~~antia'tf q~/se !~fiere''~fi1lci 
·· so -~ a~ :la: ~gla Segurida,, téndránAue · aju5í3.rse, a lo s~gúienteT 

1 ~·:- ~~:firi'·J>tiriCil>ai;,"~~rá':'.~i 'de,garanti~~f<~fpag6: opgrtuoo 'd~' 
. . lc:is págar~s que ·se ,sUScr~ban. Con base en lC)i¡; mismos. ' , · ·, ' 

, ... · ~::¡nsiltllCi6n fid~farfa pOd~i·'.reinvettir;'ios '~terese~· déi d~ .. • 
· .~sgo réf~ti~:en eL~c~~·tc:le .. lli/~eg111\$egund&,. en.operaci!! •.·· .. 

... ~;~liiiillill~~i~. ~;, 
/,,t, . .' ··~·, '" ·.;.,,-, :··,··<·· .. - . ' ... ·:·:·~:~'-. :'.;'.) 

'\(( ·::' .. _.·. ;,»:.:~.-.?;~:· .:. . ···;~· ;_,_ 
.·'.··:_ -<~~:·::\, .~ ., _:·."".-~/ 

. :,.J·.~>.: ,;'~· .. ·•.· _:·. '.h·,,~.:~.:.•.:, .• ,!_ .. :~· ': ' . ;·· {.::;: .. -,,.,;, .. ::./:\.~; 
.\-.-.;'.~ ::~/~_;'_,< .'' -.. . . 

,·¡·.": .'·-:.: '· 

. ·.,,, 
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2.2 _Su valor nominal será de $1 1000,000.00 o sus múltiplos, -
salvo el último de la serie cuyo-valor podrá ser distinto, pe
ro siempre superior a dicha cantidad. 

2.3 Su vencuidento deberá coincidir con la. fecha de vencimien 
to del depósito referido en el inciso 1 de la Regla Segunda. -

2.4 Su importe conjunto no deberá ser superior al equivalente 
en lll)Íleda·mícional del ioonto del dej>ósito citado, más los int~ 
reses del mismo. Dicho equivalente se calculará según el tipo 
de cambio . que rija en 01 mercado al J00111ento en que se suscri - -
ban los pagarés, para la venta al público de dólares de los -
EE. UU. A:;, en billetes, contra. pesos mexicanos .• 

. . 
3. . La institución fiduciaria deberá, quedar obligada a insei:
tar al reverso de los pagarés µrui leyenda con el texto siguie!!. 
te: · · · · ··· · 

"El pago del presentetttulo se <lncueritra garántizadO por el -
fideicomiso constituido en esta Institución el __ ;. __ dé--------

. de--;.". __ ..:_, pc>r (nombre del•fideiComitente),medi8Jlte la.afee,..' 
.· taci6n de.los derechos·· 5obre·.e~. dep6sito que se_.,especifica· a.·.·-. 
continuáción: · · · · · ' · 

~rito: ,; ~.; :; •. ~ •• ~.: •••• Dls. ~-los EE~ lliO.A~'.> · · 
Fecha de consti tuci6n: · 

. Fecha ... de venc:iJniento: 
Tasa de Interés! · 
Instituci~nDepositarfa: 

''Si al dia del vencinÍiento·:dé'estos·pagárés.no. son cubiertos_. en ~;<\· 
sti,.totalidad; o· sori pagados pal'éialmerite• ·sus· titulares teiidrán ~; ... 
derl'Cho .a . qué esta In5titución/ en· sti ~arácter( de fidµcia:ria ¡~el.; • : 
fideicomiso,citado, 'aplique el.:pr<>du(:to_de la devóll.ÍCi6n :d~l deM.,:,::>::: 
sit() á:ntes· refer~9g, &.Sí. cané> el inij>i:>r~e' de lo!; Jnféi;~ses ~ c¡Ue,. e1?'é{.'i' 
niiS!OO haya· .devengado, •. il ·cubrir: dicJtOS •'pagarés, ,tJ.fé sú·vá1ot '.nomina~>'~"'' ;:, 
.o p0t el sa:l(ló ·irtsoluto:de los miSIOOs~ confra;SÜ;enfrega;·:. J~ ;i'e~~,.:, ;,,,; 
stütar i~ufideii~~ la '..gárarida el ·pago se harÁ .a· prorrata". -:: '·' · ,,. 

. ~" ~ -~ ·,· .:~.:~ .. ,-·~\¡ :~''.-"~~;·:·~ .• ~··.· ·-•• ·• '{.- ~-)·_~,~~-,.·~:.1;-,-~ :~· ;:·~. ~- ~ • ~ ~.-, .. ~".~ .; ~'.. -~ .--~ :~.-·~-~~ • ·-. :~·:.~-:-~ .-:,}_'.::-:1:-.~:· 

(Flrin;i;: ~titorl~adáS '¿e ·1~ i'~itit¿i~ri'Ú~1u!=Í~ri~) · . · .... ' ': :. ~:'}: 
·: ?· ~: -~·· ,~·-. ~.1>'': <" .; :, •. '. ;' !'. ... ~,:~ 

. . "-.-.,· .. :_~}~~'}r 

. ·:·')':" ';;l'• 

':<i'.~ ~;·:f· ~::~~~:ú 
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4. La institución fiduciaria deberá devolver al fideicomi
tente el importe íntegro del depósito y sus intereses, en el 
supuesto de que el suscriptor de los pagarés cubra éstos -
oportunamente en su totalidad. En caso de que se haga efec
tiva la garantía, de resultar un remanente, el mismo será d~ 
vuelto al fideicomitente. 

5. La institución fiduciaria deberá quedar obligada a in-
formar a la C.Omisión Nacional de Valores, utilizando el for-
11U1lario anexo a esta circular, respecto de los pagarés que -
se emitan con base al fideicomiso de que se trate y a los -
cuales se les haya insertado la leyenda a que se refiere el 
inciso 3 de la presente Regla, a fin de que los mismos sean 
inscritos en el Registro Nacional de.Valores e Intennedia -
rios, Sección de Valores, y puedan de esta manera,. ser obje
to de oferta pública e intennediación en el mercado de valo- · 
res ... 

ClIARTA.- Los agentes de valores poddn encargarse de efec-
tuar la colocaci6n primaria a des~epto de pagar.és con gat3:!! 
tia fiduciaria inscritos en losténninos previstos en estas 
Reglas, así cono de llevar a cabo· operaciones de' compraventa· 
de los misnx>s en el mercado secundario~ incluso por cuenta -
propia. · 

!plNI'A.- La negociaci6n de los pagarés con garantía fiducia 
ria se reálizad. fuera de bolsa y lo~ mismos .podrán ser obj~ · 
to.de_administraci6n-por parte de los agentes de valores, 
pe.rsonas . 100rales ~ ~-' 

Aprobadc>-s que fueron los PAGÁFIS, hubo. que emitirse una resoluc:i.6n 
por p~rte de la Secretad.a de: •. Hacienda y Créditq• Ptlblico' que mo'di 

ficara las Reglas Ge)\ej-ales y Dispo'siciones de Carácter Fis¿al vi
.. gentes, a fin de que quedaran regula<}os los nuevos valores •. '.. ' .. :; - . . . 

. . 
. . . 

. Esta resoluci6n se pµblic6 en ~{Di~iio Oficial d~ 30 de Júnfo de- . 
. lS82.:y ~ll .su p~nto 54', se. refie~e -~· que se co.nsidera que· son "Valo- .' 

· .. •i:• . tes ,qJe~se colo<;an: .. entre _·el_ 'g'r:an. PQblico __ Inve~si'onis.ta" para_ los. - .· 
i '.· .. efectos cl«!l. arti~~l~:12S'F°racd6ri·~xl'l de la Le~"'.del Jmpué~'t:o 'sobre 

f i'dt.lciar fa. 



gistro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Asimismo, a fin de facilitar el acceso a las colocaciones prima

rias de los PAGAFIS al público inversionista, el 21 de julio de 

1982 la Comisi6n Nacional de Valores expidió la Circular 10-55 -

Bis 1, que adiciona las.reglas Za. y 6a. de su Circular 10-55 an 
terior, en los siguientes términos: 

PRIMERA.- Se adiciona la regla segunda de la Circular 10-55 
de fecha 20 de mayo del presente año, con el siguiente pá--
rrafo final: · 

· ··''Para que la ·inscripci6n· surta· efecto, la colocación· respec · 
ti va .deberá ·hacerse a.· través . de oferta· pública. .El anl1ncio.· 
correspondiente se publicará a más tardar el. día de la colo 
cación, en cuando menos uno de los periódicos.de circula-~=-

.· ción ·mayor en · 1a ·República. Mexicana" . . 
,,. . ··,, . . 

SEGUNDA. - ·Se .agrega .. a 1a referida circular la regla sexta - . 
cori el. siguiente texto: ·· 

11SEXI'A.,:; . Los agentes de valores se abstelldrán d~ int~rve--
. · nir en colocaciones de "pagarés con garantía fiduciaria'', a 

tasas de descuento que se alejen significativamente delas -
· prevalecient~s .. en el mercado. · 

... · ºUna comisi6n · integrada por réprese~tantes del Banco de• Méx,! .... 
eo, S;A•; la. Comisión Nacional de Valores y la .Asociación Me, . 

. . . .· xicana de cásas de Bolsa, A.C. , vigilará que se dé cuq)li- -:: · · 
· .... · .. miento a esta disposición y, en .caso de .q\H! .. advierta la eje

.. cución de operaciones no ajus,tádas a la nri.Smil deberá hacerlo 
fonnalmente del conocimiento. de :'la r.omisión Nacional de va., 
lores". 

Fin~lmente, 'entre todas.las medidas que hubieron de tomarse a· 
ratz de la Nacionalüaci6n Ae: la Banca .r· ~],: Establ~;~inderito 

de ·.C~m~ios, .. el' B.anco:D4e:~éxico ~:p~b.f1có, en .~·¡. ig~rio··· 
15 de octubre· d,e \gai.unli s.erie de 'tELEX-'CIRcÚtARES 
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se referían a los procedimientos que seguirán los Bancos para la 

aplicación del Control de Cambios, entre los que se publicó el -

TELEX-CIRCULAR N~ 62/82 con el Rubro.de TRATAM;IENTOS A LOS "PA

GAFI.S", en los tél'Jl!inos siguientes: 

.TRATAMIENTO A LOS "PAGAFIS" 

'~En atención a los planteamientos fornrulados ·por.· representan
tes de la banca con respecto al tratamiento aplic.able a fas; -
operaciones con.base en las cuales se expidieronj>llgar6s con 
gai:~da fiduciaria, les . infonnanr.:is· que ·1as mismas•· quedan su;. 

·jetas a lo pre-yisto en el segulldo párrafo de lá Regla Tercera, · · 
de. las "Reglas Generales para el Control deCamb:fos'' •publica- .·· . 
das en el Diario Ofkial de laFederaci6n del 14 de .. septiem~-

. bre de .1982, el. cual establece. que' .''cuancfo una empresa.priva-
da ,o sociál tenga adeudos eñmned3-~ranjera.a favor de~ 

· tituciones de crEdito'mexicarias y, a su vez, tenga dep6sitos ~ 
denominados en rix>neda extranjera en la propia institución -
acredit&nte, se. aplicará al pago .. de tales adeudos.,el tipo de 
cainbio ordinario. Fn caso de que .el importe de lós 4ep6sitos · · 

. de que Se trata. sea inferior .al illpó'rte de. los·. CÍ'&litos a Ca!. 
' go de la enq>resa, .la diferencia podr~ ser cubierta al tipo de 

cambio preferencial". ·· · ·. 
' j:~ 

'·~~~'.{(~~ 

Así pues, pr~hibidós ya los depós'itps en moneda.extranjera:, lós f!;;,;j~~ 
deico~isosen Dólares·. o en cualqui.~I' otrá divi,sa que)10 fuera;p.f~Íl!:.:'. .. ;~~ 
da Naciohal ~ quedaron 'proscritos \le '.ia prlictica ., bancaria m~xicaJ1a • Yi!!n . . . ' . . . . ..... · .. ·';"f,~t 

e). . F Í DlH COMI SOS DE~ A~OYO ECONOMI CO A PERSONAS. CON ADEUDÓ S. E~ M{)N~l}A. ~XTRA!iV' 
:·JERA~>' .. · ·.. ·.· ...• _.· •.. ,·.·· .. · ·~, ... · '·· .. ;•.:'•'·> 

. . .. : .. '.:. . . . ' . ) . : . ~ . . ' 

. .:f\~endféndo ·a· la{ g~8:ves: tiiiplic~d:~~e~ que 
éa~b:i.os·s~bte• 
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cionales, cuya mayoría efectúa importaciones u.obtienen financi.!!, 

miento del .exterior, se estimó conveniente instrumentar una serie 

d~ programas de cobertura de riesgos cambiarios, en los cuales -
se hizo üso d~ la figura.del Fideicomiso para el logro de las fi 

nalidades perseguidas. 

Conforme hubo que ,aplicar el·Decreto que estableció el Control ~ 

· · de Ca~bios, publicado_ en el Diario Oficial de la Federad6n del 

ú de s~ptiembre de 198~, fueron req~irién<lóse una .serie de ~odi 
ficáci~foes para ajustarlo a. las caractel'ísticas particulares de -

' .... ~; •·. . ' ·- ' - . -·.. . 

nue.sfro país y a la evólucíón de la économfa·~ a fin de hacerlo ~ 
:más. opetativo y eficaz~ En tá1 virtud, el 13 de di2iembre. de .. 

198i se publicó en el Diario Oficial el Decreto dé Control de - -
. Cambios, 'que modificó di~ersas disposiciones clel ariterior, e~ta
bled~ndo dos Mercad6s· de divisas, uno sujeto a control y otro .~. ' 

libre/ Adeni~s dispuso la cr~ación, por el lfanco •de M6xico, .de···~. 
· . uriStstema. de. Cóbert:~ta de Riesgo Cámbiario, en favor:d~ las ,pe!_ 

tuvieran a4etidos en mo~~da extranjera, pagader()s. f,uera 

.A:2!>1ltill\Jaci~µ- se trans'crihen, de dicho Deereto, los considera--

do~,que s,e 'rel,acioria:n.. ~()rl el ~em~. que nos, ast COJÚO. 'ía·par. 
·et~ col\dutel\te' aei.~ití"ttilo 

,·, sulta;dé 



"CONSIDERANDO 

..•... Que conviene proteger contra JIK)Vimientos violentos del 
tipo de cambio las transacciones internacionales ~ impor--
tantes para el funcionamiento del aparato productivo; · 

Que conviene proteger contra riesgos cambiarios los ingresos 
en divisas de los exportadores, que son requeridos por estos 
últimos para cubrir. sus obligaciones en el extranjero; 

· Que los tipos cie cambio deben responder a las realidades ec~ 
nómicas, aúncuando·enos.puedan'ser elevados.respecto den.!_ 
veles anteriores, toda vez que enmateria caIDbiariano hay - . 
efecto más inflacionario que el. de la divisa inobtenible; · 

Qu~ es indispensable defender a las empr~sas·de pérdida~c<lfil 
<biarias irunediatas derivadas de adeudos anteriores~ q,ue pue
dan ocasionar su colapsó y, con.ello, deseinploo y bajas.en -

· la producción'!. · · · ' · · 

- ; ., 
., . -

i•Ártículo 4~ Transitorio: 
-i., 

·.· ....• El Banco de M6xico:establecerá uJ1 ;istema'.tte cobertura' 
de riesg0 CaT!lbiario, en favor de. perso11as que :tengan a, su car 

i go los adeUdos de que trata el: párrafo iranediato anterior~ en ··.j~ 
.. · · el ·entendido. dé • qile s6lo··.podrári aceptarseén el •. ·s_istema: crédi ·· ·.· · · , • · .. ';; 
: tos .cuyo vencimien~o ·sea a largo plazo o q~'.·.se• .r,e~~tl'ilcturen .· • ";1 

para que: venzan a dicho plazo~ El, Banc,o de• M6xico c!lrgar~ ~-· · ·1;; 
.. ·. . pór el o!orgamiénto. de las cobe:i;~ras.referida~ premios que ·. ·. . , >r 

· tiendan a evitar que 'las -respecfivasiyenU1,5 de, mneda extran~ · . /~.·~ 
jera impliquen un subsidio .a favor de l9s inte!ésados. Se ex-. . .. 

.. cepttían de. lo dispuesto en este ,p4rra:f'o las operadones que - , , J,~,~ 
.· ·· gocen dél: tratáiniento a que se. refier~ ~·el tel'cer<páriafó del.\ ; ''./~t;i 

·. ar~ículo ,tercm-o t:ransi torio •. , (Pri)grania'. Especiat:de. Financia- /) 

, ~iento)".. ·. ·. ... .. :·• , • > ·• · \~~~ 
' Eri' cumplimi'enfo :al Decreto;~antes bitado, ei io 4e marzo •cle;:i·9S3 la.• .. iv{f 
'( ·,'.' " ':.·,,.:·. ; '«,:':/:. ,,_· .,-,,.: ·_ "- ... ~.... , .. _ -" .,··.i.·.: ·'.'·. ·_-,,;·-:-__ ,.>':.· .. .;_' ·;-. - - -.. ~' >'.. __ ,.; ·.• >·:'\'', '._,;::_.y'.1\~ 

;•sé.cr~.tarí~r .·de •J»;r.ogramacfón: Y• presupuesto; ác()id6,•ilutori,zar. la .. ccms :..c,'t:*' 
: _,-:. :.":>·'·_'. ·.:.·):'.::.":·· ·. ,'. _;¡;:\~; .. ,:,,. 0_, •• _·.,·:·: • • •.• .' >·• : .. ·: .. ); ·'.!· .' ·.•,·,t.':,·:.·:-:··'·1 .. :0:,1·\::·· :··:~··\: ''·,·.~:."::>·:.'''.:.:.::--, .. ' -<:>: ~· --.':-;'~ .. -.. :.--·~7'!;11] 
ti tuC:i6ri del. Fidei'Comiso •para' la :·Cobertura 'ide·: Riesgos Cainb'ianos, - >;::;¡ 

. . :·, ·: .:,,,....,· .. ; " ···· .. _" \ \; •, .' ::-::.·.:· '.'-~·Ir,::·_:.'. ,' :· : , ·.: _:,··~·,_ ·. J> ;:;·~: ~/·.;. ·:: .· , ,·:· .. ,.· '·;'~> >> .. '. . _; ·/;?.\ ".,'>:·· ':. :·~-.'- ¡, __ : 1'~·~ · ·:; ·::.· : -:>·-· '-: ,:;: , -... ·· <:.:· .-·.:. --. ... --~· ·.: .' , ¡, · _:·,~" >-:i: 

. · (FICOR,fA'J,, acuerdo •que· •fue· pubhc~do.::al."dia 'Stguien:te en. el:. Diario" 

< /~~ 
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Oficial de la Federación y que se transcribe a continuaci.ón: 

"ACUEROO por el que se autoriza la constitución del Fidei 
coiniso ·para la Cobertura de Riesgos Gambiarios. (FICORCA) . 

Por instrucciones del C. Presidente de la República, la -
·secretaria de Programación y Presupuesto, con fundamento 
en los articulas 3~ fracción III 'y 49 de 1a Ley Orgánica · 
de la Administración Pública Federal y 9~ de la ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y 

CONSIDBWIDJ 

Ql.Jed~ confomidad con los objetivos generales depoliti
ca econ6mica, es prop6si to ~l. Gobiérno Fedei-al apoyar ~ 

. diante f6pnula5 q1Je . tierula1r a evitar el . otorgámiento de -
subsidfos' a las entidades .de la 'Administraci6n Fµblica :

. F~erál. Y .. a· .. lllS' ~resas .. ·establecidas en el·.pa,is,'.·.·que .ten 
· gan adeudos eií' iooneda ·extranjera o los contraígan en el -: 
futtn'o, para que contiilúen · ~iendo fu~te .. de creaci6n de -
empleos, contribuyendo asi al.~esarrollo económiCo y.so--
cial de M6xieo; · · ·· · · · · · · 

Que el Decreto• de Control de .cambios publicado .én el Día-
·. rio .Oficial de la Federaci6n el 13 de diciembre de .1982, > • 

. . prevé el establecimiento de tln .programa de cobertura de • .; 
riesg0s c8mlliatios· a. fa~or de. las entic1ade5 de la Adminis
traci6n ··Plibliéa Federal. y·de. las .. empfosas'•'ei;tablecidas en. 
elpais, ,que tengan a su cargo adeudos en ~eda extranje 
ra .pagaderos·'fuera de la Rep~lica MeXicana,. cantraidos :-•. 
con anteriOridad alZO de dié:iei'nbre de)982,:de los cua--
les sean atreed()I'E)S entid8des\financieras}lel ~xterior, "-

. inStitu(:iones.'de cr&tito mexicanas o provee<lores ·extranje ·.,' 
• ros,. en e1.e11,tenr:lido de <lu~:s6lo'podrán aceptarse en este' 
' programa c:i:Editos ciiyo venciiiiJ.eJ1to ,sea a;1l11igo;:plazo. o que ' 

.se. reestr,ucturtm par~ ,que ,yen~l!Jl. a dicho plawf' ·.. · . ·. .·. « •··· 

·.~e, ,at~~¡~.· ~ l~~ ~~é~~~io~~s.'ql1e"~~·t~TO~ en·~·· 
· ta para· establecer la dispcis'ici6n a:• q'ué< se irefiere el : eonsI - , ·.· .: .,'--· ..... -_ ' ''-. - - .,.·,_ ...... ····''-'··.,,, .. _. . ..... -··-
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derando anterioz:, se ha estimado conveniente instnunentar 
otros programas de cobertura de riesgos cambiarías, res-
pecto de adeudos denominados en moneda extranjera,·tales 
como los señalados en el inciso b) del articulo ~uinto -
transitorio del propio Decreto, (adeudos con proveedores 
extranjeros) , los pagaderos en la República Mexicana y ..; ;.; 
los que se contraigan en el futuro, para anpliar la gama 
de coberturas que puedan establecerse en favor de las de
pendencias y entidades de la'Administraci6n Piiblica_ Fede
ral y de las anpresas establecidas en el país, que tengan 
a su carga adeudos de esa clase o los contraigan en el f_!! 
tura; 

.Que. el Ejecutivo Federal ha. considerildC> conveniente cons-. 
· ti tuir Wl •· fideicoinisó. para el· manejo· y · adnlinistraci6n .·de 
los aludidos'programas de cóbertura.de 'riesgos.cambia;.;".'"'. 
rios, por· .e;;timarse · qúe dicha .fonrta, de. organización penn,! . 
tirlL alcimzar de manera . eficiente ·.y. oportuna las.· finali- - .•· 
·dades que se persiguen .con el estábleciaj.énto de los ref~ · 
ridos · pr9gramas; ·. · . . · ... · .. ·.·. · · ' ' < 

.~.e atendiertdó a, lo anterio~,' lá'Secr~tarí~ de Programa".'
ci6n y Presu¡)uesto, eh su carácter,~efid~icomiten~e 1irii".' 
co,_de _ la,Administraci6n Piiblica Central.iiada, solicit6 y·. 
obtuvo~ en los t6rmiños del artículo. 9~ de la: Ley de Pre- · .. 
supuesto, Contabilidad_· y· Gastó · PiiblicoJa, autorizaci611 - - · · 
del C; Presidente de la República para' consti túir el fidei ... 
c0miso Ae referencia;. ha .tenicló a. bien expedir el siguien:- · 

·te ·· · · · · · .· .·· 

~-

PR~li se .'al1toriza, eh los· t~iminos, qµe .a confinuaci6ri . 
. se•sclíalan; la constltud6n de \Dl·fideicaniso que. se deJ10.~ 
~i:á '•"Fideicomiso para _la C.Obertµt.a de, Riesgos · cambi~7'.'. ~. 
rios'.' (FICD¡tCA),. el· cual telldtá coloo .finalidad efectWl" -·- .· 
o~raci~i:ies 'qUe· liber~de. ··.riesgos·c~iadcis :a las• ~epen-/ · 

_.denciás y _mti~des· de la Adl,ltiJlistraei61,i P(jbliéa .F*tal y• .. 
. . · a·--.-~a:s:E111Pre5a5··._.·e~tabled<14s7.en·~~LPl:l~s·L·r~iwecto.•d~/adf3ll~c',:. · 
··. dós::en[Jlllneda exiranjerá.'a.su c8.rgo9;a';trav6s.de·progra-":. .·· 

.. -mas que ti~iidan a'·evitar.el:ptorganí.iento:de s\lbsidios:Cyi.~:.:-. __ . 
. . . qtie'Yar ~(e(:td apiUe~;el e.ami t6 T6cliiC,<rF,éUY~·; c:tlta~t:ef!s~ 

\ticas: .priJtcipales.' habdn de •:eonstar. en las. Reglas; de· Opera:.· cfones 'del FICORCA.- < .. ·. . "• .. . . . ' . . . ·. . . . . ... ' -
·<', .· 
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SEGUNoo.- El fideicómisó que se constituya confcmne al ar 
tículo anterior tendrá las características siguientes: 

I. Fideicomitente: La Secretaría de. Progra'maci6n y Pres!:!. 
puesto en representaci6n delá Administraci6n Pública Cen
tralizada. 

II. Fiduciario: El Banco de México. 

IIL Ei Patrimonio del fideicomiso se integrará con: 

.al · La cantidad que co111> aportación inici~l el Gobierno Fe• 
· deral realice; · · · 

· b) '.Las cantidades en moriedá ·naciónal que· los,part:icipantes. 
· en 1os distintos programas de riesgos cambiados paguen af; 

J1ICDR('.A; · por las ventas(le, divisas. referidas ··en fa ·.·fracci6n . 
J ~~1 art~cu1o' siguient~; · · · · · · · ·· 

.•· ·· e)· : Los .cr&tlt~s qu~ otorgue el J;IOORCA 'de .conforiniciad a.· la 
, fración 'III del artículo siguiente; ·· 
-- . 1- . . -

. d) ,J;ás cant~dades en' moneda extr1lJ1jer~ que recibe el FICO~ : 
CA por los· préstamos. referidos ef!. la. fracción IV del artíc~ ·, 
.ló siguiente; · · · · · · 

.. , .-". ' ... 

e).·i.;¡s ·divisa~ que el FICORq\ adquiera para.hacer frente, a. 
·• súS''obligacionés;, 

.f} 'Las av6rtaciones extraordinaiias que, .-~ri.su caso, deba· 
· realiza:r eLGobierno Feqeral ;'. y~- ' · · · ·:. ·. ·· 

. ·, l . : ·- . ~ . 

·· , ,: . g)' . Lós cieiiilis: 'Í>ien~s ~. derediO~ y, obÚg~cione~, q\le. adqui~ta . 
. \o contraiga el 'FICQRQ\, po( c\Jalquier otro titulo' legal. .. ' 

:·:. __ ., .,,.· .; ':• .. ••• • • • ' - •• ,, • . _,· .. ~ ... .,,~ : . ' ·:, ,' •• !, : . ·: .· , .... '" :, '' 
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l. Vender divisas a las dependencias y entidades de la -
Administración Pública·Federal ya las empresas establee!_ 
das en eLpais, de acuerdo a los distintos programas de -
cobertura de riesgos cambiarios que al efecto sé.estable!_ 
can . 

. IL · Iiwertfr sus ingresos, procurando que éstos sl.Dllados al 
rendimiento de tales· inversiones perinitan adquirir las di
visas que en su oportunidad deban pagarse a los participil!! 
tes en los programas de .riesgos cambiarios. · 

III. Otorgar créditos o préstruoos en mcneda nacional a las . 
. , . dependencias, y entidades ·ae la Admi.nistraci6n Pab~ica Fed~ 

ral y. a ~~·;:E!lll'resas establecidas .en el país, que 'los' nece' ,' ' 
siteri para ·J)éu'ticlpar en los prpgramas referidos en el Ar7' · · 
.ticUlé> Pr~ero. .· · · · · ' · · · 

~· IV,, Reei~lripri5st8mos en,nxmeda extranjérade los ·a'cr~ed~-. 
res 'de las ·dependencias. y entidades de la .Administraei6n - ,' 
J>ljbUca Federal: y anpTesa5 establecidas .en· et paíS que,· pa!'., · 
ticiperi ·ei'l··~os citados programasj¡ sujet§ndos~' a:)as forma:-

··_ 'lidades:previstas ar efectó eri las:dispósic~ones aplica _,.: 
'"f,bles. · · ' · · · · ·· · · .·· · · ···· · -.. · · ·' · 

f : 

. V,· .185 :df:lllá:s operaciones. y' attividades 'que .autorice el ~ 
mit6 Técn:i;co¡, parala consecuci6n del fin del'f:ideicomiso. 



.~·. . 

El citado 6rgano colegiado sesionará cuando sea.convocado 
por cualquiera de. sus miembros propietarios. Para que ~ 
ya quórun se requerirá la asistencia de por lo menos W1 -

representante de cada tma. de las dependencias señaladas -
en el primer párrafo de este artículo así como Wlo del -
Banco de México, y los astmtos se resolverán por mayoría 
de votos, contando el Presidente con voto de calidad para 
el caso de enpate. Coni:urrirá también a todas las sesio
nes con voz pero sin voto, un representante del Fiducia--
rio. · 

. ~INI'O. - Las facultades del Comité Técnico y ias demás -
características del fideicCllliso serándetenninadas en el 
.cóntrato const~tutivo que al efecto celebre .el, F.ideicomi-. 
tente cori el FidúCiario ... ·· . · · .. ·· ·. .. . ··· ·.· ' 

smo. - . .La· <lufá¿i6n del:. fideicCllliso será pot todo· el· 
tieqxn¡l1e sea n«~cesado para el ,Clllq)liJnie11~0 d~ su fin~" 

" 

· :'.E'st~ ~cuerdo entr6 t:n :vigor et día :1 l de marzo de 1983 y eL Contrato' 

··.·.·.de; Fideicomiso r~spectívo fu~ c~lebraáo ~or ·la Secreuria·'de P~cigra
·m!:lci6n y Pres.upuesto y el Ba~co de Méxi¿o, el día 25 'de ,abril - -

.. ,sigtiient~ ¡ 

. Ad~más del Fideiconiis~·· para cubrir riesgos cambiarios antes plante.a:.· 

.:~; :~·40,, ya:'antes se:,habtá ~stiina.<lo converii~~te ~ ia· consÜ tuci6n' de un. fi 
. · .. · d~icomi~o c~ya fináÍidad·fu~~a ,el ~uxiÜo a·las l>ersonaS, ianfo: mora 

,/,)es ·~9m~··fí~icas./q~e\ tuvler~il; i~ver.iione~;,e,ri_· e't extra~j~~o- coné:~e~ 

"~~~~E!:r:;::~¡;1~:t~º~J:'.~~;:::.r:¡~~1~:~~~¡~ii~;~::1::.:f ~¿~:·~¡:· 
.;\ \:··~>,·· ::) ¡ ··- , . ·,:, .·· ,;._.,',". ' ., .--- ,, ·,' 

f 1ll~.~~~'-.:.· •. :i~;;~1~~t:~ttj!~·,·~~t~!~~f ti!:;~~ti~!!f };,~~;;~;l}~!;1~:···' .. 
;,··; - '''.·:· .<·::~:·-"··::.: '·, ~-~ ":.:.: ~~~~/,,.-: 
;!·-.:·;:"'.>~:~·.t- .~-.. , ·.· .... _;':.. . .. ·'·r ' .... -... ~; ·\.::_· - . - ¡ ·1·.:i:-.·:··· 

~'.;i;,~f :;~;.;'.~:'.·· .. ~ _ _..:,.i-~.j.:_;;,._, ,·. ·- ... ; · ;·': . ._ '".- :':' ;:·.~·'.:";'.~: .. '-"·-> · · .:-:.,r~--~· , . . . ,_ , .~. ~ . .-.r; ··:~r~ · ~'.-:~:·¡·: ~~~--_-'/. 
. ' . : .. ~¡;,,:;· G;'.~::f'/~%:' ¡ ,. ., • /. .·······.•••-··. Y~f ·· «,;:; ~ >~ ~.f.:.:\_: ... '_~:_'.,!_: .. _·._;_ .. r.·_·.·.~.·_:~_._• .. ·_:_;,·.~.·-·.i~)·.~i.1~~,> . . :. e f /.·· ~¡\:·, •· . -· ··;·:: . X/ , .: > . ~. ~, ~ >.> :: .. ,: ~{~·« ,·.,;: ~·-, '· ~-<·;:- : __ ·.· .. · .. ·.· - ... , . ,:_-,}_' .. ,,::_:,.·::·.~ ... '.':. ~: .... ~' "·':>;-~:: -<·r:. 

;u :'/>".~Y~~.--' .,.:~. ·.¡,·:· ·· ·· ., .. "_.·<· ·. ···; ... ··"..·:"; ... ::~ ... ~ .:·.··>- f) 

•

f.',·.0 .• • .. ~.: •. _ .. i_'.···.· .. ·:·~··.'_,_.:.· __ ,·.·.··;.····_ .. ·~.--.• .. ·_:.·:·-·,_.·:···.~ 1:);_ .. _'.;·-_::_: -,\ - - .. ·'.,·k:<f: .. :~~,:~ : : •. '</ .< .;: .... ;:,' - .,·:.--< -;·. '. .. ~ :, - < ,'". - "; ~.:.~ .. ~,: -·.. . .--.... '·>\.: ·: ;' .... -. '"'. 
... -. "Y ,;,:·1.~ :' ._,, ::-:_,~ _:;;~·¡~;-..:<>.' _:;,:~ :,.; .... :-.:~ ~r-.=.> \~?· _:.Y,~;'/_:::"'·-:'. -:_:y~~.;-;'¡,( •',' -~·::·:--: ",.;~_-,~: :· ,'·'.·:~ :\:_ .. :\'.::-°':' .j " -¿ . . :_;~ ... :·:',_ ':;:.:_ ··1 
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Por instrucciones del C. Presidente de la República, la Se.
cretaría de Programación y Presupuesto; con fundamento en -
los .articulos 3? fracción III y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administraci6n.Pílblica Federal; 9? de la Ley de Presupues-
to, Contab~lidad y Gasto P6blico Federal. 1?, 3?, 5?, 11 y 

. demás relativos del Decreto que establece .el control genera 
Úzado .de caml>ios, y · · ·· · · -

OON.SIDERANOO .-_,_. 

· ~e una; ¡)oTci6n significai~va del ahcirro 'de los afios prece-: 
dentes al canalizárse.haciá:.el extranjero, incidió en la si 
tuac~6n .financiera del paiS; 

.. ,.,Que qJi.ene~ en esta fol'l111l}1úUllron reíu.fieron divisas.en, -- ,. 
'ins~i tuciónes f:i.nancier~ ,der:extránjel'o y, adquirieron bie-
• nes· iJlmUébles fuera del pals; afectando la economía naci(:>--
nal;. • .· . .:: 

.. ·~ efé;(J~ieim 'de la RepGblica estfcoru;ciente de la ,ÍmpO! · 
< . tancia ·<l\M! >tiene para la eeonooúa .nacional' el que regresen 

.. át.pds esós .capitale~'Yse, destinen a.la• producción .dé .• bi!: 
<.nes•y'serviCios~enbenéficiode~xicQ; .L .. ·•·· • , • 

. ,: .• '. ,.·.' - . ~: '~; ' ,. ' ' ' . el,'.', •' • 

: ~e. M con\retlierit:e con~~r ª ·ü~ persÓhás que s~ ,~ncl.ien" 
tren én él supuesto a· qtie'·se refiere el párrafo a11terior, un·· 
in5t,.unenfo que facilite·9ichos prop6sitoi; de ·:rep¡¡t,i:iaci6n ·.~ .. 

' de capitales; há tenido. a bien expedir el. siguiente ' :i ' ' ·. '-~ ' ,", ,·, _, ,. ·' •' ·•. . .. . - ·, - . . . ' . •, . . 

'· ACUERIXl 

• ·.·11- .• 
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terior, el cual tendrá las siguientes características: 

I. Fideicomitente: El Gobierno-Federal, representado -
por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

II. Fiduciario: El Banco Nacional de comercio Exterior, 
S.A. 

III. Fideicomisarios: El Gobierno Federal y las personas 
·· físicas .o ioorales, residentes en la República Mexicana;: que 

decidanacogerse a los beneficios derivados de' las operado ' 
.nesque realice el fidUciario, encuilplinliento de.los fines 
del fideicomiso. · · · 

IV, . Patruoonio: El patrim~io deLf_ id_eicomiso s_e_·integr~ ··d. con: ·. · · 
':,· 

'aL'.Las cantidades que ~i¿ialniertte destine el Gobierno Fe- ' 
deral, por condutto de la Secretaría de Programaci6n y Pr_e
supuesto, asíctm> ton lasdenásaporfaciones quedetennille 
el, propio Gobierno Federal, en lo sucesiv(); -

,.'.· ·.:~· .. ~. :"'.. . -: . ·:·-~ ::::·._r .- , . . . .>._:· · .. · ... · .. " 
' b):' Las aportaciones que ·realicen las personas físicas o JÍlo 
:rales fldeic:Omisarios, distintos dél Gobierno Federal; · - · 

c)"'t~s T~Cup~ra~iti~s y rendilnientós provenientes, de las -
· operilé:iones'que,;realicé.el ·fiduciario, en cunplimiento de -
los.fines ·!lel fideicomiso; y ·· · · · · · · 

> d):. 'L()s ~ biene~ydereChos que' se adquierimpor cúa1~:.;· 
. ·. ;quie:r .tttuio legal:;- · · · · · · 
. ' ... -~: ( ~,~.,., - i .1" : ; . ., 

~),,Lo~ filies··del:fideic&niso.ser4n: 

···~i·:·~~tr~~~l:~~~~'.J~tli~:~~!aii~~~~~~--··._; 
. lif;·'.á.JerUici6n 'de••.los .bien~!J·~~ridos t>01' :fst~s y~ la r«!!: •. 
-~~8c:i6Jl,ae"líis inver!;iones:quehayan.réaHza<loo .ae :l<>~>~;.;-

~· ;. , ,, ... ~ ' . ) '. . ' . ' 
.~ ... , ,·.i.: , ... ::·~.'. ·:. << 



gastos en q_ue haya incurrido, así cotro para el cumplimien 
to de las .ol>ligaciones contraídas por los miS11Ds y que --=
sean necesarias, lograr la repatriacipon de dichÓs capita
les, en los ténnirios del contrato de fideicomiso; 

II. Importar las divisa5 producto de las·enajenaciones y 
recuperaciones p0r.cuen~a del·Banco de M6xico, en los t6!. 
minos del Decreto que establece el control generalizado -
de cambios, publi.:ado en el Diario Oficial dela Federa-
ción el 1? de. septimlhre de. 1982 y las Reglas Generales -
Dictadas al respecto, publicadas el 14 del mis1m mes y --
~; . . . 

~H •. ~treg~r a .. los · f id~i~canisarios. el produ~to ~e ~a :e~ 
Jenac_lOJ1 .o recuperac16n que la. uist1 tuc16n fiduciaria fui
bieré real~zado {ior ~u gient~! en moneda ·nacfoJ_uil ·.y al~ ti 
. po de .cimi:>10 ·. ~rd1nar10 q~e r~J a: a la fecha ·de -importac16ñ. 

·.:. de. las divisas-. Dicha cn\trega se efectuará en los térmi~. 
nos que al ;efecto deténíline el contrato que en runplimiéri 

. to:de este ordenamiento. se éelebre, y · .. · · -. ' ... .·. ' . -' . ,. '· ' 

. ,IV. Realizar los. danás actos jurídicos q\ie sean necesa--
.. ríos Pªl"ª. el debi<lo. et111plimiento de los anteriores. · 

rnÁRro. - : El f ldeicaniSo<contar4 .con un c.oinw~ Ttknico' y 
de Distribuci,6ri de f~QS,. el cual se. iritegrará con :fepre . 
seniantes·de'.·las··Seeretada~ .de' Hácienday·Crédito·Públi:-

. , co • de . Progriuiliiti6n y Presupuesto . y dé •Relaciones. Exterio 
res; as1 com.:.del Bl,ulco,.cle M6Xic0. y.del Bánco Na'cionál de 

· · '. eaneréiO F.Xterior'í ; ~;A; ; . concurriendo los representantes · 
, dé .la . Secretada· de Hatienda y.· C~t:o Pllblico. presidirá 
·el cani.té)I'EQ1iCo y téndfiÍ Vot<;> de calidad eri·CaS,Q de •efil 
pate. . . . . 

..... ~INto~.. ta~ flic;u1tacies:~1 O:lldt6:récilico Y,ias .demás> .. 
•• ::'::.qi.r~C:t~i~~~~ c1e1;:f~d~iFaiüso,·,que sean.consecuen~es• son:· . 
.. < · suobjeto;ser4n ·~t~n8.d8s~:(!l\ e~ con~ra,to.const~t"l.t~yo 
· · e¡ue;,al:e~ee.t«?•celebr~:elJideiccinit~te q:>~l'.la iristitu .:.: · 

ci6n fic!UC:i.ada: · · · ,> · · · · · 
,. ~' ·.'· .. 



.. 114 

SEXTO • - El Banco de ~xico instruirá a las instituciones ban 
carias para que den la orientación y facilidades necesarias y
en su caso sean el conducto entre las personas fisicas y mora
les fideicomisarias y el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.A., en la realización de todas aquellas operaciones que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de los fines del fie,! 
comiso. 

SEPTI:r.D.- La duración de este fideicomiso será indefinida, -
pero el fideicomitente se reservará expresamente el derecho 
de revocarlo, sin perjuicio de los derechos de terceros, cuan
do lo estime conveniente." 

Antes de pasar al siguiente.tema, cabe aclarar que.se E:)Stirnó per

Hnente la transcripci6n íntegra de los decretos y' acuerdos ex.,- - - , 

puestos,. ya que tien·en gran '.trascendencia 'en las operacio~es fid!! 

ciarias y resulta más fácil el acceso ~ los mismos, para cuftl--,-
quie,r consulta, si se encuentran recopilados en una:. sóla irnpre -

si6n• 

d) FUSION DE BANCOS, -
. . 

d~ I Triangulación de: las .operaciones de FideiC:orni~o.- . 

En. b práctica de Ías in~titucionesba~c¡¡ria·~ s·e ha 1.ltilizado fr~ 
cuentemente la figura de1\Fid~ic~miso parii. garantizar 1os crédi-

tos que éstas otorgan, yaqu~ S~ ejecm:i6~, para el~ caso de inClJ!!!. 
plimiento por part~ del deudor, es muchcí más sencilla',y· 'rápida -- .. 

q~e .la de otro tipo/, de gárantías ~· como la de ,la .füpoteC:~1, que re

quie~e forzosamente la tr~iÍiftaCi6n. de .un )~icfo pa~a su cj ecu- -: -, 
,, ·.·:' 

. ,. ·_·,·, ·, .· '. 

Así,·el·~creditado .o deudor áf~cta ciertós 6J:~ri~·~; de ~sil p;opiedad . 
··.. . . ~n; ef·q~~ 



ción acredi tante, estipulando que dichos bienes se destinarán a -

garantizar el pago oportuno del cr6dito otorgado .y en caso ~e -
falta de cumplimiento por parte del deudor, el fiduciario proce

derá a vender dichos bienes, aplicando el producto de la venta -

al pago del adeudo respectivo. 

Ahora bien, debido a la estipulación legal de que "es nulo el fi 

deicomiso que se contituye en favor del fiduciario'' (6ltimo p6~
rrafo del art. 349 de la LGTOC), las Instituciones acrediiantes 

no pueden haterse cargo ellas mismai de los fideicomisos de ga-- · 

rantia para los cr6ditos que otorguen, ya que tendrian el dóble ·~ 

carácter, de fiduciario. y :fideicomisario, que ocasionaría que el .. · h 
·:·::j 

fideicomiso fuera nulo~ .. :·:"·rt¿ 
. ·: ··~;·'.i-" 
. ' ~\ .' ::;_;_ 

.·En tal virtud. surge la necesidad de: ''triangular'.' la Opéraci6n J,¡j~ 
con un banco ;diverso (que ge~eralmertte es fiÚal de1 acreditan- - · /f} 

te),. paraque funja Como Fiduciari9 y se evite caer en el supue~ ?~.: .. }.~ 
to de nulidad previsto por la ley. 

. . <:~~i1 
Esta tria~gulación.r en fas operaciones de fid~icomiso, represe~t.!!.< :::,ff~ 
ha.' una opción atractiva para la constitución .de los fideicoini\' :~~ 

. S()smencionados .. sin contrav.enir las diSposiciones legales apli2!_.· •.. :·:.:·.~,,'.,: 
:.bles, y en caso de ejecución de la· garantía·, el Banco "ámigo" o. . . 

¡'hermano", .en s~ . carácter de Fiduci~;i~, re ali z.a,ba tod,os Íos fr.:! .•· .. ;f~~ 
~Úes relativos, a la liquidación del .. 'adeudo Jlledlánt~ ~l remate ,'i;¡g 
de los mismos en favor del ·Banco acreedor. !':'.:~ 

. S.in .... ;,;. •R•; a . i:afr de . la{ f~s i~n-~ A~Cre tados P• .;. ~,I ~ ... ;;. ii~J!"?~&I 
cos, est~s: tdangulaciones;tuvieron impHt:acioiies .considerables, :,)•~,¡¡~ 

<::fas. d~ale~, ·s:e:·,i~áÜun ~~ e{ ~igut~~~~ apa'r'tad~ .. ···. :.:¡ >' ... ' ''. . · ... <·s~.,,u¡·i 
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d.II Caer en Prohibición.-

Mientras funcionaban los fideicomisos de garantía como operacio
nes trianguladas entre fideicomitente (deudor) fideicomisario -
(banco acreedor) y fiduciario (banco "amigo" o "hermano") todo -
marchaba sobre ruedas. El problema se presentó cuando por Decr~ 
to del Ejecutivo Federal, los bancos que fungían como fiducia--
rios fueron fusionados a los Bancos fideicomisarios, cayendo así 
en el sup~esto de la ley referente ~ los fideicomisos en favor -
del fiduciario, los cuales son nulos. 

Esta situación provocó que las instituciones bancarias, con fun
da~entO' en ei artíct:10 46 ·bis 7 de la Ley Bancaria; solicitaran 
a la Secretaría de Ha:cienda y Crédito Público, las autor izará' a 
realizar operaciones. "consigo mismas.'' .en los negocios de fidei- -

comiso afectados por las fusiones decretadas. 

A su vez,. la Secretaríamencionada emÍ.tió el oficio N~ 356-1-DS
, 6S90 de 15 de ~gastó de 1983, planteando una c~nsulta a 18. Comi
sión Nacional Bancaiia y de Seguros, acerca del tratamiento que 

;habx:ía de darse al.problema surgido. 

Enseguida .se . transcr~·b~ • ia parte coriducénte de dicho oUcio, asi 
como de l~ resp~esta que di6 la Comísión, med,iante oficio N~ 
. de 26 del mi~mo mes y año: 

'·, ' . .'., . ' 

Oficio N~ 3,56".' l'.'.'DS-6590 de ·1a Secretaría d,e Hacienda 
.>r,,cié~{~9 .PúbY~~. 

,/' . 

.. ' ,,¿~'~iivoide'~las ,'~io~s: q\le s~ pi'eyectfllevar a'ciib<> erit.re '.· 
· .•. ai~ cif! .. 1as.in5t1tU21ónes:dei:sis1:em(B8ric:ario Naci~na1y<.én". 
· ... vii'tud 'Cte · .. q\Je/l'~sÚl far!, .C\00· en 'los casos·.· d~ las' ilis ti tudones; . 
·. ~~tes, ~s~~·:i~~án ~tC&rficter. de í i<lUciar{ils y fidei.co 

. de maJ1'1ataTiü y benef~Ciifr~as, ; sep'· ~·· CásO',, en '.""" . 
-. ' •. : .," ·- • ' '· -· ~ . : ' '. • . . ' . ' ¡ • . 
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un número considerable de fideicomisos y mandatos de garantía, 
lo que implicaría solicitar los servicios de uno o más de los 
bancos competidores, se ha recibido propuesta en esta Dependen 
cía, en el sentido de que se autorice a las instituciones para 
realizar operaciones consigo mismas en los citados negocios, -
cuando asuman el doble carácter mencionado, por ~as fusiones -
decretadas por el Ejecutivo Federal¡ ~llo con fundamento en la 
facultad que le confiere a esta Secretaría el·artículo 46 bis 
7 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-
nes Auxiliares. · 

Sobre.el particular y a efecto de resolver io procedente, ad-
jl.Dlto les remitimos fotocopia del mem:>rándllll que contiene la -
propuesta de referencia, a fin de.que se sirvan darnos a cono-
cer su opinión." · · 

.Oficio N~ 601-VI-38977 de la Comi5i61' Nacional Banc,!! 
·.· ria y de Seguros. 

La. propúes.ta en .comentario está .ftmdamentada e~ las siguierítes 
razones:. · · · 

"• •• h~ .El artlculo 348 ele .la Ley de.Títulos y oP~raci~nes '."• 
de. Cddito en su últiJoo p¡rrafo establece que '.'F.s. nuló el fi'.""' . 
deicomiso qúe se a:nit,i tuYa a favór del fiduc:i!lrió". · 

EStos negocios rio están afectados ele nulidad, dado que secons
tituieron con .un fiduciario diverso 'del fideicomisario que era.· 
una instituci<Sn diferente• · · .· •.. · ·• · .. · · .·.. ·: , . ·• · 

.. 2. - El artíCulb·. '46 bis 7, de la Ley. General de 'instituciones , . 
dé . Crédito y Organizaciones Auxiliares,•·· sefüua ·.que: las· instit!!_ . 
ciones. de Banca Mil tiple en la relllizaci611 de operaciones fiel!! · 
ciariás,.se someterá:R'a las' siguientes réglas': ·.· . 

ú'.- · El ejercicio de fideicOlllt-sos, mmidatos o comís~ories;; •.• 
··no podri implicar operaciones ·con las propias; instituciones~ .;. ·. 
La. Seér~tar~a·de·Ha~.~erida y .. cr~ito :Pllblico'ipódr~"autorizar, ~ 
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diante acuerdos de carácter legal, la realización de detenni 
nadas operaciones. 

3. Las Instituciones Nacionales de CréditoÓ com:> NAFINSA, -
BANOBR.~, BANCO NACIONAL DE CCMERCIO EXTERI R, están autori
zadas ·para ser fiduciarias y fideicomisarias stmultáneamen-
te. 

La situación anterior afecta no solamente a Banca Serfín, si 
ne> a-otras instituciones, como BANAMEX, BANCCMER, C<JffiRMEX :-
y BANCO DEL ATLANl'I<D ••• " . 

Por últiJOO, sugiere dicha Inst:i.tuci6n que las reglas genera
les a que se refiex;e 'el artículo 46 bis _7, ~e la Ley General 
·de Instituciones de CrEditci 'Y Organizaciones Ailxiliares , se 

. · redái:ten en los sigUientes ténninos : 

"Las'· instituciones que integtan el .sistema bancario constitui 
do por las Sociedades Nacio.nales de CrEditor podrán realizar 

, operaciones consigo mismas,. úri.icamente J>OT lo. que hace a los 
·negocios en que. teng111el doble carácter _de fidueiarios y fi-
deicomisarios., o mandatarios y beneficiarios, cuandº dicha . 

· Cir,amstancia derive de las ~ion~s decretadas, de :aplicar el 
··.procedimiento de ejecución pactado entre las partes, en cuyo · 

ca50. el Fiduc:;ial"iO deberá optar por la substituci6n de'fidu~- . 
. ·. ciario, o por. solicitar la intervención_ de Juez competente --

que conozca del astmto _en cuestión." · · · ·. 

' Sobre el particular' nos pennitimos hacer las 'siguientes consi 
: deraeiones: .· .· ·.· .. _· .. ·. · . ··.· ·· • -

.· .. : c{)nf'ome al articulo 346 de la.Ley General de Títúlosy Opera
;·:~iones de CrEdito,.envir.t:ud de.l·. fideicOl!liso, el'fideicomi.teri~ ·. 

tcf destiila. ciertos' bienes a·· tm ·fin licito deterniiriado, enc0men 
' -dáhilo ·1a -reáiizaci6nde ese fin ·a•.un1tinstituci6ri fiduciaria;".':"'' 

.• ;~a~rdb·a,l¡¡l~Y .. :ciUi~,:caoo···~{~enú,)s.per~~~l~sde1·ri~.~ 
• ~;a.,iccmso temWis ·~ fidei~i tente, :qu~ es j~, l>er~OOll :que .. · 
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afecta un patrimonio para la realización de un fin; el fi 
duciario,quien de acuerdo al artículo 350, debe ser una -
institución de crédito, la cual llevará a cabo el fin del 
fideicomiso. 

Como .. tercer elemento, el fideicomisario que es la . persona 
con derecho a recibir los beneficios del fideicomiso. 

De lo.anterior, destaca que los distintos derechos y obli 
gaciones de cada una de las partes en un fideicomiso son_ 
contrapuestos, por lo mismo pueden considerarse cOllYJ 
acreedores y deudores. Así el fideicomitente responde de 
la afectación de bienes que hace y tiene derecho a la con 
traprestación correspondiente cuaridó ésta es señalada; eI 
fideicomisario· a exigir los benef:ido? que deriven. del fl . 
deicorniso .y a CLlllPlir el pago de . sus prestaciones, el fi -
duciario debe Cl.Ullplir fielmente con los fines del fideico 
miso y a recibir el pago de sus honorarios. -
. . . 

Tornando en cuenta, qué· en el cas.o que nos ocupa¡ las ins~ 
titudones fusionantes adquirirán los derechos y obliga~.-

. ciones del fideicomisario y del fiduciario reuniéndose am . 
bas cillidades en un solo.banco, en nuestra'opinión·se ex:
tingilen las obligaciones del fiduciario por confusióil de 

'derechos en el fideicomiso. · · 

En .efecto, el artículo 2206 del Código Civil determina: 

. •·~l.a.obligación.se. ~xtingue por.·confÚsiÓn cuando las ·calida . 
.. des de acreedor y ' deudor se x:eúnen en 'uriamisma persona;:: .• 

La. obligáeión renace si• la confusión cesa;" · 

. Es~ figura jurídica tiene su origen .en el principió de --
que nadie puede ser deµdor desí mi5100. . 

Por otia.c1mrte, el fideicomiso. es ul1a opef~~ión propia y ~ 
exclusiva de las. instituciones de crédi,to que· realizan DP! 
raciónes . fiduciarias, y, que .la doctrina:' y la misma Ley Ban 
earia la, clasifican y regulanideritro de,)o:qtje se. cón5ide:,: ... 

. ·ran operaciones.<~eµtras o·servic~os bancarios, en los,,que' ··.· 
.las· .. inStituciones actúan·. pór ··cuentá. y·· a favor de: terceros. 

¡,' . .:.:.- .·. '· "' . ' · .. · ... ,_ . . : .. . ',':t.· . \'.",, : --... : ' ., ¡:_ ' •· .·• ,· «< 

Bajo)stáS circunstancias• elreUilif- en'una persona las C!. .·.····. 
lidadt'lS ~ Se coiOOntan, . ha.ce ~erd{:r'.)a· esencia del fid~i ". .. 
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comiso, como acto por cuenta y a favor de terceros, desna
turalizándose esta figura. 

Este principio es reconocido por la Ley Bancaria en sus 
articules 46, fracción III y 46 bis 7, fracci6n II, que 
prohíben a las instituciones fiduciarias realizar operaci9_ 
nes con otros departamentos de la misma institución, y a -
los bancos múltiples, el ejercicio de fideicomisos, asi c~ 
mo la realizaci6n de otras actividades fiduciarias, que ~ 
plican operaciones con las propias instituciones. 

EÜ ambas disposiciones se·prevé que esa Dependencia podrá 
autorizar mediante acuerdos de carácter general, la reali
iaci6n de. determinadas operaciones. 

c.atK> antecedentes de estas prohibiciones se reconoce a 
nuestro oficio circular 137-46 de 2 de febrero de 1948~ 
(áctualmente derogado por oficio circular número 56601-910 

.,del zs· de septiembre de 1975), en el.que se<prohibía la -
'celebraci6n·de operaciones·contractuales'entre departamen
tos. de.· una· misma . insti túci6n, pi.tes se estima· que confonne 
a derecho espreciso para la validéz de.un contrato; que -
existan dos partes contratantes y entre departamentos de . 
una mi5ma insti tuci6n no.· se llena dicho requisito, pues la 
personalidad jurídica de ésta es única e indivisible por -
cuyo motivo el contrato debe reputarse inexistente • 

• • ' • ' > 

Por. atraparte, de pe:nnitirse que.el fiduciario a~unl.era.
la .calidad defideicootisario o sea la persona facultada})!! 
ra retibfr el provechó. en el contrato, la capacidad del fI 
dticiario ya no estaria detenninada por.los intereses de.--· 

.·quien le .encomend6 la' realización .del· fin, sino en fll!Íción 
de sus propios interéses por lo que difícilmente podría ·a~ . 
tuar como. buen padre ·de familia tal y coioo se señala .en el 
artf.cUlo ~56 ·de . fa.· Ley General de. Títulos y. OpE)racfones de 
CrMito; porlo tantó, su administración ya no sería es-~
crupulosa y correcta,·porlo quese.podríá suscitar un·con
'flict() de intereses. 

· · ·.En. es~~ ~rden de'. ideas y·· confonn~ á.1 último. párrafo del ar- · 
· .d.culó 348 de la>ci,~ada Ley General .de .Títulos. Y, Operacio- ~ 
. nes .de Cr6dito, la nulidad ahi establecida .obedece a la -~ 

.. • prohibici6~.de que··se constitUyan fideicomisos .. en.·favor del 
.· ', .·;· ••• . . •· ·, 1.' .. ..· . . • 
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·fiduciario y COJ!IPrende por ende a todos los casos en los -
cuales el fiduciario asume la calidad de fideicomisario -
con entera independencia de que la reunión de esas calida
des en el mismo sujeto tenga lugar eri el acto constitutivo 
o en cualquier momento posterior. 

De ahí la falta de justificación.del rsg:illlen de privilegio 
dispuesto por el articulo 20 de ·la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., que estable
ce: '.'en los fideicomisos que se constituyan para garantí-
zar los derechos del Banco, éste.podrá actuar en el mismo 
negocio c0100 fideicomisario y fiduciario."· 

Por Aftiloo, con !OOtivo de la fusión de las inst:ituciones -
de cré:lito, esa. Secretaría nos plantea también el problema 
deque.las instituciones fusionantestendrán'elearáé:ter -

· de mandatarios y beneficiarios .en tm. riúmero considerable. 
de mandatos. . . · · ' 

Arre~pecto, consideraioos que de.diversos artirulos de - -
· nuestro r.ódigo Cj,vil (2546; 2562, 2.582; etc.) se desprende . 

coioo un principio de derecho; que el mandatario nó puede:_ · 
.. ni debe .. actuar en provecho propio~ · · · · · 

Por tantci, esto nos lle.ya a afirmar q~e no es posible que . 
se .autodce a. las instituciones que nos ocupan para real,!. 
zar operaciones consigo mismas en los citados negocios,.~-

>. ctiando asumáli el doble; carácter de mandatarios ybenefici! . 
. rios. .. , :. .. · · · · . . :. " . ·· · ·· · · · 

·. Pof io antes e:xpuestó, se<aesprenden<1as. sigÜienies :conc1u~ , 
siOnes: ·. · ·· ·· 

PR:n.ERA,-,En el presentQ.~, $e áplic,lá~ohlbician· -:' . 
. generaLyportanto los t1deicoouso!rSetati óspotis· 
posici61\ ejpresa del artíCulo 348 de ·1a Ley.:·General de Ti~ . 
tµl,os•, y· Oper~ciones de Ci~ifo'~ . al .rewiir'se . las 'calidades> 
dei.fiduciarios y fideiconíisario~.'·· en una.m~smainstit~i6n. 

·,, .,_.,¡, 

· .. ·~··~~¿sI~,·.~:ni~~.!ªi~º:~iZt~~~[~!j)t::i~:i!~~º.5:;· ·-.·.· 
'~ah(qu13:~a';'arg\1111.~ntac:i6n que .. e~ne•Banca Ser~i~,-s~A. ,- . 
ni). pu€$: co~+(ierai:se::vliü.dá• para ~srab~~~ér. que ~/~xiste > . 
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ÍJ!IP~imento legal alguno para que las caliruides de fiducia -
ríos y.fideicomisarios, asi como las de mandante o benefici!!_ 
río.se puedan reunir en una sola persona. 

TERCERA.- Las instituciones fusionantes, no pueden asumir -
eldÓble papel de mandatarios y beneficiarios, ya que es .un - · 
principio de derecho, que el mandatario no puede ni debe ac-- · 
t:uar.en provecho propio. 

A .. t e n..-:~. ame ,n t e .. -·:·.· .• ~.~· .·•• 

. Hecho 'ya; e'i plante~miento del probleiria ~ pasaremos al siguien:t~. 
para finaiÚa~. e1' presente Capítulo· de nu~stra. e.ll'.posi~i6n; · 

; ,'"' 

.d. I II . C~men'ta.rios y Soluciones propuestas• -

••.En relad6n con la. opinión de la, Comisi6h Nacional nanearía y de s~ .. -.. ·, 

guros r~spec1:~ a la cbncurrencia.en·uria:mis~a:1nstit'uci6nde'.ra<ca'." 
·lidad de Fidudario y FJdeicom:Í.~ario; hay que considerar lo siguien-
te: ·· .. ··.•· 

' , ' ; ~ 

;:i.a,prohi~~d~.n generaJ del ArtÍ.Ci;ilO 34s.'."c1·.a.'T.ó.c.) que sanciona -

• :'.~~n :miÚdad ;10~ Fid~~_éom~so.s. CONSTITUI~qs a favor ~.eli·Fidudat'~o, . 

. ~: ; 
·.:¡..: 
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den constituirse Fideicomisos sin designarse el Fideicomisario, o 
sin determinarlo concretamente. En todo caso, por v:irtlld de las 

fusiones decretadas, se hacen anulables los Fideicomisos que reú-. 
nan las dos calidades (de Fiduciario y Fideicomisario) en una so

la persona simultáneamente. En este caso, la nulidad sería rela
tiva, pues el acto es susceptible de convalidarse, y quienes po-

drían invocar dicha nulidad serían los directamente perjudicados . 

. ·. En el Fideicomi·SO de Garantia es el pi:opio Banco quien., de >no admi 
nistrar correctamente el Patrimonio Fiduciario, resultaría perju-. ,• ' ' ,' .:. ' .. ·' 

dicado al deteriorarse la Garantf.a de ~us cr~ditos otorgados~ y -

lejos' de manejár. 11egligentemente 'los ·.bién~s ,dados en garantía, - - -

c:u.idad que se conserven como un bueQ.· Pa'ter Familias lo haría con 
bienes .de. su pfopie.dad.-

Por .qtro lado, Úintenci6J1 d:el·.legis'1.a~or;--~Iprohiblr la c~ncu-. 
rrertci'á !le' calidades en' una s.ola 'persojia, .···. fué evitar posibÚs per.' 

fu~cios para el Fideicomú~ll~e ~ · al es~ar fa'cul tado el ;Fiduciario 

par~ ej ecutár .la garantía en su PJ:Opio be~eficio, Esta si tunción 
·no ne2e~ariamente 'tiene qu(r dar,'se, pues en ¿aso de que el -Fidei.co ' 

inhen'te' <deudo~ cumpla' opor~u'nálftente '•COJl. s~s ._- obliga~icin~s, el Fid~ ' 
'. ciario ie 'revertir&' ios bienes. de acuerdo CÓ1l io expresáDlente es~ -
tip~l.ado ~ll' el. C~ni~atb. · . 

.... ~ ' ' ' ' 

' ' 

Si se llegare a necesitar laejec1Jci6nde la.Garantía9 para evitar 

-1~•.posibiÚdad'd~ ~casionar perjuidos''~i ¡:.i.deicomi\~n·~e~ .se .. ¡,;:,:_.,-. 
dría .-ci~legar ~sa f~n~i6n a un Fiduciád~ distinto, el. c.uai obraría 
·¿<>n-· total imp~rciá:iidad: ·- .... {_/. -

-·~:.' - . ,.. . -.• -.' >.'' _> --. ·, ·~ -
- , _. ,: .. · ~:'. -.·.··' .- .: . r . , ,' •. ' • ' .. 

.. ] ._;,. '!'·- .. , ..... (:'_~·- ':· ·,;~\-./'> .·''··:_:_<.: ·"'><. 

•• ···' ·~:;, ~~jt:·ª:c1:z:tr::1:: 1 ~z;ii.:!~!::1:::·i~· ::;:1~:~i:~~·~~·,;t.i:::; 7~~~· 
q~~'.;_~J~de " el, caso d~>'~u.e el 
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do"en la confianza hacia una Instituci6n especifica, se niegue a 
dar su consentimiento para que ésta sea sustituída. 

Respecto a la esencia del Fideicomiso, como un acto siempre por -
cuenta o a favor de un tercero, ésta no se altéra en el caso que 

nos ocupa puesto que el Fiduciario no conserva el bien Fideicomi

tido para sí, sino para el fin encomendado por un tercero, el Fi

deicomitente, a quien revert1rá el bien una vez que se cumplan -
las finalidades del Fideicomiso. 

Como ante·s se indicó sería al momento de ejecutar la garantía, -

cuando se requeriría otorgarunmandato a otro Fiduciario para que 
obrara a.favor de H Instituti6n mandante y realizara la ejecución 

respectiva. 

' ' . '< .. :··. : ·. t 

Por último, entre las causas de extinci.ón de los Fideicomisos con-

templa"das por l~ Ley, no' e~_t4n co~prendidas ni la Confusi6n (~ue -
segúri la Comisión Naé:ional Bancaria opera en estos .casos, afirma-

ción que no es exacta.pues el_Bal'lco rio es acreedol' .y deudor al.mi_! 
mo ii~mpo, s~no el deudor •i el:~ideicomitenie), ni la·concorren--' 

cia. de la calidad de Fiduciario y Fidéicomisa,rio en una misma per~ 
sonil> · 

Concluyendo, se sugiere que los Fideicomisos constituí_dos con ant~ 
rio~Íd,ad a la fusi6n .de. los Bancos Fiduciario y Fideicomisario, si·.; 

gan vigentes hasta el momentp de r~ver~ir elbien Fideicomitido al" 
Fide:icomÚente deudo~· por el-cumplimi~ntp ·t~t~i-de 'sus obligacio~

,. nes j y .~6lo en caso •. de su 'incuin~limiento ,>y en consecuencia. de -.-

' ·cjecucÍ6n<de. la garantí .. a .. será indispe~·sable•'.qu~i~terv.e~ga un Fi- • . 

.. • ducia~io .. dlyerso ~~ra···t~mpar··¿óri- e1.;,1l¡o··:ai1~s .. ct6dÚos g~ranti~. 
,, · zadoi 'con. el patrimoriio;'.deÍ' Fíd~Í:collif~o í ct:omanJ~ ~éri :con~f<t.er'aci6n 
.. · que .ia~ ~iri·stituciones Nado_nal~~ det~Í'ISdit6 j ·- · Nafirt~a, > Bano- -, -
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bras, Banco Nacional de Comercio txterior, est~n autorizadas para -
ser Fiduciarias y Fideicomisarias simultáneamente; y ahora que to-
dos los bancos fungen como Sociedaaes Nacionales de Lrédito, con'la 
Nacionaliiación de la Banca decretada recientemente, podría aplica~ 
se el mismo criterio por lo menos respecto a los Fideicomisos cons

tituidos cori anterioridad a la fusi6n. 



. . 

e o N e L u s I. o N ,.13 s 
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e o N e L. u s I o N E s 

·CAPITULO I-

PRIMERA.- El "use" inglés es uno de los antecedentes más antiguos 

del Fideicomiso Mexicano. Originalmente se daba este nombre a 
transmisiones de tierra en favor de prestanombres, con div~r~as fi 

nalidades, ya sea para evitar la aplicaci6n de determinad.as leyes, 
o bien, para cometer fraudes a acreedores o burlar acciones rein-
vindicatorias exist.entes sobre las tierras puestas en ·11use". 

Los "uses" se creaban en forma verbal y no estaban. sancionad.os por 
el Common Law, por lo que frecuentemente el feofee (Fiduciario) i!! 
cumplía las finalidades que le eran e,ncomendadas. en favor del ces-.• 

·tui que use (Fideicomisario); 

A.raíz delas injusticias cometidas, se crearon Tribunales especi!: 

·les para conocer de los casos en que el· rígido Common Law no pudi~. 
'ra aplicarse. 

Este sistema de :1mpartici6n de justicia propiCi6 el fiorecimi~nto 
del "Derecho de Equidad". 

Los Tribunales .de Equidad atendíán a las circunstancfa'svde ·c~da.ca.-.·'. 
· .. so particular y aplicaban un espíritu liberal al emitir sus ·:senten- , 

. . . . ' . . .. 1··. ' 

.··. cías, considerando fo que era más justo y equita.tivo y no ·.lo qu.~:.en 
· ·.·. estricto derecho procédeda. .·: '\ 

. . . 

, ~on ,el tiempo lo,s "u~~sº fueron recono'cido~. por la ley como 

surgiendo, así el , Si.stema de Trust eri Ingl~t,~rra •. .\ :<',, 

: SEGUNDA. - D" 1riglatetra, ~l Tr.u~t p~~6 ·a;· ~as Colonias·· Ing1~'sai.de~ 
· Ám~rica;· en. donde fue evolucionari.,fo y ··adquiriendo diveis~s :mocl~Úcl~~·~ 

des, ya " ·si rió ·q~eHP,~ci~·an .... 
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referirse a bienes inmebles, muebles, créditos, etc. 

Tal fué la importancia que adquirieron en Norteamérica los Trusts, 
que varias corporaciones o empresas profesionales empezaron a ha
cerse cargo de administrarlos como negocio, perc1biendo una com
pensaci6n por sus servicios, dando lugar al surgimiento de las 
Trust Companies. 

Las personas que intervenían en el Trust eran el Settlor (fidei
comitente), el Trustee (Fiduciario). y el Cestu,i que Trust (fide.!_ 
comisario) y podría afirmarse que esta figura es el antecedente 

más. pr6ximo a nuestro Fideicomiso Mexicano~ .. 

. ' . 

TERCERA.- Como la mayodade nuestras insÜ.tuciÓnes jurídicas, 
el fid~icomiso meXicano. t.iene raíc~s. en el Derecho Romanó, entre 

.cuyas figuras podem~s ~encionar al FÍdeicomissiO. Este tení~ fi
nalidacle's eminentemente sucesorias;. pues se ·utilizaba: para triln! 
mi ti r- bie~es a personas incapaces de heredar y su base era 1 a --~ ~ 

. buena f~. ya que se reálizaban en forma verbal. 

' . ' ' .. .' 

También estaba la figura de la .Fiduda, que era __ Una especie de .. -
. Fidei~o~iso de Garantía para eréditósotorgadospor el Accip:i.ens' 

en favor del Tradens:. quien ; le tra~smitía un bien de su propi~- ~ 
dad, con· el Pactum-Fiduciae de que, cuando pagilra el adeudo, le 

. seríadeV\lelto su b:i.ell. 
' ',¡ ••• 

Dada la _i-igidez y sol~·~nid~d de las instituciorie~ d~ Derecho .Ro
mano,· y. en ausencia de:sanci6n tegal para el' Fideicomiso, é~te:-. - · 

. tráHco,Jü:r,í,~~co, ,~e.r9de·.u~¡i ·:foflii,a,:•umi~ada •. 

últim'o;'an1:~c~dente-~del "Ficleic,ollli'.so[/~xp\ls.imos _al -~ 

=""-:. ;=..~~~;"~~~~5:ScUo6:'"~.; . 
. ·'(( ;;,:,':: 

. ' 
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mitía bienes de su propiedad para que a su muerte se destinaran a d~ 

terminados objetivos. Sin embargo esta institución germ~n1ca no tu
vo trascendencia significativa tuera de su país. 

-CAPITULO ll-

PRIMERA.- El Trust 'fué implantado en México, adoptando las prácticas 

anglosajonas. cuyos resultados eran ·~uy satisfactorios, pero con las. 

adaptaciones necesarias para adecuarlo a la realidad jurídica imper¡ig 

,te en nuestro país. 

Hubieron varios intentos de legislaciones relativas al Fideicomiso, -

. ha;sta quedar: debidamente regu+ado y l'econocido por las leyes acb1al-

meiú:e en vigor. 

·. EJ~tre los principales documentos legales qué pi'opidaron la 1mpianta

ci6n dd Trust. en México, se encuentran los siguiént~s: El Proyecto 

·. Arfaro (. 1920·) ¡ eÍ Proy~cto. Limaritoúr ü 90!>); el Proyecto Cree! L 1~~4 }J 

fa .Ley u'ancar,ia de 1924; el Proy~~toY~ra Estafloi C.1926); l~ Ler, 'de -~ 
Bancos de Fideicomiso de 19Z6; la Ley Bancaria de 1932¡ la Ley Cambia~ 

,:·ria de 1932 (LGTOC aún vigent~) y !a 'L~y Banca,l'ia· de 1941 (LGICUA en< 

vigor). 

S~GUNDA.' ·.U Fideicomis<> esU i'1metido a una súi: dO dispOsici~nes 
);d~;Dere(:ho, las cuales~tonfiguran~~1'·1narco<Leg~~ rel~tlvoO~ dada la ª! 

"~'t,~1~~:::~~:S:~i~:F:!;;:f ::~:~~:~i!~iif t:!?t[~i~~,:::;t:r;!:;i;;~¿:: 
(/·''.· 

.· .. ·,·, 



Sin. emoargo, con base en las características del Fideicomiso en Gene
ral, resultan aplicables las siguientes leyes: 

La Ley General de T6tulos y Operaciones de Crédito de, 1932, ya que se 

considera al fideicomiso como una operaci6n de crédito, no en ra~6n -
del· otorgamiento de un crédito, sino porque la base de la operación 
es el Crédito o confiabilidad que gozan. las instituciones autorizadas. 
para su realizaci6n. 

La iey General de Instituciones de Crédito y Organizaciones. de Cr.di- ~ 
to d.e 1941, .por ia calidad de las Fid.uciaTias que necesaiiam.ente de
ben· ser InstituciÓrtes de t:rédito. 

, hl. Código de Comercio de 188Y, por la naturaleza de actos de 

~on:que se reputan las operaciones b~nc~rills, que comprenden 
.deicomisos. · .. · · 

. . ' ·. . 

ElC6digo Civil para el D.F. de 1932 eri cuanto a los requisitos y fo! 
.maÍidades que se ·exijan para los. contratos, puesto que eI f.ideiC:omiso 
se. constituye mediante contrataci6n en la práctica bancaria. 

Ad~más para. todos 10s Hdeicomisosque impliquen opéraciones'gravadiÍ\s·:· 
···con· algún tip() de . iJl1puesto; ~érán aplicables las. disposic;,i~.nes: fi~~a-:• 
. les relativas .• 

:Hnlllmente,,adelllh ele las' leyes aplicable~, regirán la jurisprude!l~Ja' . 
..•... ·(le 1~ Supr~m~ .corté: d~ ·Justl,cia ·de la Na¿i~n y los cri;terfos· ·f i'jádc>'s • · 

.. por •)a Secretafia .de Haeiendas Crédit.o Piibúco', por Ja~· t:ofuisHfn ~at:i~. \ 
, nal Baricar.i~ y•'·(!~·· S~iuri:>s y:.por .el Báric:o. para est'e fip§::de 
, ope;i;aciones. · ' .· •·· ; ·" ' · •·J: ,,,.,. · 
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TERCERA.- La naturaleza jurídica.del Fideicomiso es la de un acto 

jurídico bilateral, ya que interviene la voluntad del Fideicomite~ 

te, al hacer la oferta de constituir el fideicomiso, y la del Fidu 

ciario para aceptar el negocio y encargarse de la,consecuci6n de -

sus fines; además que. se generan derechos y obl.igaciones para ambas 

partes, pudiendo exigir su cumplimiento en caso de ser necesario. 

Aunque en la legislaci6n aplicable no ex.iste una disposici6n que 

defina la naturaleza jurídica del Fideicomi5:º• en la práctica ban
caria se le ha atribuído la de un acto contractual, generándose 

así el principio de Derecho que califica at Fideicomiso. como un - -

Contrato. 

CUARTA.:- No obstante que el Fideicomiso guarda semejanzas con o

tras Úguras de Derecho Positivo Mexiéano, •existen entre sus •ca-· 
ractérísticas, peeuliaridades.que lo distingu~n ya sea por sus ele 

mentos o bien, p~r lós ·efectos que prodUc~. 

Entre las figuras parecidas al fideicomiso, podemos mencionar el 

Mandato, el Dep6sito, la Estipulaci6n en favor de terce.ro y la -
Doriaci6n. ·· 

Por la forma en que se cons:tituye (entre vivos o por· tes~amento); 
por· lo~ ~.efectos .que produce ·{~railsmisi6ri de la .propiedad y creá- . 

ci6ri ,de un patrimonio aut6nomo)rpo'r la calid~d' especfaLde los·-

. :' 
; 

~ujétus autoriz~dos;p~ta su··. 9P~':raci6n. (InstitúÚones:de'<'ci:édito); .. 
y por ei:~Btrimoriio q\Íe pued~' ser/objeto de afectaci.6n. ci~nto:·,Ú! ·. · 

!'... . . • .•. - , • '• ' '' • ' .. -., .. 

nes: coíno,derecho~y ya sean presentés () fui.uros); el .Fldeicomiso. · 
.. · ... se: AiS.fi.ri&l1e' ci~~~mente \ie ·. ot~~s··:~nsti tu<:i9he.s j ud~i~~~).5: emeja~ .· · . 
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CAPITULO II I 

PRIMERA.- Es difícil encontrar criterios universales para la clasi
ficación de los Fideicomisos, pero con base en aspectos generales, 
éstos pueden ser: Públicos, de Interés PQblico, 6 Privados; Trasl! 
tivos de Dominio (propiamente dichos), 6 No Traslativos de Dominio; 
Revocables ó Irrevocables; De Administraci6n, de Garantía ó de In
versi6n; Gratuítos ú Onerosos; y con Fideicomisario Determinado ó 

sin fil. Considerando particularidades de cada caso concreto, pue
den existir varias clases o subclases mis. 

También podemos mencionar los Fideicomisos prohibidos, que son-los 
siguientes: Los Secretos (en los que nó se detallan las partes que 
inter~ienert~ni las firialidades perseguidas); los Sucesivos (que -
contienen las Sustituciones Fideicomisarias Ilimitadas); y aquellos 
con duraci6n mayor de 30 afias· (excepto los permitidos por la Ley). 
(Art. 3 59 LGTOC) 

SEGUNDA. - Ademls de los F i<}eicomisos, ,ex is ten otras operaciones que , 
requieren la confiabilidad y solvencia dé' quien las réaliza. En tal 
virtud, las ins.tituciones fiduciarias pueden también encargarse de 
operaciones diversas •. siempre que es.tén comprendidas entre las que 
por ley están autorizadas a realizar. (krt. 44 LGICOA) 

Cabe ··aclara,r que nó es muy frecuente la práctica de todos· los ser-. 
vicios mencionados en el art:ículó 44 de la Ley Bancaria, pero en -

·caso de ser n~cesario o conveniente para. las empresas o personas -
{'is1cas, la~ actividád~s citadas ptieden ser delegadas én Institu-~. 
dones de Crédito, concr~táme~te.en las Fiduciarias. 

TÍiRC~: • , . Í!Íi e 1 Ar t , ~~i de la ~ey Ba n<:8.r í:is e c~n ti ene ul\a .sor ie 

•~e. p'rohibit'iones p~ra las. institucióne.s fiduÚari~s• t~ndientes a •· 
: é~i.tar desgas en· cuanto. a su liquidez, así. como :p~r}~icÍos••.para 

las' per~ona$ qu~ l~s . . . . . .. . ' e'speran~o .ho-. 
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Además ~e intenta prevenir la invas16n, por parte de las Fiduciarias, 
de actividades que sean diversas a las estrechamente relacionadas con 

los servicios fiduciarios para los que fueron autorizadas. 

CUARTA.- La relaci6n fiduciaria puede terminar por varias causas, vo 
lúntarias o involuntarias, que provocan la extinci6n del rideicorniso 

respectivo. 

De contormidad con el artículo 357 de la Ley Cambiaria, el Fideicomi
so puede terminar por hacerse imposible su fin, o el cumplimiento de 

.la.condid6n suspensiva a que esté sujeto; por cumplirse la condici6n 
r~solutoria qu~ se haya:~efialado; por convenio ex~reso entre.fideicd

mitente y. fideicomisario; por revocaci6n del tideic~mitente si se re

serv'6 tal facultad, y por la renunica o .talta de ·aceptación '1elcargo 
de la Fiduciaria y· la imposibilidad de nombrar a otia que ,la sustitu-

ya . 

. Una vez que se dé, alguna .de las causas de terlliinaci6n· del Fideiéomiso, 

los efectos de.su extinción prodticirán la desaparici6n.del patrimonio 

· ~tit6nomo afecto, el cuai sé tevertir• al fideico•itente, al fideicomi

,rs,arioo ala persona que éstos desigrien, segúrr se haya estipulad.o,. cesa!!. 
. do. por completo los derechos de cada una, de las: partes, derivadas. del 
FÍ:dei~omiso ···cúya· extinci6n se produzcli. ·. 

CJ\PITULO IV 
,; , ' ' · .. 

~~UMERA¡~ Ante la. difícil situaci6n .económica ,cie nuestro pah,. cie~i-~· 
·J·: ·:·ªO,,/tanto .a la· crisis. mundial; C:omo:(}adesconf1'~nz1{én· .. ia:·~~tabili 
<J,_·_·, .•.. 1'._.dd_,_.·ªe·.···ª···,i·_md_pe,l·_ .. ·na· 'nu.:et···asrfsfªe,,· mon~Jla, Y l:a·,·vol'acidad ·d_e, los especµ,l,~dot~s' i11.rbier~n 

" . . . _CaJ!l~ÍOS defe~miriantes para lograr el'.,festablecl\:ni~nto 
.de iá econom1a:· nacional y evitar lá f~ga de dlyisasique se etettuaba 

: . de· fo~~a ··desmedida. . . ') ·.··... .. . .. . ..... 
<<'. 

'. · Ofll.sJ. méciidai(·to~adas ¡for 'el tij~C\lt~~() d~ Ja U11i6n pir11 tales ~fec:t.os, 
,.·-.,:;~uyo!t al~~nc,t's,' tuv·i~ton ·-~m~Ú.i::a~ioll~s s~br·J·.1~s·. ~~aeicom~~os/fu~ron. 

':-"::. "!' .;:._ . - ·, ' ' ' < ·, ~ ; I • 
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principalmente·las s1gu1entes: 

La aplicación efectiva del contenido del artículo 8~ de la Ley Mo

netaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

lDiario Oficial de 18 de Agosto de 1982). 

La Nacionalización de la Hanca. 

tDiario Oficial de 1? de septiembre de 1982). 

El establecimiento del ~ontrol de ~ambios. 
(i>iarios Oficiales ae 1"de Septiembre y 13 de JJiciembre de 1982). 

FusiOn de B~ncos. 

lDiversas publicaciones en el Diario Otic1al)~ 

::>EGUNDA. - R1.g1endo en México la libertad cambiarla, además de .. ser :p.2_ 

sibles los dep6sitós bancarios· en moneda extranjera, se utilizaba .el 

fideicomiso para obte~er recursos en moneda nacional, fideicomitien,do 

.determinada cantidad. de D61ares Americanos para garantizar la emisi6ri · 
' . : ' 

· d~ pagarés negociables en e.l mercado >d.e Dinero . 

. i:;;to~ documentos,· corioddo:S conio Pagarés con Garántfa F~puciaTia< - . 

·. "PÁGAFlS", eran ofreci.dos por Agentes d~ Valores al P~bÚco Invers:i.o~ 
nista y representaban par~ las·empresas o personas físicas, una fueri-

te 'de reeúrsos.·en Motieda'Nacional, que les pe~mitÍa 'conservar·· sus.:ca-
pi tale~' en D6lar,es sin riesgos para el. ca~~ de una devaiu~ci6ri. ·.. . 

~ :~"-: ' 

.. ; ... · . ."'.><:<_;'_·:... ' . 

. L1{<t.:1da de' los PAGÁnS tue. muy corta,· en virtud de ·que .fueion atitori~ 
za~ospor la Comislóll'Naciona; Bancaria:.y' de,.>Seguto~ eLdia 2s ele 'Míiyo< 
d,~iJysz, y :a<ió:s ~~cos .~ese's: se J>rohibib el curso de la lilpneda ~X:ti,~!i '.;.'' 

. Jera en ... nuestro<pais, ·•disponiéndose·que.s610 Ja rnoned.a.nicional ten"'-:' 
4ria ·.curso· l~gaf'· erila ,Re~(Íblica ; suosecUen°t~mente ,fu6 .. >cíetf~tado~1, 

:. <:&ntfól:'de ~.amb1os;'con le) que. los 'eri mo~e4i ~xtran}era 
1'qu~da~~~·conde~:~dC>$1 .· de~~~.. ,> '·' ·. · .· ... · 
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TERCtRA.- Con el fin de atenuar los etectos negativos que tuvo el e~ 
tablecimiento ael control de cambios sobre las empresas nacionales, -

cuyas operaciones dependen en gran medida de 1as importaciones o del 
financiamiento del exterior, se acordó la creaci6n de programas de -
riesgos cambiarios, los cuales fueron instrumentados a través del Fi

deicomiso. 

As1 en el Diario Oficial de 11 de Marzo de 1983, fué publicado el 

acuerdo de. la Secretaría de l'rogramaci6n y Presupuesto que autorizó -

la constitución del Fideicomiso para IaCobertura de Riesgos Cambia-
rios (FlCORCAJ, ,en el cual figuraTÍan, la propia Secretaría de Progr! 
macHm y Presupuesto como fideicomitente; el Hanco de México como t.i

duciario; y com~ tideicoillisarias, las. entidades y dependencias guber-
name.ntales y empresas establecidas en el pais participantes en los - -
programas de cobertura .de riesgos cambiarlos, que r.eal icen aportacio

nes al fond~ 'del fideicomiso. El com1t6 Técnico que se design6 se i!!. 

><tegraría P,or miembros de la .Secretaria .de Hacienda y Crédito .l'tiblico, 

de.la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto y del Banco de.Mbico; 
y la duración del fideicómiso~~ sería la necesaria para la consecución 
de sus fines • 

. ·. Además del r !CURCA ya existía un fideiéomiso cuya ccins ti tuci6n se auto 
· riz6 por la Secretaria de Programación y Presupuesto, mediante .acuerdo 

publicado el ~ZIS de Septiembre de 198 4l ~n el Diario Oticial, el cual te 
nia la finaltdad·d~ recuperar las inversiones efectuadas en bienes in-

.. uebles en. el extranjero, ,p~r personas fisicas o morales, a .finde _re
~p~triar los capitales can.al.izados h~cia el exterior y;>destfoar~os a su 

aprovechamiento eri la producéi6n naciónal. . . 

: ,; ,~~·~~ fidéi c.;.1t~n tO . lá !!~¿mÓ Seer~ ta.d~ .de Pfogromaci6n y ~resu~ues,, ... 
; : téú Fiduciario ei Banco Nacional de c.omel'cio t::lcteri()r; y ~ ideÚomisa- -

' .. rios . el·. Gobi~r~o Federal;:. r.i~s per·sonai~< f1s icas o· .m~rales: que .·~·~·.·• ~é:o·- • 
_ >• gteran a los b~n~ficios ~~1 Üdeicomiso ~ · · 

,,_:_ .. 

-<~; J!~ :1~omit~ Tf,cnico ·resp~ct1':'~ se integ~•l'ia 
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de la SPP, de la SRE, del Banco de México y ·del Banco Nacional 

de Comercio Exterior, y la duración del fideicomiso sería ind~ 

finida. 

CUARTA.- Tomando en consideración que las actividades de los ba~ 

cos nacionalizado~, ahora instituciones de Derecho PGblico, deb!. · 

an realizarse dentro del contexto del Plan Nacional de. Desarrollo, 
para la consecución de los fines previstos en la' Ley Reglamenta-

ria del Ser~icio POblico de Banca y Crédito, y a fin de armonizar 

el Sistema Bancario Nacional, conformando sociedades .nacionales -
de crédito con una solidez que garantizara la racional. y adecuada·.·. 

~restación .del servic:io mencionado, se fueron déc~etando pa~lati-. · .. 
hamel1te, las fusiones, por incorporación, de diversos bancos, pa
-~a· Se·r· ·absrirVi.dos po~ ~'as.: .'i~s!tituci.on~.s· .de inayor capacidad, con~'.'.·- . .' .~· 
centrando. as~la perspn~lidad jurídica ~patrim6nios de· cada ~ri~ · 

'·.de la~ fusionadas en lasinsti tuciones que subsistíéron como' fu~~ 
sionantes. 

Estas fusíones tuvieron importantes efectos sobre. los fideicomisos~::;; 
.. específicamente s~bre los de· gar,antía' en los que, para. no c~kit'~~~ :, 
venir 1~ disposición legal que prohibe' ~onstituÚ un Íideicomiso:enY.i 
favor del fi.duciario·, se ,¡Triangulaba" la operación: ~ntre acredf.,:: < '.I 
tan te y acreditado, con la intervención como FidÚcÍario, de ún baí(·~) 
co "Amigoi• .6 ,;Hermano" de la institución acreditante .y fidei~omic,·::\ 
sária, evitándose así la, nulidad, del FideiCom'i~.~ coris~ituído •.. · . ;}0~ 

i:: ~::.:::!¡~: s a ª;:r:;::m~~ :. ~~::·:á;:::; . ::r q :~ :: . :~:~~~: : ... '.·.~.: .. ·~.· .:~·····.· ..•. ·.·.···:······ ..••. • .. ······:··.·····": •. '.,·,.",·.:_ •. ·¡· .•. :.•.,:·. 

. . i~gaf previst~ anteriormen~e; . ,,, 
e¡.· ... . · _,.. ', . ' - . , :·. 

-.·-

de estUdi~r las a~toridades: el problema .süscitado, se re,; ·• "'<(.~~ 
.· ..• solvi6 ·.•la sustitüci.6n' .de •• las<::FiducJaT:ias· ~es~eéti\'as,· ~o·r ·otras·· -.:_i;;@\ 
\~sútuciones; ~~; •. no in~~rrir en i~ prohil>i</6ri.1~iÍ~F •.. ·. s r'si 
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La realización de estas sustituciones implica una serie de trá
mites y transmisiones, así como posibles obstáculos en la obte!! 
ción del consentimiento, por parte del fideicomitente, para el
cambio de la Fiduciaria original. Estos inconvenientes se podr! 
an evitar autorizando la subsistencia de los fideicomisos que -
se hubieren constituído con anterioridad a las fusiones y sólo
en el caso de incumplimiento del fideicomitente deudor y, en CO!! 
secuenciai ~e la ejecución de la garantía, se delegaría la fun
ción de Fiduciario, o se otorgaría un mandato a tina institución 
,diversa, para que rematara los bienes afectos .'en fideicomiso y

aplicari' el producto d~ la venta al pago del adeudo a la Fidei-
. comisaria acreedora. 

NO.TA FrnAL. ~ Con la Nacionalización de la Banca .decretada recie!! 
temente, se abrió. la posibilidad para los bancos nacionalizados, 

. de fungir como .Fiduciarios en la constitución de los Fideicomisos 
Públicos ya que, como Sociedades Naciona.les de Crédito, ahora pe!. 
ténecen a ~a Ban.ca Oficial 'y al Sector Paraestatal y pueden ac- -
tuar como auxiliares de 'la Administración Pfiblica Federal. Por lo 

' :, 

tanto; resulta interesante;} analizar la posibilidad de aprovechar-
~sa nue~a ~pc~ón p~ra la 1 prestaci~~ de los serv~cios fiduciarios~ 
.por parte de las' Instit~ciones de Crédito objeto de la Naciondi~ 

en nuestro país. 

'! L 
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